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Cuadro 1.2 

Actividad Industrial 

 

Concepto 
Variación % respecto 

al mes previo 
Variación % respecto a 

igual mes del año anterior 

Total -0.6 -3.5 

Minería -2.0 2.1 

Generación, transmisión y distribución 
de energía eléctrica, suministro de 

agua y de gas por ductos al consumidor 
final 

1.9 1.5 

Construcción -0.9 -9.5 

Industrias manufactureras -0.7 -2.2 

         

        Fuente: Indicador Mensual de la Actividad Industrial, Comunicado de Prensa, INEGI. 

Por sectores de actividad económica se observa que al comparar un año con 

otro, las m ayores contracciones se dieron en la Construcción y en la 

Industria Manufacturera en tanto que la Minería y la Generación, transmisión 

y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al 

consumidor final, mostraron crecimiento en  su actividad.   
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Fuente: Servicio de Información Estadística de Coyuntura, INEGI. 

 

El IMAI, variación anual, mantiene a lo largo del periodo que va de enero 

2019 a febrero 2020, crecimientos negativos, siendo el menor de ellos en 

febrero del año pasado que fue de 0.0 por ciento en tanto que el 

decrecimiento mas pronunciado fue en febrero de este año en que se reportó 

-3.5 por ciento en su comparación anual.  

En lo que refiere a minería, particularmente a la Extracción de petróleo y 

gas, el comporta miento de la actividad, en su variación anual, salió de 

terreno negativo para registrar expansiones en los últimos meses, 

particularmente a partir del mes de noviembre y hasta el mes que se reporta 

en este informe.     
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Gráfica 1.1 
Comportamiento de la actividad industrial en México                                                   

enero 2019 - febrero 2020 

Total Petróleo y Gas
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                         Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

 

La Tasa de Desocupación 1  como parte Población Económicamente Activa 

(PEA), promedio de 32 zonas urbanas, en el periodo de enero de 2019 a 

marzo de 2020, se ha mantenido en un rango entre el 4.6 y el 3.4 por 

ciento, aun y cuando la economía mexicana se contrajo durante el año 2019, 

sin embargo, será justo a partir de marzo cuando podremos conocer el 

impacto que tendrá la pandemia en la actividad económica y en el empleo en 

el país, ha demostrado una variabilida d considerable, el cual podría medirse  

con el desempleo friccional 2 , inducido por el poco crecimiento de la 

economía.  

 

                                    

1 Compuesta por todos los habitantes en edad laboral que o bien trabaja en un empleo remunerado 
(población ocupada) o bien se halla en plena búsqueda de empleo (población en par o). Por tanto, la 
población activa se divide en dos grupos, los empleados y los desempleados. La fracción de población 
activa que busca empleo pero no es capaz de encontrarlo determina la tasa de desempleo.  
 

2 El desempleo friccional es el desempleo volunt ario que dura el tiempo entre que un trabajador deja 
un empleo y encuentra otro. Es decir, el  desempleado decidió dejar su puesto de trabajo de forma 
voluntaria, ya sea para descansar, estudiar o para encontrar otro puesto de trabajo.   
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Gráfica 1.2 
Tasa de Desocupación como porcentaje de la PEA en México 

Desocupación Total
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En una economía orientada al exterior como la economía mexicana, el valor 

de las exportaciones netas tiene un impacto signifi cativo en la expansión o 

contracción del PIB nacional. En los últimos años, el comercio exterior, ha 

reportado saldos deficitarios en la balanza comercial, particularmente en los 

años 2016 al 2018. En 2019 el saldo fue superavitario, tendencia que se 

mantu vo a lo largo del primer trimestre de este año 2020. Uno de los 

factores que sin lugar a duda contribuyó al crecimiento de las exportaciones 

por encima de las importaciones, fue la depreciación del tipo de cambio.   

 

 

Estabilidad en los precios  

La tasa de i nflación se ha mantenido cercana con base en el cumplimiento 

del objetivo del Banco de México, que es del 3 por ciento, manteniendo un 

decrecimiento en los precios en el país a lo largo del año, situación que ha 

sido inducida debido al decrecimiento que se  ha registrado en el 2019 y que 

los precios en los energéticos no marcaron un crecimiento notable para el 

mismo periodo.  
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Fuente: Banco de México. 

 

 

 

Tasa de interés  

La tasa de interés se ha mantenido a lo largo de todo el 2019 bajando según 

las medida s que ha tomado el banco central para que no afecte tanto la 

disminución en la actividad económica del país y, también la disminución en 

la tasa de interés ha sido incitado por las decisiones tomadas por la 

autoridad monetaria del vecino país del norte que  ha mantenido también un 

política monetaria expansiva en estos últimos dos años, para fomentar un 

crecimiento económico, a pesar que ha mantenido nivel de desempleo 

extremadamente bajos.  
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Fuente: Banco de México. 

 

 

Crisis mundial por la pandemia  
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Gráfica 1.6 
Afectación económica 1er Trimestre 2020 
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Gráfica 1.5 
Tasa de interés objetivo 

Tasa de interés
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Según cifras oficiales de China y de Estados Unidos 3 , la contracción de la 

actividad económica ha sido sustancial y de magnitudes no vistas desde el 

tiempo de postguerra. China registró un decrecimiento de -6.8 por ciento en 

su actividad económica, en el primer trimestre del año, mayor a la reportada 

en Estados Unidos y en México, esto se debe a que en dicho país, las 

medidas que paralizaron la economía para contener el contagio masivo de la 

población se empezaron a instrumentar en el ultimo trimestre de 2 019 y se 

prolongaron en el primer trimestre de 2020, en tanto que las medidas para 

la atención de la emergencia por pandemia COVID -19, en Estados Unidos y 

en México, se empezaron a instrumentar en el mes de marzo de este año.  

La afectación por la pandemia  COVID -19 en Estados Unidos trajo como 

consecuencia una reducción de su actividad económica, así reflejada en la 

reducción del PIB de -4.8 por ciento, con las implicaciones que esto ha traido 

para los agentes económicos (gobierno, empresas y familias). En el primer 

trimestre de este año, el desempleo se incrementó en 20.0 por ciento.  

En México, la contracción de la economía para el primer trimestre de 2020, 

se calculó en -2.4 por ciento, menor a la reportada en China y en Estados 

Unidos, esto a consecuencia  de la recesión presentada en 2019 y del inicio 

de la pandemia COVID -2019 a finales de febrero así como de las medidas 

promovidas por el gobierno para frenar el avance de la misma, acciones que 

paralizaron la actividad económica. Aun es temprano para calcu lar el impacto 

de la pandemia en México y en el mundo, sin embargo, las agencias 

especializadas en la materia, hacen pronósticos nada alentadores, incluso 

con la probabilidad de caídas porcentuales, en algunas economías 

nacionales, hasta de dos dígitos.   

 

 

                                    

3 Para China, Ofic ina Nacional de Estadísticas, para Estados Unidos, Oficina de Análisis Económico, 
(BEA).  



  

   1. Situación Económica  1er Informe Trimestral de Finanzas Públicas  15  

 

1. 2  Situación Económica de Veracruz  

 El Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024, determinó como uno de sus 

tres ejes rectores, el eje B. Desarrollo Económico, en el cual se integran los 

objetivos, estrategias y líneas de acción que permitirán que ñla ciudadanía 

veracruzana y sus familias obtengan un nivel adecuado de vida mediante la 

mejora de sus condiciones de  subsistencia econ·mica y socialò4.  

Para lograr lo anterior se determin· como objetivo lo siguiente: ñDefinir los 

Programas y Políticas Pública s Estatales dirigidos a la mejora del crecimiento 

económico sostenible e inclusivo a través de la innovación, el 

emprendimiento, la participación de la sociedad en su conjunto y de las 

administraciones estatal y municipal, garantizando la transparencia de las 

Finanzas  Públicas 5 . De dicho objetivo se determinó esta estrategia: 

ñPromover las inversiones en la entidad a nivel nacional e internacional, 

propiciando su desarrollo sostenible, la generación de empleos formales, así 

como el apoyo al sector microempr esario y emprendedor mediante la gestión 

de recursos públicos y privados, con Perspectiva de Género que reduzca las 

brechas de desigualdadò6 . Conforme a lo anterior se lleva a cabo la 

exposición de los resultados obtenidos en algunos indicadores para el Es tado 

de Veracruz y su compa rativo en el ámbito nacional.   

 

Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE).  

El Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE) nos permite conocer 

la dinámica de las entidades federativas y su participación en el Producto 

Interno   Bruto  (PIB)  nacional. De   acuerdo   al   último  dato difundido por el 

                                    

4 Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2020, Pág. 34.  

5 Ídem. Pág. 124.  

6 Ídem.  
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el pasado 16 de 

diciembre, Veracruz, junto a la Ciudad de México, Estado de México, Nuevo 

León, Jalisco, Guanaju ato, Coahuila de Zaragoza, Puebla, Chihuahua, Sonora 

y Baja California, aportó el 66.2 por ciento del PIB nacional a precios 

básicos 7 en 2018 .  

El crecimiento de la economía veracruzana fue del 2.3 por ciento  en 2018 

con respecto al año anterior , mostrando  expansiones en los tres grupos de 

actividad económica: actividades primarias 3.2 por ciento, actividades 

secundarias 3.4 por ciento y actividades terciarias 1.6 por ciento.  

Veracruz se mantuvo como la quinta economía estatal de acuerdo a su 

aportación al  PIB nacional, aportando el 4.5 por ciento del producto nacional, 

por detrás de la Ciudad de México (16.4), Estado de México (8.8), Nuevo 

León (7.6) y Jalisco (7.1).  

La aportación de Veracruz al PIB nacional según sector de actividad fue la 

siguiente: Ver acruz aportó el 7.4 por ciento al PIB del sector primario 

nacional, por detrás de Jalisco (12.5) y Michoacán (10.1). También destacó 

en el sector terciario nacional en donde es la quinta economía generadora de 

riqueza, aportando el 4.5 por ciento del total  por detrás de Ciudad de México 

(23.1), Estado de México (9.9) Nuevo León (7.1) y Jalisco (6.9).  

En el sector secundario, Veracruz se ubicó como la décimo primer economía 

estatal,  aportando  el 4.3 por   ciento del PIB en este sector de actividad que 

inclu ye actividades como minería, industrias manufactureras, construcción y 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica y suministro de 

gas por ductos al consumidor final.  

 

                                    

7 Son  los precios de los bienes o servicios valorados en el establecimiento del producto r. Se excluyen 
los gastos de transporte y los impuestos netos a los productos como el IVA.  
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La variación proporcional anual del IMAIEF en el Estado de Veracruz, tuvo un 

cierre positivo en el mes de diciembre de 2019 comparado con el mismo mes 

de 2018, la variación fue de 2.0 por ciento, en tanto que en los dos meses 

previos octubre y noviembre fueron de 2.5 y 5.5 por ciento respectivamente. 

A pesar de las cifras positivas del cuarto trimestre, en la variación anual de 

2019 con respecto a 2018, el IMAIEF de Veracruz se contrajo -1.6 por cient o.  

 

 

Gráfica 1.8 Indicador Mensual de la Actividad Industrial en Veracruz 

 (Variación porcentual anual)  

2018 -  2019 

 

                 Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI. 

 

Las variaciones anuales de 2019, por actividad del sec tor secundario en 

Veracruz, fueron las siguientes: Minería -5.6 por ciento; Generación, 

transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas 

por ductos al consumidor final, expansión de 2.7 por ciento; Construcción -

1.6 por ciento e  Industrias manufactureras -1.2 por ciento.  
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Gráfica 1.9 Actividades del Sector Secundario en Veracruz 

(Variación porcentual anual) 

2019 

 

               Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI. 

 

Al comparar los datos de las entid ades federativas respecto a la evolución del 

IMAIEF 2019, observamos que Colima tuvo una expansión de 19.3 por 

ciento, seguida de Tlaxcala (15.7), Chihuahua (5.2), Quintana Roo (4.1) y 

Tamaulipas (3.7). Solo once entidades federativas pudieron expandir su 

actividad industrial, en tanto que el resto reportó variaciones negativas. 

Veracruz se ubicó en el lugar 16 respecto al comportamiento mostrado por 

las entidades del país con un valor de -1.6 por ciento. En el extremo de los 

valores negativos se ubicaron B aja California Sur ( -27.1), Oaxaca ( -15.1), 

Chiapas ( -10.8), Tabasco ( -10.8) y Estado de México ( -8.4).  
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Cifras originales  

De igual forma, INEGI dio a conocer las cifras originales del ITAEE. En esta 

serie de datos, Veracruz tuvo una variación porcentual real en el cuarto 

trimestre de este año con respecto al cuarto trimestre del año anterior, de 

1.5 por ciento situación que lo ubica por arriba de la med ia nacional que fue 

de ( - ) 0.5 por ciento. Veracruz fue la tercera entidad federativa con mayor 

expansión en el periodo que se indica, por detrás de Colima que tuvo una 

expansión de 5.3 por ciento y de Tabasco con 2.7 por ciento.  

Por actividad económica, en el cuarto trimestre  de 2019 con respecto al 

mismo periodo del año anterior, se observa que Veracruz crece en el sector 

primario 2.6 por ciento, crecimiento superior al promedio nacional que fue de 

1.6 por ciento. Veracruz es la séptima economía estatal en su contribución a 

la variación total real 8 de las actividades primarias, con un valor ponderado 

de 0.15 por detrás de Sinaloa (1.70), Jalisco (0.82), Michoacán (0.54), 

Sonora (0.25), Nuevo León (0.24) y Nayarit (0.20).  

Con respecto al sector secundario,  la economía veracruzana tuvo una 

expansión de 3.3 por ciento, apenas por detrás de Colima (31.3), Tamaulipas 

(4.4) y Ciudad de México (4.2). El promedio nacional fue de -2.1 por ciento. 

La contribución a la variación total real de las actividades secundar ias de 

Veracruz, fue de 0.15, que lo ubica por detrás de la Ciudad de México, al 

igual que Tamaulipas (0.15)  y Tabasco (0.15).  

La variación porcentual real de las actividades secundarias (sin minería 

petrolera) durante el cuarto trimestre de 2019, con res pecto del año 

anterior, para Veracruz fue de 4.1 por ciento, ubicándose en el cuarto lugar 

de las entidades federativas con crecimiento, por detrás de Colima (31.3), 

Tabasco (9.2) y Ciudad de México (4.2). La  cont ribución  a la  variación total  

                                    

8 Las contribuciones se obtienen ponderando las tasas de crecimiento con la participación que cada 
estado tiene en el indicador total. INEGI.  
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real de las actividades secundarias, ubicó a Veracruz en segundo lugar con 

0.18, por detrás de la Ciudad de México (0.26).  

Por último, la variación porcentual real del ITAEE, correspondiente a las 

actividades terciarias, en el cuarto trimestre de 2019 con respecto  al cuarto 

trimestre de 2018, para Veracruz fue de 0.6 por ciento, por detrás de Baja 

California Sur (3.0), México (2.3), Tabasco (2.2), Ciudad de México (1.1), 

Baja California (1.0) y Michoacán (1.0). La contribución de Veracruz a la 

variación total real de las actividades terciarias fue de 0.02, valor que ubicó a 

Veracruz en sexto lugar por el valor de su contribución.  

 

Exportaciones Totales por Entidad Federativa.  

El 31 de marzo de este año, INEGI dio a conocer el valor de las 

exportaciones por entidad f ederativa, al cuarto trimestre de del año y cifra 

anual acumulada. El valor de lo exportado por Veracruz en el cuarto 

trimestre fue de fue de 1,447,723 millones de dólares (mmd), cifra menor a 

la reportada en el trimes tre previo que fue de 1,592,784 mdd, p ero superior 

a la presentada en diciembre del año anterior, 1,378,974 m illones de 

doláres . 

La composición de las exportaciones veracruzanas por subsector de 

actividad, principalmente fue la siguiente: Industria química (25.6 por 

ciento), Industrias metálic as básicas (19.8 por ciento), Extracción de 

petróleo y gas (17.0 por ciento) e Industria alimentaria (11.7 por ciento).  

Veracruz es la entidad federativa exportadora número 15, aportando el 1.4 

por ciento de las exportaciones totales en el periodo que se r eporta . 
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Gráfica 1.11 Exportaciones Totales por Entidad Federativa  

Cuarto trimestre de 2019 

 (Millones de dólares)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                 Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI. 

 
Gráfica 1.12 Exportaciones Totales del Estado de Veracruz  

Anuales 2000 - 2019 

 (Millones de dólares)  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

                             Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI. 
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Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Cif ras para Veracruz.  

El 26 de marzo de este año, el INEGI dio a conocer los resultados de la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), cifras durante el mes de 

febrero de 2020. Dicho instrumento tiene como objetivo: obtener 

información estadística más relevante sobre la ocupación y el empleo de la 

población a nivel nacional y por entidad federativa.  

En el informe de INEGI se muestran las tasas de desocupación por entidad 

federativa, datos al mes de febrero de 2020 y 2019, mismos que se 

presentan en el c uadro número 1 .1 . 

 

Cuadro 1.3 Tasa de Desocupación por Entidad Federativa  

(Porcentaje de la PEA) 

 

Entidad Federativa 
Febrero 

 

Entidad 
Federativa 

Febrero 

2019 2020 2019 2020 

Aguascalientes 3.4 3.6 Morelos 1.8 2.0 

Baja California 2.4 2.3 Nayarit 3.3 3.9 

Baja California 
Sur 

3.2 3.4 Nuevo León 3.3 3.8 

Campeche 3.5 3.2 Oaxaca 1.8 1.7 

Coahuila de 
Zaragoza 

3.9 4.5 Puebla 2.8 2.5 

Colima 4.1 3.3 Querétaro 3.2 4.1 

Chiapas 3.6 2.5 Quintana Roo 3.2 2.9 

Chihuahua 2.6 3.4 San Luis Potosí 2.4 2.0 

Ciudad de México 5.6 5.1 Sinaloa 3.6 2.9 

Durango 4.6 3.9 Sonora 4.3 4.7 

Guanajuato 4.0 3.7  Tabasco 7.8 5.6 

Guerrero 1.4 1.3  Tamaulipas 3.8 3.4 

Hidalgo 2.2 2.1  Tlaxcala 4.0 3.9 

Jalisco 2.4 3.2  Veracruz  2.4 3.0 

Estado de México 4.2 4.6  Yucatán 1.7 1.9 

Michoacán de 
Ocampo 

2.4 2.2  Zacatecas 3.0 3.1 

  

                       Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI. 
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En febrero de 2020, las entidades federativas que presentaron las tasas de 

desocupación más baja fueron las sig uientes: Guerrero (1.3), Oaxaca (1.7), 

Yucatán (1.9) y Morelos (2.0), en tanto que en el extremo contrario, las 

entidades con mayores tasas de desocupación fueron: Tabasco (5.6), Ciudad 

de México (5.1), Sonora (4.7) y Estado de México (4.6). Veracruz ocupó  el 

lugar número 13 entre las entidades federativas con menores tasas de 

ocupación.  

Al comparar la tasa de desocupación de Veracruz con respecto al mes de 

febrero del año anterior, se puede observar que hubo un incremento de 0.6 

puntos porcentuales en 2020  con respecto al año anterior.  

 

Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP).  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), publica de forma trimestral el Índice de Tendencia Laboral de la 

Pobreza (ITLP) 9 , el cual, s i bien no se puede considerar como referencia 

directamente relacionada con el empobrecimiento de las familias, toda vez 

que solo toma en cuenta una de las dimensiones consideradas en la Ley 

General de Desarrollo Social, el nivel de ingresos, si permiten co nocer, de 

manera preventiva, en el corto plazo, las variaciones que el ingreso laboral 

de las familias va presentando en relación con el valor de la canasta 

alimentaria.  

En ese se ntido, el pasado 13 de febrero, CONEVAL dio a conocer el valor del 

ITLP corre spondiente  al cuarto trimestre de 2019, los resultados para 

Veracruz y el resto de las entidades federativas fueron los siguientes:  

                                    

9 El ITLP permite cono cer, a partir de los datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE) realizada por el INEGI, la evolución del poder adquisitivo del ingreso laboral de los 

hogares mexicanos en relación con la canasta alimentaria, desagregando la infor mación a nivel 
nacional como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la población urbana y rural.  
El ITLP indica conforme va disminuyendo, que el ingreso laboral aumenta más que el valor de la 
canasta alimentaria, con la consiguiente m ejoría del poder adquisitivo del ingreso en el hogar, sin 
embargo; si el ITLP muestra resultado ascendente estaría indicando que los ingresos laborales pierden 
su poder para adquirir los bienes establecidos en la canasta alimentaria.  
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El ITLP en Veracruz se ubicó en 1.0878 en el cuarto trimestre de 2019, valor 

menor al reportado en el trimestre anterior cu yo registro fue de 1.1997. En 

su comparación anual, dicho indicador también es mayor al presentado en el 

cuarto trimestre de 2018 cuando fue calculado en 1.1474. El dato  de 

Veracruz es bueno entendiendo que mientras más bajo sea el ITLP mejor es 

la situaci ón de los habitantes de los Estados del país. A nivel nacional el ITLP 

fue de 0.9619 dato menor al reportado el trimestre previo, 0.9926, y menor 

al mostrado por Veracruz en igual periodo de tiempo.  

 

 

Gráfica 1.13 ITLP Nacional y de Veracruz  

Trimestral 2018 - 2019 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de CONEVAL. 

 

Las entidades federativas con mayor ITLP en el cuarto trimestre de 2019 

fueron: Morelos (1.3057), Ciudad de México (1.1981), Quintana Roo 

(1.128 2) y Tabasco (1.1092), en tanto que en el extremo contrario, los 

estados con menor ITLP fueron: Chihuahua (0.6708), Coahuila (0.6994) y 

Guanajuato (0.7328).  
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El ingreso laboral per cápita real en Veracruz, se incrementó 0.3 por ciento 

entre el cuarto trim estre de 2018 y el cuarto trimestre de 2019, al pasar de 

$ 1,230.0 a $ 1,268.8 pesos constantes.  

Un último indicador complementario al ITLP, calculado por el CONEVAL, es el 

Porcentaje de la población con ingreso laboral inferior al costo de la canasta 

alim entaria, en donde Veracruz, paso del 54.8 por ciento en el tercer 

trimestre de 2019 a 49.7 por ciento en el cuarto trimestre del año que se 

informa. A nivel nacional el Porcentaje de la población con ingreso laboral 

inferior al costo de la canasta alimenta ria fue de 37.3  por ciento  en el cuarto 

trimestre de 2019.  

Veracruz se situó en el sexto lugar entre las entidades federativas con el 

porcentaje más alto, por detrás de Chiapas (64.9), Guerrero (60.9), Oaxaca 

(60.6), Morelos (51.0) e Hidalgo (50.2). En el extremo contrario, las 

entidades federativas con menor Porcentaje de población con ingreso laboral 

inferior al costo de la canasta alimentaria son: Baja California Sur (17.4), 

Baja California (18.7) y Nuevo León (19.8).  
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2 .1  Ingresos Presupuestarios  

Se revisan en esta sección los resultados de los Ingresos Públicos del Estado 

que se alcanzaron de enero a marzo de 2020. La administración, recaud ación 

y fiscalización de los ingresos se rigen por las disposiciones aplicables de la 

legislación fiscal estatal, en particular el Código Financiero y el Código de 

Derechos para el Estado de Veracruz; y la legislación federal, más 

específicamente la Ley de  Coordinación Fiscal, la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal (CCAMFF).  

El esquema de clasificación y registro que sirve como elemento ordenador , se 

basa en los rubros de Ingresos Presupuestarios definidos en la estructura 

armonizada del Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI)  y en las  normas de 

presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos emitidas  por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC).  Los rubros consolidados, en 

est a estructura , son: Los Ingresos Locales;  los Ingresos de Origen Federal; y 

los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 10  

Bajo esta prem isa, para 2020 se incorporan algunos cambios en la 

configuración y registro de los componentes de los Ingresos Presupuestarios, 

que afectan a los Ingresos Locales, los Convenios Federales y los Fondos 

Distintos de Aportaciones. 11   
 

                                    

10  Se cumple así con el  ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de 
Ingresosò publicado en el Diario Oficial de la Federaci·n N¼mero 10 el 11 de junio de 2018, y en la 
Gaceta Oficial Número Extraordinario 274 el 10 de julio de 2018. Se cumple igualmen te con el ñAcuerdo 
por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a 
la iniciativa de la Ley de Ingresosò publicado en el citado Diario Oficial, y en la Gaceta Oficial N¼mero 
Extraordinario 278 el 12 de julio de 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

11  Sustentado en principios de homologación y transparencia, el Catálogo por Rubros de Ingresos 
modificó desde 2019 la denominación de algunos rubros. De tal manera que los anteriormente 
denominados Convenios se precisaron como Conven ios Federales; y Otras Aportaciones de la 
Federación dieron origen al rubro de Fondos Distintos de Aportaciones. Por otra parte, los Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal se transfirieron de la estructura de Ingresos de Gestión o Propios a 
la de I ngresos Provenientes de la Federación.   
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De esta manera, la compos ición de los Ingresos Locales se ajustó con el 

objeto de mejorar el control contable y presupuestal de los ingresos del 

sector paraestatal. Los recursos percibidos por los servicios que suministran 

los Organismos Públicos Descentralizados (OPD) a la ciudad anía, en este 

Informe, se presentan por separado en el rubro nombrado Ingresos por Venta 

de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos.  

Los Convenios Federales durante 2020 pasaron a registrar, en su interior, las 

siguientes fuentes de ingresos: Apo rtaciones Federales para la Universidad 

Veracruzana, Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF) y Convenios. El rubro denominado Sistema de Protección 

en Salud (Seguro Popular) desapareció debido a los cambios aprobados en  la 

legislación del sistema de salud. 12   

Se aclara que las Aportaciones Federales para la Universidad Veracruzana y el 

FEIEF se clasificaban anteriormente en los Fondos Distintos de Aportaciones. 

Por lo mismo, en el Primer Trimestre de 2020 los Fondos Disti ntos de 

Aportaciones registran únicamente los recursos percibidos del Fondo para 

Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos.  

La composición de rubros, conceptos y montos de los Ingresos 

Presupuestarios reportados en el primer trimestr e de 2019, que contiene el 

cuadro inserto en la presente sección, se ajustó a los lineamientos de 

clasificación para 2020. Con este procedimiento, se eliminaron las 

distorsiones comparativas que resultarían inevitablemente del cambio de 

composición asociad as a las reformas vigentes en 2020.  

Siendo consistentes con tales precisiones, se revisa en este apartado el 

desempeño presupuestal de cada uno de los rubros generales durante el 

primer trimestre de 2020, con relación a la meta programada en la Ley de 

Ingr esos del Estado para 2020 (LIE2020), y con respecto a lo recaudado en el 

primer trimestre de 2019.  

                                    

12  Acorde con el catálogo del CRI de CONAC, aquí se registrarán también, en su caso, los recursos del 
Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES).  
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2 .1 .1  Estado Analitico de I ngresos  

 

Cuadro 2  Estado Analítico de Ingresos

 
Fuente:  Subseceratria de Ingresos  

 

De conformidad con la Ley de Ingresos del Esta do para 2020, la meta 

programada de Ingresos Presupuestarios asciende a 129,535.1 mdp, importe 

que superó en 1,173.2 mdp y 0.9 por ciento en términos nominales al 

autorizado (128,361.9 mdp) en la Ley de Ingresos del ejercicio anterior. 13  

El método  de clasif icación y registro presupuestal de los Ingresos del Estado 

se ciñe a la estructura y denominación de rubros aprobados en la Ley de 

Ingresos del Estado para 2020, en concordancia con el ñFormato de Iniciativa 

de  Ley  de  Ingresos   Armonizadaò  aprobado  en  el  ñAcuerdo  por el que se  

 

 

                                    

13  Ley Número 312 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal de 2020, 
publicada en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 520, Tomo II, el 30 de diciembre de 2019. Ley 
Número 13 de Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal de 2019, publicada en la Gaceta 
Oficial Núm ero Extraordinario 520, Tomo II, el 28 de diciembre de 2018.  

Estimado
Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado Devengado Recaudado Diferencia

Impuestos 5,431,932,356 0 5,431,932,356 1,374,538,476 1,374,538,476 (4,057,393,880)

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0

Derechos 1,711,900,676 0 1,711,900,676 804,741,249 804,741,249 (907,159,427)

Productos 280,746,760 0 280,746,760 98,367,244 98,367,244 (182,379,516)

Aprovechamientos 683,835,913 200,012,923 883,848,836 265,482,392 265,482,392 (418,353,521)

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos
2,050,892,859 0 2,050,892,859 650,094,451 650,094,451 0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
119,375,786,683 2,509,684,839 121,885,471,522 32,054,236,881 32,054,236,881 (87,321,549,802)

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones
0 0 0 0 0 0

Ingresos Derivados de Financiamiento 0 0 0 18,001,290,653 18,001,290,653 18,001,290,653

Total 129,535,095,247 2,709,697,762 132,244,793,009 53,248,751,346 53,248,751,346

Estado Analítico de Ingresos

Del 01 de enero al 31 de marzo del 2020

(En pesos)

Rubro de Ingresos

Ingreso

(76,286,343,901)
Ingresos excedentes
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reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información 

adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresosò.14  

El monto alcanzado por los Ingresos Presupuestarios de 35,247.5  mdp 

representó un avance de 27.2 por cient o con respecto a la meta programada 

(129,535.1 mdp) para el ejercicio fiscal de 2020. En cuanto a sus rubros 

componentes, presentaron el siguiente desempeño con relación a la meta 

anual determinada en la LIE2020.  

Con un importe de 2,543.1  mdp, los Ingreso s Locales alcanzaron 31.4 por 

ciento de la meta estimada (8,108.4 mdp) para el ejercicio fiscal de 2020.  

Cada una de sus fuentes componentes lleva recaudados los siguientes 

porcentajes de la meta anual que establece la LIE  2020: Impuestos, 25.3 por 

ciento ; Derechos, 47.0 por ciento; Productos, 35.0 por ciento; 

Aprovechamientos, 38. 8 por ciento.  

Los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

por un monto de 650.1 mdp alcanzaron 31.7 por ciento de la meta 

programada para el año fi scal de 2020.  

Con recursos acumulados por 32,054.2 mdp, por medio de transferencias de 

origen  federal, como son las Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, se ha logrado percibir 26.9 por ciento de la meta programada 

(119,375.8 mdp) para el ejercicio fiscal de 2020.  

Dentro de ese bloque, las Participaciones llevan ingresado 29.6 por ciento de 

la meta anual; las Aportaciones del Ramo 33, 21.5 por ciento; los Convenios 

Federales, 34.8 por ciento; los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

207.8 por ciento, y los  Fondos Distintos de Aportaciones, 28.3 por ciento.  

                                    

14  Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación Número 10 el 11 de junio de 2018 y en la 
Gaceta Oficial Número Extraordinario 278 el 12 de julio de 2018.  
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2 .1 .2 Clasificación de los Ingresos según Fuente  

Para atender los retos del financiamiento público, la Administración se 

propuso fortalecer la recaudación estatal en un contexto de programación y 

presupuestación eficientes.  

Durante el primer trimestre de 2020, los Ingresos Presupuestarios del Estado 

ascendieron a 35,247.5  mdp. Esta cantidad rebasó en 6 1.5  mdp y 0.2 por 

ciento a la meta calendarizada (35,185.9 mdp), y en 5.9 por ciento en 

términos reales a la ingresada (32,203.8  mdp) en idéntico periodo de 2019.  

Durante el mismo trimestre, en el rubro de Ingresos Derivados de 

Financiamientos , además,  se reportaron 18,001.3  mdp. De ellos se da cuenta 

en el informe correspondiente de la deuda pública estatal. Por lo tanto, los 

Ingresos del Gobierno del Estado alcanzaron un importe total de 53,248.8  

millones de pesos.  

Clasificados según rubro de origen inst itucional, los  componentes de los 

Ingresos Presupuestarios mostraron el siguiente desempeño:  

 Se captaron Ingresos Locales  por 2,543.1  mdp, recaudación que 

sobrepasó en 40 8.6 mdp y 19.1 por ciento a lo aprobado, y en 27. 1 por 

ciento en términos reales a en ero -marzo de 2019. Este rubro aportó 7.2 

por ciento de los Ingresos Presupuestarios frente a 6.0 por ciento en 

2019. La recaudación y administración directa de sus fuentes se ejercen 

conforme a las facultades que confieren los códigos Financiero y de 

Derec hos del Estado.  

 

 Los Ingresos de Origen Federal sumaron 32,054.2 mdp a través de las 

Participaciones, Aportaciones (Ramo 33), Convenios  Federales , 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones. Los ingresos federales que daron debajo de lo estimado en  
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577.8 mdp y 1.8 por ciento; no obstante, crecieron en 3.9 por ciento 

real. Como proporción de los Ingresos Presupuestarios disminuyeron de 

92.7 a 90.9 por ciento entre 2019 y 2020.  

 

 Los Ingresos por Venta de Bienes , Prestaci ón de Servicios y Otros 

Ingresos ( de Entidades Paraestatales )  reportaron 650.1 mdp, superando 

en 230.8 mdp y 55.0 por ciento a lo aprobado; y en 47.0 por ciento en 

términos reales al trimestre homólogo de 2019. Aportaron 1.8 por ciento 

de los Ingresos Pres upuestarios contra 1.3 por ciento en 2019.  
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2.1.2.1 Ingresos Locales  

Durante enero -marzo de 2020, los Ingresos Locales del Gobierno del Estado 

fueron de  2,543.1  mdp, monto que superó en 40 8.6 mdp y 19.1 por ciento a 

la meta aprobada , y en 27. 1 por ci ento en términos reales a lo recaudado en 

igual periodo de 2019.  

El positivo comportamiento se debió a la re caudación superior que lograron 

todas sus fuentes integrantes: reportaron incrementos de ingresos en 

términos reales los  Impuestos, 6.8 por ciento;  los Derechos, 36. 1 por ciento; 

los Productos, 72.4 por ciento; y los Aprovechamientos, 30 8.6  por ciento.  

Los Ingresos Tributarios derivados de los Impuestos ascendieron a  1,374.5 

mdp durante enero -marzo de 2020. A pesar de su satisfactorio desempeño en 

términos reales frente al lapso similar de 2019, el importe de la recaudación 

result o inferior a lo aprobado.  

El propulsor de los Ingresos Tributarios  fue el Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal (por sus siglas, ISERTP), al reba sar en 

8.9  por ciento en términos reales al primer trimestre de 2019.  

De igual modo , reportaron mayores ingresos nominales y reales los 

impuestos :  sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y Concursos, 

en 128.2 por ciento; por la Prestación de S ervicios de Hospedaje, en 2.8 por 

ciento; y Adicional para el Fomento de la Educación, en 16.3 por ciento, con 

respecto al primer trimestre de 2019.  

En contraste, los impuestos :  Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

subsidiado al cien por ciento; sob re Adquisición de Vehículos Automotores 

Usados; y los Acceso rios de Impuestos mostraron contención de recursos en 

términos nominales y reales.  
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El cobro de Derechos, primera fuente de los Ingresos no Tributarios, aportó la 

cantidad de 804.7  mdp. Es te nivel superó en 251. 2 mdp y 45.4 por ciento al 

aprobado para enero -marzo de 2020; y en 36. 1 por ciento en términos reales 

a enero -marzo de 2019.  

Los Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 

Dominio Público, primera vertient e de recursos, aportaron 0.5 mdp, 

impulsados por la colaboración institucional con los Municipios, recurso 

administrativo que facilitó la aplicación  de los Anexos 1 y 4 del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.  

La fortaleza rec audatoria de los Derechos estuvo soportada primordialmente 

en el repunte de los Derechos por Prestación de Servicios, que llegaron a 

804.2  mdp, cifra superior en 45. 6 por ciento a la meta aprobada y en 36.1 

por ciento real a enero -marzo de 2019. Las percep ciones se originan en el 

monto de los pagos que efectúan los ciudadanos por concepto de servicios y 

trámites que brindan las dependencias públicas, según lo establecido en el 

Código de Derechos para el Estado de Veracruz.  
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La mayor eficiencia correspondió  a los Derechos por servicios de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, al sobrepasar en 51.9 por ciento real al lapso 

homólogo de 2019. El impulso sobresaliente, en este caso, se originó en los 

Derechos por Registro y Control de Vehículos, tanto de Servi cio Privado como 

Público, que aportaron recursos superiores en 54.4 y 13.5 por ciento, 

respectivamente. La Secretaría de Educación aportó Derechos mayores en 

57.1 por ciento real, fundamentalmente por servicios de reconocimiento de 

validez oficial de estud ios en instituciones privadas. Los Derechos de la 

Contraloría General, por la expedición de documentos y trámites, crecieron en 

40.6  por ciento real. La Secretaría de Seguridad Pública aumentó su 

recaudación de Derechos en 1.6 por ciento real, básicamente por servicios de 

Tránsito y Transporte.  

De enero a marzo de 2020 , los Productos reportaron 98.4 mdp, siendo 

mayores en 52.2 mdp y 113.2 por ciento a la meta aprobada, y en 72.4 por 

ciento real al mismo lapso del año anterior.  

En su desempeño influyó prepo nderantemente la fortaleza de los Productos 

derivados de los Capitales y Valores del Estado. Estos sobrepasaron en 52.1 

mdp y 182.7 por ciento al objetivo aprobado, y en 92.6 por ciento real al 

periodo enero -marzo de 2019.  

El desempeño favorable se potenc ió también con el incremento nominal y real 

originado en los Productos por concepto de: Venta y Arrendamiento de Bienes 

Muebles o Inmuebles de Propiedad Estatal de Dominio Privado; Servicios 

Catastrales; e Inspección y Vigilancia.  

En el primer trimestre de  2020, se captaron Aprovechamientos por 265.5  

mdp, los cuales rebasaron en 155. 8 mdp y 14 2.0  por ciento a la meta 

programada, y en 30 8.6  por ciento real al periodo equivalente de 2019. Su 

desempeño fue determinado por la recaudación superior, en términos r eales, 

que registraron  los conceptos presupuestarios: Multas Estatales No Fiscales, 

31.0 por ciento; Editora de Gobierno, más de mil por ciento; y 

Aprovechamientos Diversos, 72 4.8  por ciento, con relación al primer trimestre 

de 2019.  
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2.1.2.2 Ingresos de Origen Federal  

En el primer trimestre de 2020, el Gobierno Federal entregó recursos al 

Estado vía Participaciones, Aportaciones (Ramo 33), Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones por un 

total de 32,054.2  mdp, inferior en 577.8 mdp y 1.8 por ciento a lo aprobado, 

y superior en 3.9 por ciento en términos reales al trimestre similar anterior.  

La hacienda estatal se benefició con los mayores recursos nominales y en 

términos reales procedentes  de las Participa ciones, los Convenios Federales y 

los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal. El caudal superior de 

recursos federales en esos rubros, contrastó con los resultados menos 

satisfactorios de las Aportaciones (Ramo 33) y los Fondos Distintos de 

Aportac iones. Con todo, la evolución de las Aportaciones (Ramo 33) fue la 

causa determinante  de la contención de los ingresos federales, en 1.8 por 

ciento frente a la meta presupuestal.  

Las Participaciones Federales alcanzaron un valor de 15,133.7 mdp, el cual 

superó en 1,185.0 mdp y 8.5 por ciento al monto programado, y en 3.2 por 

ciento en términos reales al primer trimestre de 2019. Incluyendo los 87.6 

mdp del FEIEF, el aumento sería de 3.7 por ciento anual en términos reales.  

En realidad, el impulso determina nte del nivel y desempeño de las 

Participaciones se ubicó en el Fondo General, cuya aportación de 12,230.7 

mdp excedió en 837.7 mdp y 7.4 por ciento a la meta aprobada, y en 3.8 por 

ciento en términos reales al primer trimestre de 2019.  

Concurrieron tambi én los favorables resultados, en magnitud y porcentajes 

diversos, del Fondo de Fomento Municipal; de las Participaciones en el 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a las bebidas 

alcohólicas y tabacos, así como en el Impuesto sobre la Renta  Participable; y 

del Fondo de Compensación del Impuesto sobre  Automóviles Nuevos.  
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Hubo resultados adversos , no obstante,  en el Fondo de Fiscalización y 

Recaudación, y en el de Extracción de Hidrocarburos; en las Participaciones 

en el IEPS a las Gasol inas y Diésel; en el Fondo de Compensación del IEPS, 

así como en el del Régimen de Pequeños Contribuyentes e Intermedios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para asegurar la recepción y administración de las Participaciones, así como 

los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, se reforzaron las 

relaciones de coordinación y colaboración administrativa con los tres órdenes 

de gobierno, dentro del pacto de federalismo hacendario instituido en el 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF): se cumplió en tiempo y 

forma co n la mecánica establecida por la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la Unidad de 

Coordinación con las Entidades Federativas (UCEF), y las dependencias de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). En particular, se entregaron 

los Informes de Contribuciones Asignables Locales, en apego a las normas de 

la UCEF, para asegurar el flujo expedito del Fondo de Fomento Municipal.  

De enero a marzo de 2020, las Aportaciones Federales (Ramo 33) llegaron a 

12,2 30.7 mdp. Por este rubro los recursos fueron menores en 3,123.1 mdp y  

 

Gráfica 2.1 Gráfica 2.2 
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20.3 por ciento a lo programado, y en 8.2 por ciento en términos reales a lo 

recaudado en e l trimestre similar anterior.  

El importe de cada uno de los fondos del Ramo 33 responde a los  cálculos de 

la SHCP, de acuerdo con las reglas de integración y distribución establecidas 

en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. Los fondos se reciben 

condicionados a objetivos de gasto predeterminado, de conformidad con la 

política de descent ralización del gasto federal , para su distribución entre el 

Estado y sus Municipios .  

Del ingreso percibido a través del Ramo 33, correspondió al Gobierno del 

Estado la cantidad de 8,242.5 mdp, cifra inferior en 3,233.2 mdp y 28.2 por 

ciento a la meta trim estral, y en 12.6 por ciento en términos reales a enero -

marzo de 2019.  

Dicha cantidad se obtuvo a través de los siguientes Fondos de Aportaciones: 

Nómina Educativa y Gasto Operativo; Servicios de Salud; Infraestructura 

Social de las Entidades; Aportaciones  Múltiples; Educación Tecnológica y de 

Adultos; Seguridad Pública de los Estados; y Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas.  

El Fondo para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, etiquetado para el 

financiamiento de los programas de educación, mostró contención de recursos 

en 28.2 por ciento real. Sin embargo, el Fondo para los Servicios de Salud se 

incrementó en 10.1 por ciento; el destinado a la Seguridad Pública, en 1.1 

por ciento.  

Los fondos que aportaron recursos crecientes fueron: Infraestructur a Social 

de las Entidades, en 4.3 por ciento; Aportaciones Múltiples, en 1.7 por ciento; 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, en 101.9 por ciento, a tasa 

anual en términos reales. Las fortalezas no bastaron para compensar los 

resultados insatisfac torios reseñados en el Fondo para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo.  
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La proporción  del Ramo 33 destinada a los Municipios alcanzó un valor de 

3,988.1 mdp, el cual superó en 110.1 mdp y 2.8 por ciento a lo estimado y 

en 2.6 por ciento en términos reales  a enero -marzo de 2019.  

Los dos fondos etiquetados para financiar obras y acciones de desarrollo 

sobrepasaron el resultado del trimestre homólogo previo: El Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Municipal, en 4.3 por ciento; el Fondo 

para el Fort alecimiento de los Municipios captó mayores recursos nominales 

aunque no logró el nivel en t érminos reales. El ejercicio, control , evaluación  y 

rendición de cuentas de los recursos es responsabilidad de ese orden de 

gobierno.  

Los rendimientos de los Conve nios Federales contribuyeron con 3,154.6 mdp 

a las finanzas estatales. La fuente rebasó en 368.6 mdp y 13.2 por ciento a la 

meta presupuestal, y en 41.7 por ciento real al primer trimestre de 2019.  

A su interior, la celebración de Convenios con diversas de pendencias del 

Gobierno Federal en el ámbito de la salud, la educación, la seguridad y la 

obra pública favorecieron la obtención de 2,364.8 mdp, resultado superior en 

2,095.5 mdp y 778.2 por ciento a lo aprobado, y en más de   mil por ciento en   

términos re ales al trimestre homólogo de 2019. Alrededor de 80.0 por ciento 

de los ingresos se gestaron para el financiamiento de los programas de salud.  

Ingresaron asimismo 87.6 mdp procedentes del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativa s (FEIEF) ; éstos son ingresos adicionales 

que no se obtuvieron en el  primer trimestre de 2019.  

La evolución fa vorable de esas dos fuentes resarció la disminución  de las 

Aportaciones Federales para la Universidad Veracruzana, en 9.0 por ciento 

real. Así com o la inexistencia de recursos del Fideicomiso para la 

Infraestructura en los Estados (FIES), que sí llegaron el año anterior. Por otro 

lado, la transformación legal e institucional del sistema de salud originó la 

desaparición  de  ingresos  del Sistema de Pro tección Social en Salud (Seguro  
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Popular), el cual dio paso a la nueva estructura del Instituto Nacional de 

Salud y Bienestar (INSABI).  

En el siguiente ámbito presupuestal, los Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal de enero a marzo de 2020 reca udaron 1,070.5 mdp, cifra 

que superó en 940.3 mdp y 722.2 por ciento a la meta prevista, y creció en 

718.1 por ciento en términos reales con respecto al periodo similar anterior.  

El motor del incremento se encuentra en los ingresos extraordinarios por 

945 .3 mdp percibidos por Otros Incentivos Autoliquidables, inexistentes en el 

primer trimestre de 2019.  

La Secretaría de Finanzas y Planeación ( SEFIPLAN)  administra, recauda y 

verifica el cumplimiento de obligaciones de las contribuciones federales, cuya 

rec audación se engloba en los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

ejerciendo las facultades que le confieren el CCAMFF y sus Anexos.  

Como es sabido, la mayoría de sus fuentes ya fueron derogadas, y algunas 

centralizadas por el SAT para su recauda ción directa. Para el 

aprovechamiento de la hacienda estatal quedan todavía dos contribuciones 

con potencial recaudatorio: el Impuesto sobre la Renta (ISR) por la 

Enajenación    de   Terrenos    y/o   Construcciones,   que   recaudó  36.7   mdp,  

sobrepasó la m eta pero quedó abajo en 2.6 por ciento real; y el Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos, cuya recaudación por 81.1 mdp descendió en 

términos nominales y reales.  

Durante el primer trimestre de 2020, en el rubro denominado Fondos 

Distintos de Aportaciones se re portaron 464.8 mdp percibidos por concepto 

del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos, importe que si bien superó la meta programada representó 

menores recursos en 7.8 por ciento en términos reales comparado con la 

misma  fase anterior.  
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2 .1 .3 Ingresos de los OPD (derechos)  

De acuerdo con los lineamientos del CRI, emitido por el CONAC, y las 

disposiciones de la Ley de Ingresos para el Estado de Veracruz 2020, se 

registran en este rubro presupuestario los ingresos q ue suministra la 

operación de las Entidades Paraestatales no Empresariales y no Financieras.  

En rigor, el importe se integra por los pagos que efectúan los contribuyentes 

a cambio de servicios que les proporcionan los OPD. Estos se registran bajo la 

figur a de Derechos, Productos y Aprovechamientos, conforme a las 

disposiciones aplicables de los códigos Financiero y de Derechos para el 

Estado de Veracruz. 15   

En este sentido, los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos, durante enero -marzo de 2020, alcanzaron un monto de 650.1 

mdp, mayor en 230.8 mdp y 55.0 por ciento a la meta autorizada, y en 47.0 

por ciento en términos reales al mismo transcurso de 2019.  

La recaudación de Derechos, Productos y Aprovechamientos reportada por l os 

OPD creció en 19.4, 54.5 y 61.2 por ciento anual en términos reales, 

respectivamente. En cuanto al cumplimiento de la meta, los Productos 

recaudaron más de doble de lo estimado; los Derechos estuvieron casi al nivel 

programado; y sólo los Aprovechamient os incumplieron el importe de la meta 

aprobada .  

En conformidad con lo dispuesto en la Ley de Austeridad y los Lineamientos 

Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo, la 

SEFIPLAN, por medio de la Oficina Virtual de Hacienda (OV H), ha consolida do  

contable y presupuestalmente los recursos. Éstos son distribuidos a cada OPD  

                                    

15  Hasta 2019, las tres fuentes de ingresos se clasificaban en los respectivos rubros globales: 
Derechos, Productos y Aprovechamientos, dentro de los Ingresos Locales. Para eliminar el sesgo en la 
comparación, las cifras de ingresos de 2019 se ajustaron a la clasificación contable y pres upuestal para 
2020.  
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que los genera, quien es responsable por el ejercicio, control y rendición de 

cuentas, debiendo rendir informes mensuales a la SEFIPLAN para su revisión 

e inte gración en el balance presupuestario.  
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2 .1 .4 Ingre sos Presupuestarios y Contables  

 

 

 

 

Estado Analítico
Estado de 

Actividades

Impuestos 1,374,538,476 1,374,538,476

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0

Contribuciones de Mejora 0 0

Derechos 804,741,249 804,741,249

Productos 98,367,244 98,367,244

Aprovechamientos 265,482,392 265,482,392

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos650,094,451 650,094,451

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 32,054,236,881 32,054,236,881

Transferencias , Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 0 0

Ingresos Derivados de Financiamiento 18,001,290,653 0

Cuadro 2.4

Comparativo Estado Analítico de Ingresos/Estado de Actividades

Enero-Marzo, 2020

(Pesos)

Rubro de Ingreso
Devengado

Total de Ingresos Presupuestarios 53,248,751,346

Mas Ingresos Contables No Presupuestarios 39,343,686

Ingresos Financieros 39,343,681

      Interes Ganados de Recursos Propios 34,701,023.97      

      Intereses Ganados de Recursos Federales Etiquetados 4,642,657.03        

Incremento por Variación de Inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 0

Disminución del Exceso de Provisiones

Otros Ingresos y Beneficios Varios 5

Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0

Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 18,001,290,653

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 18,001,290,653

      Ingresos por Refinanciamiento de la Deuda 18,001,290,653

Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0

Total de Ingresos Contables 35,286,804,379

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

(Pesos)

Cuadro 2.5
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2.1.5 Ingresos de Gestión  

La presentación del Primer Informe Trimestral de 2020 coincide con uno de 

los periodos más confusos, inciertos y destructores de c uantos ha vivido la 

Nación, debido a la pandemia asociada la enfermedad caracterizada como 

COVID -19 por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Las medidas de 

distanciamiento y aislamiento social aplicadas para contener su propagación, 

con el propósito sup remo  de salvaguardar la salud y la vida de los 

ciudadanos, han tenido un impacto sobre la actividad económica y las 

finanzas públicas nacionales.  

Ante este desafío, la Administración mantiene inalterables los principios de 

orden, disciplina y austerida d que dan soporte al Plan Veracruzano de 

Desarrollo (PVD), 2019 -204, para perseverar  en el saneamiento financiero, la 

reorientación y ejercicio ordenado del gasto, y la sostenibilidad de las 

finanzas públicas.  

Cumpliendo con los compromisos contraídos en el PVD y el Programa 

Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación, 2019 -2024, y con las 

disposiciones fiscales, estatales y federales, la política de ingresos priorizó, en 

esta coyuntura, los servicios de recaudación y asistencia a los contribuyentes 

por me dios remotos y electrónicos, utilizando el recurso eficaz de la OVH. 16  

En materia de ingresos, el esfuerzo recaudatorio se mantuvo a través de la 

política y los programas de Recaudación, Fiscalización y Coordinación 

Hacendaria. Cada programa en su esfera de  competencia implementó 

diversas medidas que facilitaron el cumplimiento de obligaciones tributarias, y 

ayudaron a proteger los ingresos de los contribuyentes.  

 

                                    

16  El PVD se publicó en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 224, Tomo II, el 5 de junio de 2019. El 
PROSEFIPLAN se publicó en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 356, Tomo VI, el 5 de septiembre 
de 2019.  
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Política y Programa de Beneficios Fiscales  

En este sentido, mediante diversas disposicion es y reglas administrativas 

emitidas en los ordenamientos correspondientes, se autorizó el diferimiento 

de pago de diversas contribuciones estatales causadas durante el mes de 

marzo, tales como el ISERTP, el IESTUV y los Derechos de Control Vehicular, 

lo q ue permite su liquidación a la autoridad fiscal hasta el 1 de julio inclusive 

sin incurrir en el costo de Accesorios. 17   

Se autorizaron beneficios fiscales enfocados en disminuir el peso de las 

contribuciones sobre el ingreso de familias y negocios; reducir  la carga de las 

regulaciones; y apoyar a los deudores para que regularicen su situación fiscal.  

a)  Los contribuyentes que obtengan ingresos por premios del Impuesto sobre 

Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y Concursos (ISLO), se 

encuentran exento s de enterar el Impuesto Adicional para el Fomento de 

la Educación (IAFE). En otras palabras, no se aplicará el IAFE de 15.0 por 

ciento sobre el importe determinado del ISLO aplicable al importe de los 

premios. 18  

 

b)  Para fortalecer la certidumbre jurídica de los contribuyentes , se extendió la 

vigencia   durante  2020 -2024  del subsidio   integral  del  Impuesto  Estatal  

 

 
 

 

 

 

 

                                    

17  Decreto que otorga faci lidades administrativas para el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes al Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, publicado en 
la Gaceta Oficial Número Extraordinario 136, Tomo III, el 3 de abril de 2020. Decreto que o torga 

beneficios fiscales a contribuyentes del Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos para 2020, 
publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 174, Tomo II, el 30 de abril de 2020.   

18  Decreto número 528 que reforma la fracción II del art ículo 121 del Código Financiero para el Estado 
de Veracruz, el cual se publicó en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 004, Tomo II, el 2 de enero 
de 2020. La exención de pago del IAFE incluye los premios derivados de participaciones en bolsas 
formadas con el importe de las inscripciones o cuotas.  
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sobre Tenencia o Uso de Vehículos (IESTUV). 19  Durante todo el periodo de 

esta Administración, los  propietarios de vehículos nacionales o de 

procedencia extranjera inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes 

(REC) vehicular de los servicios público y privado, tienen derecho al 

subsidio, siempre que cumplan con las disposiciones fiscales de ley.  
 

En particular, efectuar el pago anual de los Derechos de Control Vehicular 

(DCV) a más tardar el 30 de abril; y estar al corriente en el cumplimiento 

de obligaciones fiscales relacionadas con el vehículo. Debido a la 

contingencia sanitaria se otorgaron facilidades de cumplimiento de pago 

hasta el 30 de junio,  con el objetivo de facilitar el acceso al subsidio del 

IESTUV, sin que los contribuyentes incurran en costo de Accesorios del 

IESTUV y los Derechos de Control Vehicular.  
 
 

 

Quienes  pagaron durante el primer bimestre del año, por lo demás, 

resultaron favo recidos con la bonificación de 10 .0  por ciento de los DCV 

durante enero, y 5 .0  por ciento durante febrero.  

 

c)  En materia de Derechos por servicios educativos, se precisaron diversos 

conceptos y se eliminaron algunas cuotas en el Código de Derechos, para 

bene ficiar a los ciudadanos  con una reducción del costo tributario y agilizar 

los trámites relativos al ejercicio de las profesiones en el Estado. 20  De esta 

manera, los contribuyentes  cuentan con facilidades para registrar 

documentos y títulos profesionales por  medios remotos y electrónicos. Ya 

no deben pagar cuotas por duplicados o reposición de cédula profesional, o  

                                    

19  Decreto que otorga un subsidio del 100  por ciento  a los contribuyentes del Impuesto Estatal sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos en el Estado de Veracruz para los ejercicios fiscales 2020 al 2024, 

publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 516, Tomo I I, el 26 de diciembre de 2019.                                           
Reglas de operación del Decreto por el que se otorga un subsidio del 100  por ciento  a los 
contribuyentes del Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos en el Estado de Veracruz para 
los ejercicios fiscales 2020 al 2024, publicadas en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 522, Tomo 
XVII, el 31 de diciembre de 2019.  

20  Decreto número 305 que reforma, adiciona y deroga diversas d isposiciones del Código de Derechos 
y de la Ley del Ejercicio Profesional, ambos del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial 

Número Extraordinario 488, Tomo I, el 6 de diciembre de 2019.  
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por el registro de títulos profesionales de expedidos por universidades de 

otras entidades federativas.  

 

d)  Se conservó el nivel de cuotas que estuv o vigente en 2019, de Derechos y 

Aprovechamientos en materia de verificación vehicular, para los 

propietarios de vehículos automotores inscritos en el REC, así como para 

los concesionarios de verificentros y centros de verificación vehicular. 21  

Esto implica  que se mantiene el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) 2019 para determinar el importe de las 

contribuciones. La hacienda estatal absorbe el costo fiscal derivado de no 

aplicar el incremento de 2.83 por ciento anual nominal a la UMA en 2020 . 

La reducción de carga tributaria favorece la operación de los sistemas de 

verificación de emisiones, y promueve el cumplimiento de la verificación 

vehicular por los contribuyentes, en aras de la prevención y cuidado del 

medio ambiente.  
 

De esta manera, los propietarios de vehículos pagan igual monto en pesos 

por concepto de Derechos por los servicios que presta la Secretaría de 

Medio Ambiente, en materia de verificación vehicular obligatoria, estática y 

dinámica, por medio de los centros de verificación o verificentros 

autorizados. Los concesionarios de esos centros obtuvieron igual beneficio 

en los Aprovechamientos por los certificados holográficos, que tienen la 

obligación de expedir a los usuarios  en las distintas clases de verificaciones 

vehiculares.  

 

e)  El Programa de Ordenamiento Vehicular ñPor tu seguridad actualiza tu 

patrimonio 2019ò, iniciado en septiembre de 2019, concluy· el 29 de 

febrero de 2020, para mantener un registro vehicular actualizado y  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    

21  Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a con cesionarios de verificentros y centros de 
verificación vehicular, así como a personas físicas y morales tenedoras o usuarias de vehículos 
automotores inscritos en el Registro Estatal en Materia Vehicular, publicado en la Gaceta Oficial Número 
Extraordinari o 050, Tomo III, el 4 de febrero de 2020.  
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confiable, que sea base técnica de la recaudación y fortalezca la seguridad 

jurídica de los propietarios. 22  Se redujo así hasta el 50.0 por ciento de la 

cuota de DCV por la actualización de valores de tránsito a las personas 

físicas y morales del sector privado inscritas en el REC, al corriente en las 

obli gaciones relacionadas con el vehículo, que pagaron los DCV del 

ejercicio fiscal de 2020 .  
 

A los propietarios que se regularizaron en el REC vehicular y cubrieron los 

adeudos anteriores, se les condonaron el IESTUV y sus Accesorios, más los 

Accesorios de l os DCV, causados de 2013 a 2019; así como el ISAVAU y 

sus Accesorios, de 2015 a 2020; y obtuvieron las bonificaciones de los 

Derechos por la baja, modificación o adición de registros, así como los 

vinculados a la reexpedición de la tarjeta de circulación.  

 
 

 

f)  Se extendieron al 30 de junio los beneficios tributarios para los 

contribuyentes que prestan el servicio de autotransporte público, una vez 

cubiertos los adeudos de DCV generados en 2018 -2020, consistentes en la 

condonación del IESTUV y sus Accesorios,  junto con los Accesorios de 

DCV, todos causados entre 2015 y 2019. El estímulo considera, además, la 

exención de Derechos por Expedición de la Tarjeta Anual de Identificación 

de Operador de Transporte Público de Pasajeros. 23  
 

                                    

22  Decretos que reforman diversos artículos del Decreto por el que se establece el Programa de 
Ordenamiento Vehicular ñPor tu seguridad actualiza tu patrimonio 2019ò, que otorga beneficios fiscales 
a los contribuyen tes inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes en materia vehicular del servicio 
privado, publicados en la Gaceta Oficial, Número Extraordinario 522, Tomo I, y Número Extraordinario 

046, Tomo II, el 31 de diciembre de 2019 y el 31 de enero de 2020,  respectivamente.                                           

El Decreto por el que se establece el Programa de Ordenamiento Vehicular ñPor tu seguridad actualiza 
tu patrimonio 2019ò fue publicado en la Gaceta Oficial N¼mero Extraordinario 378, Tomo II, el 20 de 
septiembre de 2019. Y en línea con el Decreto citado, se publicaron las Reglas de Operación en la 
Gaceta Oficial Número Extraordinario 380, Tomo II, el 23 de septiembre de 2019.  

23  Decreto por el que se prorroga el plazo establecido en el párrafo segund o del artículo tercero del 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a personas físicas o morales inscritas en el 
Registro Estatal de Contribuyentes en materia vehicular del servicio público, publicado en la Gaceta 
Oficial Número Extraordi nario 498, Tomo II, el 13 de diciembre de 2019.                                                      
Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a personas físicas o morales inscritas en el 
Registro Estatal de Contribuyentes en materia vehicu lar del servicio público, publicado en la Gaceta 
Oficial Número Extraordinario 314, Tomo III, el 7 de agosto de 2019  
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Los incentivos  fiscales, q ue se han concedido desde agosto de 2019, 

buscan la regularización de  la situación fiscal y administrativa de los 

concesionarios; la actualización de datos en el REC; y su participación en 

el Programa de Registro Vehicular Permanente para el Servicio de 

Transporte Público.  

 

g)  De conformidad con el artículo 9 de la LIE2020 y las Reglas de Operación 

complementarias, se autorizó la condonación a las personas físicas y 

morales, inscritas en el R EC en Materia Vehicular al 31 de diciembre de 

2019, del cien por cien to de los Accesorios (actualización, recargos y 

multas) causados por los adeudos de DCV omitidos durante los ejercicios 

fiscales de 2015 a 2019. La condonación se otorgó a los contribuyentes 

que pagaron los adeudos de Derechos de Control Vehicular de unida des 

automotoras año modelo de fabricación 2013 o modelo anterior. 24   

 

h)  Se concedió la condonación de los adeudos fiscales derivados de 

Contribuciones (integradas por Impuestos y Derechos) y 

Aprovechamientos estatales, que no rebasen el doble del valor mensua l de 

la UMA al 31 de diciembre de 2019, con las excepciones previstas en la 

disposición aplicable. 25  

 

 

 

 

 

                                    

24  Ley número 312 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal de 2020, 

publicada en la Gaceta Oficial Número Ex traordinario 520, Tomo II, el 30 de diciembre de 2019. Reglas 
de operación para la aplicación de la condonación estipulada en el artículo 9 de la Ley Número 312 de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en la  Gaceta 
Oficial Número Extraordinario 008, Tomo I, el 6 de enero de 2020  

25  Ley número 312 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal de 2020, 
publicada en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 520, Tomo II, el 30 de diciembr e de 2019.  
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2.1. 6 Resultados de Política Tributaria  

Mediante el Programa Integral de Ejecución Fiscal, ejecutado con la 

participación de las Oficinas de Hacienda , se dio seguimiento al cobro, 

segmentación y depuración de la cartera de créditos fiscales. El inventario 

registrado es de 19,792 créditos fiscales federales y estatales, que totalizan 

adeudos de los contribuyentes por 31 mil millones 773 mil pesos.  

El i nventario está segmentado por 17,949 créditos fiscales firmes y exigibles, 

sujetos a cobro mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución; y 

registra 2,023 créditos fiscales exigibles, identificados con suspensión de 

cobro por medio de defensa inter puesto, que están pendientes de resolver. 26  

Durante enero -marzo de 2020, a través del Procedimiento Administrativo de 

Ejecución se recuperaron 4.5 mdp, importe aproximado al de 2019. El monto 

recaudado  provino de diversos conceptos: cobro de créditos fiscal es por actos 

de fiscalización; cobro de multas de control de obligaciones; pagos asociados 

a Convenios de Pago en Parcialidades; recuperaciones del Programa de Multas 

Federales No Fiscales, en colaboración con el SAT.  

 

 

Política y Programa  de Fiscalización  

El Programa de Fiscalización, se basa en acciones encaminadas a verificar el 

correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los contribuyentes, así 

como de generar una percepción de riesgo a ser fiscalizado. Los recursos y 

esfuerzos se orientaron a  acciones de inteligencia tributaria que identifiquen 

esquemas agresivos de evasión fiscal.  

 

 

                                    

26  De conformidad con los artículos 6º primer párrafo, 17 -A, 21 primer párrafo y 145 del Código Fiscal 
de la Federación; y 21, 35, 39 y 42 del Código Financ iero para el Estado de Veracruz.  
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En ese sentido el programa se desarrolla en tres vertientes: Contribuciones 

Federales, de Impuestos E statales y de Comercio Exterior , buscando 

fortalecer los Ing resos propios, así como una mejora en el nivel y evolución 

de las variables integrantes de la fórmula de reparto del Fondo de 

Fiscalización y Recaudación . 

Como resultado de estas acciones, al primer trimestre del presente ejercicio 

se han concluido un tota l de 230 revisiones fiscales , distribuidas para 

Impuestos Federales  99 , Estatales 129 y de Comercio Exterior (Anexo 8)  2;  

cifras c obradas en cantidad de 39.5 mdp; impuestos federales  36.4 mdp, 

estatales 3.1 mdp y comercio exterior 0.6 mdp; en cuanto a cifr as 

determinadas a través de créditos fiscales por pagar,  se fincaron un total 

183.8 mdp , de los cuales  183.1 mdp corresponden a impuestos federales y 

0.7 mdp  a comercio exterior; con relación a  las cifras virtuales , del total de  

2.8 mdp, 1.7 mdp son de im puestos federales y 1.1 mdp de comercio 

exterior.  
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2 .2 Gasto Público   

De acuerdo con la teoría de las finanzas públicas, el Estado debe cumplir tres 

funciones económicas: la de asignación, la de estabilización y la de 

distribució n. Mediante la función de asignación se procura que los recursos de 

que dispone una economía (entre los cuales se cuentan los recursos 

humanos, materiales y financieros, e incluso los intangibles) se distribuyan de 

la manera más eficiente entre producción y consumo, con el fin de lograr el 

mayor nivel de producción de bienes y servicios que sea sostenible. La 

función de estabilización consiste en que esa distribución reduzca las 

fluctuaciones abruptas de algunas variables, como el tipo de cambio y la tasa 

de interés, a fin de que no se trasmitan a otras que afectan el desarrollo 

integral de la población, como la producción y el empleo. Finalmente, la 

función de distribución debe orientarse a abatir las desigualdades en el 

reparto del ingreso y la riqueza, es tableciendo condiciones de equidad en el 

acceso a bienes y servicios.  

Estas funciones se asignan a la política fiscal, que se define como el conjunto 

de instrumentos y decisiones en materia de ingresos, gasto y financiamiento 

del sector público, con los cu ales éste influye en el nivel de actividad 

económica, promueve el crecimiento económico y contribuye al bienestar 

social.  

En el Programa Sectorial de Finanzas Púbicas 2019 -2024 se reconoció la 

necesidad de revaluar el presupuesto como instrumento de políti ca fiscal para 

promover el crecimiento económico y el desarrollo, lo cual implica orientar la 

asignación del gasto público entre programas, proyectos y políticas durante 

las etapas de planeación, programación, ejecución, control, evaluación y 

fiscalización  el gasto público. El presupuesto representa de manera explícita 

la jerarquización de las necesidades ciudadanas que serán atendidas por la 

administración a cargo a las cuales se les asignan recursos públicos para la 

ejecución de las políticas, programas  y proyectos que las atenderán.  
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Los resultados de la política fiscal se evalúan a través de indicadores que 

muestran el impacto que tiene sobre la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

la deuda pública y la demanda agregada, es decir, en el consumo de la s 

familias y en la inversión productiva (formación de capital).  

Con base en estas premisas, en 2020 el Gobierno de Veracruz se propuso 

recobrar la importancia del gasto público como instrumento de crecimiento 

económico y desarrollo integral de la entidad, a la vez que se comprometía a 

cumplir las condiciones de sostenibilidad de las finanzas públicas a las cuales 

está obligado por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios.  

 

2. 1  Gasto neto presupuestario  

El gasto neto pres upuestario comprende todas las erogaciones que realiza el 

gobierno general, en el cual se incluyen todos los entes púbicos que lo 

integran (poderes, dependencia, entidades, organismos autónomos). El gasto 

neto presupuestario  tiene dos categorías de clasifi cación:  

¶ De acuerdo con el tipo general de erogaciones a las cuales se destina; y  
 

¶ De acuerdo con la condición de asignación a políticas, proyectos y 

programas específicos.  

De acuerdo con el tipo de erogaciones realizadas con él, el gasto se clasifica 

en ga sto primario y costo financiero. El gasto primario es todo aquel que no 

está asociado con obligaciones financieras adquiridas en el pasado, es decir, 

implica decisiones de gasto que se toman de manera deliberada por la actual 

administración. El costo finan ciero comprende los intereses, comisiones y 

gastos derivados de las obligaciones financieras, es decir, depende de 

decisiones de endeudamiento tomadas en el pasado.  

Todo gasto que se realiza para cumplir con las atribuciones legales y los 

objetivos directo s de la administración pública estatal y que se asocian con la  
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provisión de bienes y servicios que garantizan el acceso a derechos sociales 

ðeducación, salud, vivienda, seguridad pública y otros ð se clasifica en la 

categoría de gasto programable; mientras que erogaciones que también 

cumplen obligaciones legales pero que no están asociadas con la provisión 

directa de bienes y servicios públicos se clasifican como gasto no 

programable. En esta última categoría se encuadran las transferencias a los 

gobiernos l ocales (entidades federativas y municipios) y el costo financiero.  

En el primer trimestre de 2020 el gasto total del Gobierno del Estado en el 

momento devengado fue de 52,991.2 millones de pesos, mientras que el 

gasto neto, el cual no incluye la amortizaci ón de la deuda, fue de 32,475.2 

mdp. Esta última cifra representa un aumento de 3,207.4 mdp en 

comparación con el periodo homólogo de 2019 y significa un avance de 25.1 

por ciento en relación con el total del Presupuesto de Egresos para el 

presente ejercic io fiscal, de 129,535.1 millones de pesos . 

 

 

 

 

Nominal Real 2/

Aprobado Devengado Aprobado Devengado % %

Gasto programable 99,385,917,288    21,314,369,582     96,444,947,603     22,859,734,882    1,545,365,300 7.3 3.9

Gasto primario 99,385,917,288    21,314,369,582     96,444,947,603     22,859,734,882    1,545,365,300 7.3 3.9

Servicios personales 51,111,592,186     10,993,831,440     50,081,307,009     9,378,524,939       -1,615,306,501 -14.7 -17.4

Materiales y suministros 1,111,375,180       93,164,085             926,434,533           151,143,119          57,979,034 62.2 57.1

Servicios generales 3,608,071,108       359,124,638           2,713,712,670        560,445,500          201,320,862 56.1 51.1

Inversión Pública 2,735,969,602       182,241,369           2,859,002,599        1,334,992,890       1,152,751,521 632.5 609.5

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas38,854,418,952     9,684,845,693        38,868,241,820     11,318,310,648     1,633,464,956 16.9 13.2

Bienes Muebles e Inmuebles 60,787,256             37,357                     12,000,000             74,269,664             74,232,307 -0- -0-

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,903,703,004       1,125,000               984,248,972           42,048,122             40,923,122 -0- -0-

Gasto no programable 28,600,036,783    7,953,462,860       30,073,026,248     9,615,503,359      1,662,040,498 20.9 17.1

Gasto primario 24,235,732,978    6,801,385,273       25,451,832,718     8,560,565,966      1,759,180,693 25.9 21.9

Participaciones y Aportaciones 24,235,732,978     6,801,385,273        25,451,832,718     7,096,014,702       294,629,430 4.3 1.0

Adefas -                           -                           -                           1,464,551,263       1,464,551,263 nd nd

Costo Financiero 4,364,303,805       1,152,077,588       4,621,193,530       1,054,937,393      -97,140,195 -8.4 -11.3

Intereses y Gastos de la Deuda 4,364,303,805       1,152,077,588        4,621,193,530        1,054,937,393       -97,140,195 -8.4 -11.3

TOTAL 127,985,954,071  29,267,832,442     126,517,973,851  32,475,238,241    3,207,405,798 11.0 7.5

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV).

Notas:

2 Se utilizó una variación de 3.2449 por ciento del índice nacional de precios al consumidor como deflactor (marzo 2019 = 103.476; marzo 2020 = 106.838).

nd = no determinado.

-0-= variación de más de 1000 por ciento

1 No incluye el concepto de Amortización de deuda devengado por 501,886,052 pesos en 2019 y por 20,515,966,245 pesos en 2020.

(2)-(1)                                    

$

Cuadro 2.6 

Gasto Neto Presupuestario
Enero - marzo 2019 vs 2020

(pesos)

Concepto 1/

Enero a Marzo Variaciones en relación al Devengado

2019 2020
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La variación porcentual del gasto neto fue de 11.0 por ciento en términos 

nominales y de 7.5 por ciento en términos reales (es decir, una vez que se 

descuenta el incremento en el nivel general de precios del p eriodo).  

El gasto neto total al 31 de marzo de 2020 se distribuyó de la siguiente 

manera: Gasto programable, 22,859.7 mdp; y Gasto no programable 9,615.5 

mdp. Las variaciones reales fueron de 3.9 y 17.1 por ciento, respectivamente.  

 

2 .2 Clasificación del g asto  

El gasto total del Gobierno del Estado fue de 52,991.2 millones de pesos, de 

acuerdo con el cuadro siguiente:  

 

Cuadro 2. 7   

Gasto total Enero -  marzo  2020  

(Millones de pesos, base devengado)  

 
 

El gasto público se clasifica de acuerdo con el tipo de b ienes y servicios que 

se adquieren con él; de acuerdo con el ente público que es responsable de 

gasto o de acuerdo con la p olítica que se financia con él.  

A continuación se presenta la asignación del gasto total durante el primer 

trimestre de 2020 de acu erdo con distintas clasificaciones adoptadas por el 

Consejo Nacional de Armonización contable.  

Clave Designación
Gasto 

corriente

Gasto de 

capital

Amortización 

deuda y 

disminución 

de pasivos 

Pensiones y 

jubilaciones
Participaciones

1000 Servicios personales 9,378.5 0.0 0.0 0.0 0.0 9,378.5

2000 Materiales y suministros 151.1 0.0 0.0 0.0 0.0 151.1

3000 Servicios generales 560.4 0.0 0.0 0.0 0.0 560.4

4000 Transferencias, asignaciones y subsidios 9,106.4 1,473.5 0.0 738.3 0.0 11,318.3

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 0.0 74.3 0.0 0.0 0.0 74.3

6000 Inversión pública 0.0 1,335.0 0.0 0.0 0.0 1,335.0

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 0.0 42.0 0.0 0.0 0.0 42.0

8000 Participaciones y aportaciones 1,408.0 2,688.0 0.0 0.0 3,000.1 7,096.0

9000 Deuda pública 2,519.5 0.0 20,516.0 0.0 0.0 23,035.5

23,124.0 5,612.8 20,516.0 738.3 3,000.1 52,991.2

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV).

Objeto/Capítulo Tipo

Total por 

objeto/

capítulo

Cifras devengadas

Total por tipo
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Gráfica  2 .1.                                                                                                                                     

Gasto total, clasificación económica ï tipo de gasto  

Primer trimestre, 2020  

(%, base devengado)  

 

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral d e Administración 
Financier a del Estado de Veracruz (SIAFEV).  

 

Por el bien o servicio para el cuya adquisición se destinan los recursos 

presupuestales a su vez los 19,196.5 mdp de Gasto corriente tuvieron la 

siguiente distribución: Servicios Personales (capítulo 1000), 9,378.5 mdp; 

Materiales y Suministros (capítulo 2000), 151.1 mdp; Servicios Generales 

(capítulo 3000), 560.4 mdp; y Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas (capítulo 4000), 9,106.4 m illones de pesos . 

Por su parte, los 2,924.8 mdp de Gasto de capital con l os cuales se aumentó 

el patrimonio público de la entidad se subdividieron de la siguiente manera: 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas (capítulo 4000), 

1,473.5 mdp; Bienes muebles, inmuebles e intangibles (capítulo 5000), 74.3 

mdp; Invers ión pública (capítulo 6000), 1,335.0 mdp; e Inversiones 

financieras y otras provisiones (capítulo 7000), 42.0 m illones de pesos . 

La distribución porcentual del gasto corriente y de capital se muestra de 

manera gráfica a continuación:  



 

 62   1er Informe Trimestral de Finanzas Pública s 2. Finanzas Públicas  

 

Gráfica  2 .2.  Gasto co rriente por capítulo  

Primer trimestre, 2020  

(%, base devengado)  

 

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de 

Veracruz (SIAFEV).  

 

  

Gráfica  2 .3.  Gasto de capital por capítulo  

Primer trimestre,  2020  
(%, base devengado)  

 

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de 

Veracruz (SIAFEV).  
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2 .2.2. Clasificación administrativa del gasto total  

La clasificación del gasto de acuerdo con la c ategoría administrativo presenta el 

ente público que recibe los recursos presupuestales para efectos de 

transparencia y asignación de responsabilidades administrativas.  

Entre los objetivos de esta clasificación se cuentan, de manera sobresaliente, los 

sigu ientes: a) Delimitar los entes públicos o unidades responsables que reciben 

recursos públicos con el fin de ejecutar políticas públicas específicas; b) 

Distinguir las responsabilidades que corresponde a cada unidad institucional en la 

provisión de bienes y  servicios a la ciudadanía; y c) Asignar responsabilidad 

administrativa por el uso de los recursos, así como por los resultados obtenidos.  

De acuerdo con esta clasificación, en el primer trimestre de 2020 los entes 

públicos del Gobierno de Veracruz devenga ron los siguientes montos: Poder 

Ejecutivo, 34,871.1 mdp; poderes Legislativo y Judicial, 684.6 mdp; organismos 

autónomos, 2,141.9 mdp; Participaciones y aportaciones a municipios, 7,096.0 

mdp; y organismos públicos descentralizados, 8,197.6 mdp. La partic ipación 

porcentual de cada tipo de ente se presenta en la siguiente  gráfica:  

 

Gráfica  2 .4.  Gasto total, clasificación administrativa  

Primer trimestre, 2020  

(%, base devengado)   

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz (SIAFEV).  
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En el siguiente cuadro se muestra el gasto devengado por las dependencias 

del Poder Ejecutivo entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2020. Del monto 

devengado por la Sefiplan se excluyen las asig naciones para la amortización 

de la deuda realizadas durante el proceso de reestructuración.  

 

Cuadro 2. 8  Gasto total del Poder Ejecutivo, dependencias  
Anual y primer trimestre de 2020  

(millones de pesos, base devengado)  

 
Fuente: Subsecretaría de Egresos c on datos del Sistema Integral de 

Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV).  

 

 

 

 

Trimestral

No. Descripción Aprobado Modificado Devengado

1 Oficina del Gobernador 113.1 113.1 26.0

2 Sedarpa 536.0 487.8 85.0

3 Salud 8.0 8.0 1.9

4 Educación 45,639.3 45,402.0 8,369.6

5 Desarrollo social 1,033.1 1,239.3 262.1

6 Sedecop 102.4 193.9 19.6

7 Segob 502.4 513.2 112.4

8 Sefiplan 10,421.2 30,914.0 2,928.4

9 Comunicación Social 69.2 70.4 23.9

10 Contraloría General 136.6 148.4 36.7

11 SIOP 2,257.2 3,311.4 1,263.9

12 Progob 33.4 33.4 8.2

13 SSP 5,759.3 5,486.8 1,076.3

14 STPSP 109.5 109.5 28.6

15 STC 106.4 90.7 20.1

16 SPC 78.8 162.9 80.6

17 Sedema 47.9 99.9 12.0

66,953.8 88,384.8 14,355.2

20,516.0

34,871.1

Monto

Amortización de deuda

TOTAL DEL PODER EJECUTIVO

Total sin amortización de deuda

Anual
Sector
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2 .2.3. Clasificación funcional  

La clasificación funcional del gasto divide las erogaciones de los entes púbicos 

en cuatro grandes rubros de acuerdo con los cuatro grandes objetivos 

socioeconómicos que se establecen como categorías de esta división del 

gasto: 1) Gobierno, 2) Desarrollo Social, 3) Desarrollo económico, y 4) Otras 

funciones no clasificadas dentro de las anteriores.  

Los objetivos de esta clasificación s on, de manera sucinta, los siguientes: a) 

Describir la naturaleza de los bienes y servicios gubernamentales que se 

proveen a la ciudadanía con los recursos públicos asignados, b) Permitir el 

análisis histórico de las prioridades y tendencias del gasto públ ico en bienes y 

servicios públicos; y c) Facilitar el análisis económico y social de la asignación 

de recursos presupuestales y los resultados obtenidos con ellos.  

Conforme a esta clasificación el gasto total devengado se distribuyó de la 

siguiente manera:  Desarrollo Social, categoría que incluyen los renglones 

asociados con derechos sociales, como educación, salud, vivienda, protección 

social y ambiental, 17,325.9 mdp; Gobierno, es decir, acciones para 

mantener la gobernanza de la entidad, como seguridad, justicia y política 

interior, 5,501.6 mdp; Desarrollo Económico, con rubros como desarrollo 

industrial, portuario y agropecuario, transporte y ciencia, 1,496.7 mdp; y 

Otras no clasificadas en las funciones anteriores 28,666.9 mdp. Este último 

rubro incluye  7,096.0 mdp que corresponden a las transferencias a los 

municipios, los cuales, a su vez, podrían ser clasificados funcionalmente.  

En la siguiente gráfica se presenta la estructura porcentual del gasto, de 

acuerdo con las funciones públicas que se cumplen  con los recursos 

presupuestales.  
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Gráfica  2 .5.  Gasto total, clasificación funcional  
Primer trimestre, 2020  

(pesos, base devengado)  

 

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz (SI AFEV).  

 

 

2 .2.4. Clasificación programática  

Esta clasificación organiza de forma representativa la asignación de recursos 

presupuestarios entre todos los entes públicos, pero de manera específica a 

los programas, proyectos y políticas públicas que éstos eje cutan, a fin de 

poder evaluar mediante sus indicadores estratégicos y de gestión el 

cumplimiento de los objetivos.  

Los programas presupuestarios y las actividades institucionales que recibieron 

y ejercieron recursos p¼blicos se muestran en el cuadro ñEstado analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificaci·n Program§ticaò. 
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2 .3  Transferencias a municipios  

La principal fuente de recursos de los municipios son las transferencias 

federales, las cuales se integran mediante dos tipos de fondo s, los de 

participaciones, (Ramo 28) y los de aportaciones (Ramo 33). Los primeros se 

consideran de libre disposición, por los que los municipios disponen de ellos 

para los que consideran mejores fines, entre ellos para sufragar sus gastos de 

operación; lo s segundos son fondos etiquetados, que se tienen que asignar a 

los fines para los cuales dispone las normas.  

Los fines y los montos de cada uno de esos fondos que reciben las 

demarcaciones municipales están determinados en la leyes de Coordinación 

Fiscal t anto del ámbito federal como estatal.  

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2020 se habían transferido a los 212 

municipios 7,082.8 mdp (no se incluyen recursos por 13.2 mdp que los 

ayuntamientos asignaron a inversión pública mediante convenios suscritos  

con la Fede ración). La distribución global.  

En el lapso citado el monto de transferencias captadas por concepto de 

Participaciones por los 212 municipios llegó a los 3,000.1 mdp. Esta cifra no 

incluye las transferencias no generalizadas, como las que reci ben de manera 

específica los municipios por los cuales se exportan hidrocarburos.  

Por meses, esa cifra se compone de la siguiente manera: enero, 876.0 mdp; 

febrero, 1,205.5 mdp; marzo, 844.0 mdp, montos a los cuales se agregan 

55.6 mdp del ajuste cuatrimes tral realizado en febrero por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 19.0 mdp captados a través del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) al cierre 

de 2019. 27 

                                    

27  Los montos recibidos por cada municipio pueden ser cons ultados en la Gaceta Oficial, número 
extraordinario 152, 15 de abril de 2020, pp. 2 ï 49. También están disponibles en el Sistema de 
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Cuadro 2. 9  Transferencias a municipios agrupados p or región  

Primer trimestre, 2020  

(Millones de pesos, base devengado)  

 

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral de Administración Financiera 
del Estado de Veracruz (SIAFEV).  
Nota:  El total de Participaciones de este cuadro incluye lo s montos que reciben 
municipios por los que se exportan hidrocarburos y otros incentivos económicos.  

 

La distribución por fondo se muestra en el siguiente cuadro.  

 

 

 

                                                                                                                   

Consulta de Participaciones para Municipios en la siguiente dirección electrónica: 
http://gevoasapp.veracruz.gob.mx/participaciones/index.jsp  

FISMDF Fortamundf

1 Huasteca Alta 169.5 238.1 83.9 491.5

2 Huasteca Baja 199.4 293.4 100.7 593.5

3 Totonaca 242.7 269.1 123.4 635.2

4 De Nautla 137.8 127.3 67.1 332.2

5 Capital 426.3 276.0 212.3 914.6

6 Sotavento 554.3 556.1 261.9 1,372.3

7 De las Montañas 473.6 123.9 184.1 781.7

8 De los Tuxtlas 235.6 177.0 100.4 513.0

9 Papaloapan 66.7 142.8 54.7 264.1

10 Olmeca 588.7 378.1 217.9 1,184.7

3,094.7 2,581.8 1,406.3 7,082.8Total 10 regiones

Región Monto

No. Nombre Participaciones
Aportaciones

Total

http://gevoasapp.veracruz.gob.mx/participaciones/index.jsp
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Cuadro 2. 10  Transferencias a municipios agrupados por región  

Primer trimestre, 2020  
(Millones de pesos, base devengado  

 

Fuente: Subsecretaría de Egresos con datos del Sistema Integral d e Administración Financiera 
del  Estado de Veracruz (SIAFEV) y de la Gaceta Oficial , miércoles 15 de abril de 2020.  

 

 

2 .4  Resultado de la Política de Gasto  

Com o se apuntó en la introducción de este capítulo, la política fiscal es el 

conjunto de instrumentos y decisiones para obtener ingresos públicos y 

orientarlos al financiamiento de programas, proyectos y políticas público, a fin 

de promover el crecimiento eco nómico, el desarrollo integral y el bienestar 

social.  

En primer término, los resultados de la política fiscal se evalúan mediante 

indicadores del balance público, los cuales determinan la sostenibilidad 

financiera del gobierno, para posteriormente estimar el efecto del gasto 

público sobre la demanda agregada doméstica y en el crecimiento económico.  

 

enero febrero marzo

Fondo General de Participaciones 610.3 928.6 611.9 2,150.7

Fondo de Fomento Municipal 114.9 169.9 115.2 400.0

ISAN 6.7 6.7 5.5 18.9

Tenencia 0.0 0.0 0.0 0.0

IEPS 9.3 17.9 7.0 34.3

Fondo de Fiscalización y Recaudación 38.8 20.3 20.3 79.5

Gasolinas (art 4A, LCF) 22.5 25.4 26.3 74.3

Fondo de Compensación ISAN 1.7 1.7 1.7 5.1

Fexhi 4.4 4.1 3.5 11.9

ISR 67.5 86.4 52.5 206.4

Subtotal por mes 876.0 1,261.1 844.0 2,981.1

19.0

3,000.1TOTAL

Fondo de Estabilización 

Fondo
Mes Subtotal por 

fondo
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En México la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH) obliga a que en el informe trimestral de finanzas públicas de los 

entes públicos se incluya la información sobre los balances fiscales a fin de 

permitir un análisis de su posición financiera (artículo 107, fracción I, inciso b, 

parágrafo i).  

En el mismo sentido, la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 

declara que es el Consejo  Nacional de Armonización Contable (Conac) el 

órgano encargado de emitir el marco metodológico para realizar el análisis de 

los componentes de las finanzas públicas a partir de indicadores de postura 

fiscal (artículo 9, fracción VII).  

A partir de las oblig aciones estipuladas en la LFPRH y la LGCG, el Conac 

determinó que los entes públicos deben emitir de manera periódica al menos 

los siguientes tres indicadores de postura fiscal: 1) Balance presupuestario; 

2) Balance primario; y 3) Endeudamiento neto.  

Los r esultados de postura fiscal se presentan en el cuadro ñIndicadores de 

Postura Fiscal, LDFò. 

En los tres primeros meses de 2020 el balance presupuestario registró un 

superávit de 2,772.2 mdp , que es resultado de ingresos presupuestarios por 

35,247.5 mdp y e gresos por 32,475.2 mdp, sin incluir financiamientos ni 

amortización de la deuda. Aunque en el primer trimestre de 2020 el Gobierno 

de Veracruz mantuvo una posición superavitaria en el balance presupuestario, 

ésta fue inferior en 163.8 mdp a la de un año a ntes (2,936.0 millones de 

pesos ).  

Por lo que corresponde al endeudamiento neto, se registraron nuevos 

financiamientos por 18,001.3 mdp y amortización de deuda por 20,516.0 

mdp, con lo que este indicador registra un desendeudamiento por 2,514.7 

mdp, que es superior al registrado en el periodo homólogo de 2019, de 501.9 

millones de pesos . 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

   3.  Deuda Pública  
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3.1  Endeudamiento Neto  

El endeudamiento neto presenta un saldo negativo de -2,514.6 mdp al 31 de 

marzo de 2020, el cual se compone de los siguientes importes:  

¶ Las amortizaciones de los créditos quirografarios y de largo plazo, que 

ascienden a un total de 20,515.9 mdp, como se detalla en el siguiente 

cuadro:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Amortización

B

2,000,000,000

400,000,000

5,152,331,600

4,005,410,828

4,959,635,000

3,951,440,000

5,383,387

3,753,671

539,000

539,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

36,933,759

20,515,966,244.81

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

528,440,488

-539,000

BBVA

524,686,817

-4,005,410,828

Línea de Crédito Cta. Corriente Quirografario -400,000,000

-4,959,635,000

-3,951,440,000

Banobras (FAFEF)

BBVA

Banobras

Banobras

Línea de Crédito Cta. Corriente Quirografario -2,000,000,000

Creditos Bancarios

Endeudamiento Neto

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Identificación de Crédito o Instrumento

Contratación/

Colocación/Ajustes
Endeudamiento Neto 

A

(Pesos)

C = A - B

Banorte

Multiva

Banobras -5,152,331,600

Santander 

2,500,000,000

Banobras

-539,000

-5,383,387

Banobras

Total Créditos Bancarios

2,500,000,000

-36,933,759

2,490,672,5532,490,672,553

-2,514,675,592.2018,001,290,653

2,500,000,000

1,000,000,000

1,991,214,144

2,000,000,000

1,988,264,733

2,000,000,000

1,002,698,735

2,000,000,000

1,988,264,733

2,000,000,000

1,002,698,735

Santander 

Banorte

Santander 

Santander 

2,500,000,000

1,000,000,000

1,991,214,144

Banobras

Bajío

BBVA



 

 

 

 
74             1er Informe Trimestral de Finanzas Públicas  3. De uda Pública  

 

3.2 Amortización de la D euda por líneas de crédito  

 

 
 

  

C  o  n  c  e  p  t  o Importe

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre de 2019 43,820.4

(-) amortización 1 2,424.6

Deuda Pública Bruta Total al 31 de enero de 2020 41,395.8

(-) amortización 2 30.6

Deuda Pública Bruta Total al 29 de febrero de 2020 41,365.2

(+) contratación nuevos financiementos 18,001.3

(-) amortización 3 18,060.7

Deuda Pública Bruta Total al 31 de marzo de 2020 41,305.8

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Reducción del Saldo de la Deuda Pública del Estado con relación a lo registrado al 

31 de diciembre de 2019

(Millones de pesos)

2019 2020 Neta Nominal Real

Deuda de largo plazo

Banca de desarrollo

Banobras 5,152,331,600             -                                5,152,331,600-             5,152,331,600             4,971,999,994             

Banobras 9,987,731,549             9,982,348,162             5,383,387-                    5,383,387                    5,194,969                    

Banobras 6,964,138,309             7,488,825,126             524,686,817                524,686,817                506,322,778                

Banobras -                                2,500,000,000             2,500,000,000             2,500,000,000             2,412,500,000             

Banobras -                                2,490,672,553             2,490,672,553             2,490,672,553             2,403,499,014             

Banobras -                                2,500,000,000             2,500,000,000             2,500,000,000             2,412,500,000             

Banobras 4,399,784,052             4,362,850,293             36,933,759-                  36,933,759                  35,641,077                  

Banca comercial

BBVA 1,000,000,000             999,461,000                539,000-                        539,000                        520,135                        

BBVA 1,000,000,000             999,461,000                539,000-                        539,000                        520,135                        

Bajío -                                1,000,000,000             1,000,000,000             1,000,000,000             965,000,000                

BBVA -                                1,991,214,144             1,991,214,144             1,991,214,144             1,921,521,649             

Santander -                                2,000,000,000             2,000,000,000             2,000,000,000             1,930,000,000             

Santander -                                1,988,264,733             1,988,264,733             1,988,264,733             1,918,675,467             

Santander -                                2,000,000,000             2,000,000,000             2,000,000,000             1,930,000,000             

Banorte -                                1,002,698,735             1,002,698,735             1,002,698,735             967,604,279                

Mercado de capitales

Bonos cupón cero

TOTAL

Fuente:

***Inflación utilizada 3.5% anual

Concepto

Saldo de la deuda

Enero - Marzo de 2020

(Pesos)

Saldo al fin del periodo Variación
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3.3 Intereses de l a D euda  
 

En el periodo que se reporta, se devengó por concepto del servicio de la 

deuda y demás gastos asociados a la misma, la cantidad  de 1,054. 8 mdp, 

que se integra de la siguiente manera:  

1.  Por  concepto de intereses ordinarios pagados por créditos de corto 

plazo 24.5   mdp y 900.5  mdp de intereses pagados a la banca 

comercial .  
 
 

2.  Bajo el esquema de programas Cupón Cero, correspondientes a los 

fina nciamientos contratados con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos S.N.C. (BANOBRAS), se liquidaron intereses ordinarios por un 

total 128.2  m illones de pesos.  
 
 

3.  Incluye gastos de la deuda pública estatal por un total de 1.6  mdp , por 

concepto de ga stos por concepto de calificación de la estructura de los 

créditos bancarios, así como de servicios financieros.  

 

Devengado Pagado

22,524,000 22,524,000

2,021,990 2,021,990

24,545,990 24,545,990

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ

Créditos Bancarios

Deuda Pública Corto Plazo

Subtotal Corto Plazo

Banorte

HSBC

Intereses de la Deuda

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Identificación de Crédito o Instrumento

(Pesos)
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/ƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΧ

Devengado Pagado

Deuda Pública Largo Plazo

Cupón cero Banobras FONAREC 36,259,757 36,259,757

Cupón cero Banobras FONAREC 64,162,347 64,162,347

Cupón cero Banobras PROFISE 24,229,119 24,229,119

Cupón cero Banobras PROFISE 3,552,549 3,552,549

105,148,413 105,148,413

94,650,495 94,650,495

114,691,104 114,691,104

90,787,869 90,787,869

217,007,338 217,007,338

152,426,631 152,426,631

22,127,325 22,127,325

21,887,364 21,887,364

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

81,740,490 81,740,490

1,053,216,793 1,053,216,793

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Créditos Bancarios

Bajío

Santander 

Santander 

Banobras

Banobras

Banobras

BBVA

Banobras 

Total de intereses de Créditos Bancarios

Banorte

Banorte

Multiva

Santander 

BBVA

Banobras

Banobras

BBVA

Santander 

Banobras (FAFEF)

Intereses de la Deuda

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Identificación de Crédito o Instrumento

(Pesos)
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3.4 Bursatilización del ISTUV municipal (2008)  

 

El comportamiento financiero de las dos emisiones bursátiles del ISTUV munici pal 

efectuadas en diciembre de 2008, al primer trimestre del ejercicio 2020, reporta un 

saldo de 1,421.8 mdp que representa un aumento de 19.1 mdp y una variación 

positiva del 1.5 por ciento respecto al cierre del ejercicio 2019, de acuerdo al 

siguiente de talle:  

Deuda Directa Bursátil ISTUV Municipal 
(Millones de pesos) 

31 de diciembre de 2019 31 de marzo de 2020 Diferencia % 

Emisión VRZCB 08U 1,231.3 Emisión VRZCB 08U 1,250.5 19.2 1.6 

Emisión VRZCB 08 171.4 Emisión VRZCB 08 171.3 -0.1 -0.1 

Total 1,402.7 Total 1,421.8 19.1 1.5 

Mediante Decreto 265, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 21 de julio 

de 2017, el H. Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, autorizó a 

diversos municipios a celebrar contratos bajo el esquema de As ociación Público 

Privada a un plazo de 10 años, para llevar a cabo Proyectos de Modernización del 

Alumbrado y Aplicación de Tecnologías Led, inteligentes en servicios públicos para 

diversos municipios de la entidad. En el periodo que se reporta, la deuda a sumida 

por los municipios de la entidad bajo este esquema; se reporta un saldo de 1,421.8 

mdp, que con respecto al importe contratado muestra una variación de 1.4 por 

ciento, significando un aumento por concepto de la inversión y servicio de 

alumbrado públ ico y mantenimiento por la contraprestación en favor de las 

empresas que se detallan.  

Deuda Directa Bursátil ISTUV Municipal 
(Millones de pesos) 

31 de diciembre de 2019 31 de marzo de 2020 Diferencia % 

Emisión VRZCB 08U 1,231.3 Emisión VRZCB 08U 1,250.5 19.2 1.6 

Emisión VRZCB 08 171.4 Emisión VRZCB 08 171.3 -0.1 -0.1 

Total 1,402.7 Total 1,421.8 19.1 1.4 
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3.5 Sistema de Alertas de la SHCP  

 

 

 

El Sistema de Alertas forma parte de las disposiciones incluidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios, en la que 

se establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( SHCP) deberá 

evaluar a aquellos Entes Públicos locales (Entidades Federativas, Municipios, 

Organismos Públicos Descentralizados, Empresas Paraestat ales, etc.) que 

tengan contratados Financiamientos u Obligaciones, cuya fuente o garantía 

de pago sea de Ingresos de libre disposición, inscritas dentro del Registro 

Público Único, de acuerdo a su nivel de endeudamiento. Este sistema se 

integra de tres ind icadores, cuyos resultados se combinan para determinar el 

nivel de endeudamiento de las Entidades Federativas, de acuerdo con la Nota 

metodológica de la medición del nivel de endeudamiento . 28  

 

                                    

28  SHCP,2020. Nota metodológica de la medición del nivel de endeudamiento del Sistema de Alertas, 
publicado con fecha del 20 de febrero de 2020 en el Sitio en Inte rnet 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Entidades_Federativas
_2019  . 

Estado
Resultado del Sistema 

de Alertas

Veracruz de Ignacio de la Llave 80.20% 7.30% 9.60%

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Primer Informe Trimestral del Gasto 2020

Sistema de Alertas

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Indicador 1: Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos de Libre 

Disposición

CAP y/o SWAP

Indicador 2: Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos de Libre 

Disposición

Indicador 3: Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores 

y Contratistas sobre Ingresos Totales

Resultados del 4to Trimestre 2019 Sistema de Alertas publicados al 31/03/2020

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Entidades_Federativas_2019
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Entidades_Federativas_2019
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Tabla  3. 1  Ficha de los indicadores del Sistema de Alertas.  

 

Indicador 

 

Definición y 
frecuencia del 

indicador: 
Variables 

Método de 
cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de 
medida 

Sentido del 
Indicador 

Interpretación 
del nivel de 

endeudamiento 

1: Deuda 
Pública y 

Obligaciones 
como 

proporción 
de sus 

Ingresos de 
Libre 

Disposición 

 

Definición: 
Determina la 
sostenibilidad 
de la deuda 

del Ente 
Público. 

 

Frecuencia: 

Trimestral 

 

Saldo de Deuda 
Pública y 

Obligaciones: 
contabiliza aquellos 

créditos contratados, 
emisiones bursátiles, 
deuda en la cual el 

Ente Público otorga su 
respaldo mediante 
una fuente de pago 
propia, Obligaciones 

derivadas de 
Asociaciones Público-

Privadas 
(contabilizando 

únicamente la parte 
de inversión), y 
cualquier otra 
obligación que 
implique pagos 

financieros 
programados. 

Ingresos de Libre 
Disposición: los 

Ingresos locales más 
las Participaciones 

Federales; 
especificando que en 

el caso de las 
Entidades Federativas, 
se restarán de estas 
Participaciones las 

otorgadas a los 
Municipios. 

Método de 
cálculo: 

La SEFIPLAN 
toma el valor 
absoluto del 

dato calculado 
y publicado 
por la SHCP. 

 

 

Medio de 
verificación: 

Sitio en 
Internet de 
Disciplina 

Financiera de 
la SHCP, 

Sistema de 
Alertas. 

 

Unidad de 
medida: 

Porcentaje 

Descendente 

Bajo 

<= 100% 

 

Medio 

<= 200% 

 

Alto 

> 200% 
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Indicador 

 

Definición y 
frecuencia del 

indicador: 
Variables 

Método de 
cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de 
medida 

Sentido del 
Indicador 

Interpretación 
del nivel de 

endeudamiento 

2: Servicio de 
la Deuda y 

Obligaciones 
como 

proporción 
de sus 

Ingresos de 
Libre 

Disposición 

Definición: 

Determina la 
capacidad de 

pago. 

 

Frecuencia: 

Trimestral 

 

 

Servicio de la Deuda: 
contabiliza las 

amortizaciones, 
intereses, comisiones 

y demás costos 
financieros derivados 
de Financiamientos y 
Obligaciones incluidos 

en el indicador 
anterior, exceptuando 

aquellas 
amortizaciones de 

refinanciamientos, las 
realizadas de manera 

anticipada y de 
Obligaciones a Corto 

Plazo; 

Ingresos de Libre 
Disposición: los 

Ingresos locales más 
las Participaciones 

Federales; 
especificando que en 

el caso de las 
Entidades Federativas, 
se restarán de estas 
Participaciones las 

otorgadas a los 
Municipios. 

Método de 
cálculo: 

La SEFIPLAN 
toma el valor 
absoluto del 

dato calculado 
y publicado 
por la SHCP. 

 

 

Medio de 
verificación: 

Sitio en 
Internet de 
Disciplina 

Financiera de 
la SHCP, 

Sistema de 
Alertas. 

 

Unidad de 
medida: 

Porcentaje 

Descendente 

Bajo 

<= 7.5% 

 

Medio 

<= 15% 

 

Alto 

> 15% 
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Indicador 

 

Definición y 
frecuencia del 

indicador: 
Variables 

Método de 
cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de 
medida 

Sentido del 
Indicador 

Interpretación 
del nivel de 

endeudamiento 

3: 
Obligaciones 
a Corto Plazo 

y 
Proveedores 

y 
Contratistas 

como 
proporción 

de sus 
Ingresos 
Totales 

Definición: 

Determina la 
capacidad 

financiera del 
Ente Público 
para hacer 
frente a sus 
obligaciones 
contratadas a 

plazos 
menores de 12 

meses 

 

Frecuencia: 

Trimestral 

 

Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 

Contratistas: los 
adeudos que tiene el 

Ente Público con 
proveedores de bienes 

y servicios, 
contratistas por obras 

públicas y 
Financiamientos que 
deben ser liquidados 

en el corto plazo, 
restando los montos 
de Efectivo, Bancos e 

Inversiones 
Temporales. 

Ingresos Totales: 
Ingresos de Libre 

Disposición más las 
Transferencias 

Federales Etiquetadas. 

Método de 
cálculo: 

La SEFIPLAN 
toma el valor 
absoluto del 

dato calculado 
y publicado 
por la SHCP. 

 

 

Medio de 
verificación: 

Sitio en 
Internet de 
Disciplina 

Financiera de 
la SHCP, 

Sistema de 
Alertas. 

 

Unidad de 
medida: 

Porcentaje 

Descendente 

Bajo 

<= 7.5% 

 

Medio 

<= 12.5% 

 

Alto 

> 12.5% 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la  Nota Metodológica de la medici ón del nivel de endeudamiento publicada el 20 

de febrero de 2020 en el sitio en Internet de la SHCP. Sistema de Alertas. 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2

019/4T/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20SdA.pdf  

 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2019/4T/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20SdA.pdf
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2019/4T/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20SdA.pdf
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a) Nivel de endeudamiento en los últim os años de acuerdo al Sistema 

de Alertas  

De acuerdo con el resultado del Sistema de Alertas en el primer trimestre de 

2018, 2019 y 2020, se determina que se ha mejorado el nivel de 

endeudamiento, pasando de ñnivel de endeudamiento en observaci·nò desde 

2018, a ñnivel de endeudamiento sostenibleò en 2019 y 2020. 

Tabla 3.2 Nivel de endeudamiento en 2018, 2019 y 2020 
(Porcentaje) 

 

Ejercicio Indicador 1 Indicador 2 
Indicador 

3 
Nivel de 

Endeudamiento 

2018 103.2 13.2 -2.1 En observación 

2019 88.2 9.0 -2.9 Sostenible 

2020 73.8 7.9 -0.4 Sostenible 

                     

Fuente:  Elaboración propia con datos obtenidos del sitio en Internet de la  Secretaría                                                     

de Hacienda. Disciplina Financiera.  Sistema de  Alertas .  Entidades  Federativas 2018, 

2019 y 2020. 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/  

             Nota : Los datos corresponden al p rimer trimestre de cada año.  

 

 

El comportamiento de cada indicador en 2018, 2019 y 2020, se presenta en 

las siguientes gráficas:   

 

 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/
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Fu ente:  Elaboración propia con datos obtenidos del sitio en Internet de la Secr etaría de 

Hacienda. Disciplina Financiera. Sistema de Alertas. Entidades  Federativas 2018, 2019 y 

2020. https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/  

Nota:  Los datos corresponden al primer trimestre de cada ejercicio  

 
 

 

b)  Cumplimi ento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

 

El indicador 2  Servicio de la Deuda y Obligaciones como proporción de sus 

Ingresos de Libre Disposición , fue seleccionado como indicador 

complementario del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024, para el 

Bloque II Política Económica, determinando la siguiente línea base y metas:  
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Tabla 3. 3  Línea base y metas para el Servicio de la Deuda y 

Obligaciones como proporción de sus Ingresos de Libre Disposición  

Objetivo 3.  

Definir los Programas y Políticas Públicas Estatales dirigidos a la mejora del 
crecimiento económico sostenible e inclusivo a través de la innovación, el 
emprendimiento, la participación de la sociedad en su conjunto y de las 
administraciones estatal y municipal, garantizando la transparencia de las Finanzas 
Públicas 

ODS 

 

 

Línea de Acción 3.1.1. 

 Promover la competitividad estatal a partir de una política de desarrollo regional 
y sostenible, con la participación de los diferentes actores económicos y sociales. 

Línea Base 

 (2018) 

Referente 
Nacional 

(2018) 

Meta 2024 Meta 2030 
Dato actualizado 

(2019) 

Referente 
Nacional 

(2019) 

9.7% 

1.9% 

(Querétaro) 

Sin tomar en 
cuenta que 
Tlaxcala no 
cuenta con 

Obligaciones 
registradas 

7.0% 5.0% 
7.9 

Primer Trimestre 

0.9 

(Querétaro) 

Primer Trimestre 
2020 

Sin tomar en 
cuenta que 

Tlaxcala no cuenta 
con Obligaciones 

registradas 
 

 

Fuente:  Elaboración propia con datos recuperados del sitio en Internet de la Secretaría de Hacienda. Disciplina 
Financiera. Sistema de Alertas. Entidade s Federativas 2017, 2018 y 2019. 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/  
Nota : Los datos corresponden al cuarto trimestre de cada ejercicio.  y primer trimestre 2020.  

 

A la fecha, de acuerdo con el último dato disponible ( primer trimestre 2020), 

respecto de la línea base 2018, se ha tenido un logro favorable representado 

por una variación del -18.5  por ciento . 
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3.6 Calificaciones de deuda otorgadas ( nivel y variación en 

la escala N acional)  

 

Se reporta que la Agencia C alificadora Fitch Ratings, mantiene  la calificación 

de Estado de Veracruz a BBB -(mex) la perspectiva crediticia es estable; 

Moodyôs de M®xico, mantiene  la calificación de emisor en escala nacional del 

Estado de Veracruz en Baa2.mx y mantiene  la perspectiva  a estable ; la 

Agencia Calificadora HR Ratings, mantiene la calificación de HR BB B-  y 

mantiene  la observación en perspectiva estable, por último la Calificadora 

Standard & Poor´s mantiene su calificación mxBBB -  con la perspectiva 

estable.  

La seguridad para  el pago oportuno de las obligaciones de deuda está 

respaldada por Fideicomisos de Administración y Fuente de Pago y 

garantizada con participaciones federales, por lo cual las califi caciones 

permanecerán estables.  

      

 

Fitch Ratings Moody's HR Ratings S&P

Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

mxBBB-

Calificaciones
Concepto

Soberana
BBB(mex) Baa2.mx HR BBB- 

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020
Calificaciones Soberanas

Primer  Informe Trimestral del Gasto 2020
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Banco

Monto 

Calificado 

(MDP)

Fitch Ratings S&P HR Ratings Moodys

Banobras                     5,000 A+ N/A N/A N/A

Banobras                     3,039 A+ N/A AAA N/A

Banobras                     1,717 A+ N/A AAA N/A

Banobras                     1,074 A+ N/A AAA N/A

Banobras                        199 A+ N/A AA+ N/A

Banobras 5,200 N/A mxAA- AAA N/A

Banorte 4,054 N/A mxAA- AAA N/A

Multiva 5,000 N/A mxAA- AAA N/A

Santander 4,000 N/A mxAA- AAA N/A

Banobras 10,000 N/A mxAA- AAA Aa3.mx

Banobras 7,500 N/A mxAA- AAA Aa3.mx

BBVA 1,000 N/A mxAA- AAA Aa3.mx

BBVA 1,000 N/A mxAA- AAA Aa3.mx

Banobras 2,500 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

Banobras 2,500 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

Banobras 2,500 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

Bajío 1,000 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

BBVA 2,000 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

Santander 2,500 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

Santander 2,500 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

Santander 2,500 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

Banorte 1,022 N/A
Calificación 

Pendiente

Calificación 

Pendiente
Aa3.mx

N/A No Aplica.

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Créditos Largo Plazo

Calificaciones de Créditos Estructurados 

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

(Pesos)
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4 . Inversión Pública  
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4 .1 Cartera de Proyectos Aprobados  

Los recursos autorizados por el H. Congreso del Estado de Veracruz, se 

canalizan a proyectos de inversión pública productiva, obras y acciones, con 

el objetivo de que cada peso invertido genere impactos positivos y 

contribuya a mejorar la calidad de vida de la población veracruzana. En este 

sentido, se planificó en coordinación con los sectores del Estado que ejercen 

recursos para la inversión pública,  priorizando las carteras de proyectos que 

atiendan las demandas y necesidades de infraestructura pública, a tra vés de 

la eficiencia del gasto.  

Cuadro 4 .1                                                                                                           
Programa presupuestario I nversión  Pública  

al 31 de marzo de 2020  

 

 
   Fuente:  Subsecretaría de Egresos, c on información de Carteras de programas y proyectos de inversión 2019 y 2020.  

 

El Cuadro 4.2, muestra la información de los programas presupuestarios y el 

destino del gasto de los recursos de Inversión Pública; los cinco programas 

con mayor cantidad de pre supuesto son: Infraestructura Carretera con 23.7  

Modificado Devengado

Programa de Vivienda Adecuada 208,783,608$                      61,517,735$                        239               

Impulso a las Actividades Acuícolas y Pesqueras del estado de Veracruz 25,000,000$                        1$                                          1                    

Fomento a la Ganadería Sustentable con Integración de Cadenas de Valor 1,000,000$                          1$                                          1                    

Movilización y Sanidad Animal 27,000,000$                        1$                                          1                    

Desarrollo del Territorio Rural 154,083,285$                      8,619,602$                          7                    

Fomento a la Producción Agrícola para la Suficiencia Agroalimentaria 40,000,000$                        1$                                          1                    

Desarrollo de Infraestructura Productiva para el Sector Agroalimentario. 150,735,118$                      40,496,282$                        51                 

Infraestructura para Comunicaciones 2,220,528$                          2,220,528$                          2                    

Infraestructura Carretera 1,989,464,004$                  812,909,047$                      229               

Edificación de Infraestructura Urbana 1,026,076,225$                  346,045,784$                      178               

Atención para disminuir la Prevalencia de Bruselosis y Tuberculosis y Mejorar el Estatus 

Zoosanitario
1,000,000$                          1$                                          1                    

Mejoramiento de la Seguridad Alimentaria en Zonas de Alta y muy Alta Marginación, mediante 

disponibilidad de productos pecuarios
1,000,000$                          1$                                          1                    

Protección al Medio Ambiente 79,409,511$                        55,084,986$                        7                    

Impacto Ambiental 20,000,000$                        1$                                          1                    

Infraestructura en Educación Superior 55,675,818$                        22,090,821$                        4                    

Provisiones de Infraestructura 31,254,435$                        1$                                          1                    

Fondos Municipales 13,204,470$                        13,200,583$                        34                 

TOTAL 8,367,668,338$                  2,821,721,224$                  1,497            

Programa Presupuestario
Presupuesto

Obr./acc.
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por ciento, Edificación de Infraestructura Urbana con 12.2 por ciento, 

Fortalecimiento de la Infraestructura de Servicio de Salud con 8.8 por ciento, 

Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa Básic a con 8.3 por ciento y 

Estrategia Estatal Integral de Asistencia Alimentaria con 8 por ciento  

Con corte al 31 de marzo del ejercicio fiscal actual, se registró un presupuesto 

modificado de 8,367 mdp, equivalente a 43 por ciento más respecto del 

presupuesto  aprobado, lo anterior debido a recursos remanentes por 303 mdp 

del ejercicio fiscal anterior, 112 mdp rendimientos financieros generados en 

cuentas productivas y recursos gestionados ante SHCP del ramo 23 Provisiones 

salariales y económicas por 14 millone s de pesos.  

 

4 .2 Avance F inanciero  

Del gasto total en el rubro de inversión pública para el primer trimestre de 2020, 

se analizó el avance financiero para cada dependencia ejecutora, el cual se 

distribuye en once ejecutoras (Secretaría de Infraestructur a y Obras Públicas, 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Instituto de Espacios 

Educativos de Veracruz, Comisión del Agua del Estado de Veracruz, Secretaría 

de Desarrollo Social, Instituto Veracruzano de la Vivienda, Sistema para el 

Desarro llo Integral de la Familia, Universidad Veracruzana, Servicios de Salud de 

Veracruz, Procuraduría Estatal del Medio Ambiente y Secretaría del Medio 

Ambiente), de las cuales se detal la en la siguiente información.   

Cuadro 4 .2  

Avance Financiero por Dependen cia  
Primer Trimestre 2020  

 
Fuente : Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz  (SIAFEV 2.0), primer trimestre . 

 

DEPENDENCIA ASIGNADO % SIN CONTRATAR % CONTRATADO % EJERCIDO/PAGADO % POR EJERCER %

SIOP $3,017,760,757 36.3% $1,558,144,443 51.6% $1,459,616,314 48.4% $1,229,288,438 40.7% $1,788,472,319 59.3%

SEDARPA $399,818,402 4.8% $322,025,645 80.5% $77,792,757 19.5% $50,123,472 12.5% $349,694,931 87.5%

IEEV $790,607,526 9.5% $512,687,757 64.8% $277,919,769 35.2% $225,160,456 28.5% $565,447,070 71.5%

CAEV $530,424,310 6.4% $290,491,551 54.8% $239,932,758 45.2% $194,115,018 36.6% $336,309,291 63.4%

SEDESOL $722,443,426 8.7% $505,818,990 70.0% $216,624,436 30.0% $206,731,101 28.6% $515,712,326 71.4%

INVIVIENDA $208,783,608 2.5% $141,175,920 67.6% $67,607,689 32.4% $63,318,248 30.3% $145,465,361 69.7%

DIF $1,761,471,694 21.2% $1,032,410,564 58.6% $729,061,130 41.4% $698,460,987 39.7% $1,063,010,708 60.3%

UV $55,675,818 0.7% $0 0.0% $55,675,818 100.0% $22,090,821 39.7% $33,584,997 60.3%

SESVER $736,814,381 8.9% $352,428,073 47.8% $384,386,309 52.2% $283,451,543 38.5% $453,362,839 61.5%

PMA $79,409,511 1.0% $24,324,525 30.6% $55,084,986 69.4% $55,084,986 69.4% $24,324,525 30.6%

SEDEMA $20,000,000 0.2% $20,000,000 100.0% $0 0.0% $0 0.0% $20,000,000 100.0%

TOTAL $8,323,209,433 100% $4,759,507,468 57.2% $3,563,701,965 42.8% $3,027,825,069 36.4% $5,295,384,365 63.6%
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En el Cuadro 2 puede observarse el presupuesto total de recursos asignados 

a esas dependencias que equivale a 8,323 mdp , siendo SIOP, DIF, IEEV, 

SESVER y SEDESOL las que concentran mayor presupuesto. Del total del 

recurso asignado se encuentran contratado 3,563 mdp, es decir, el 42.8 por 

ciento, existiendo una relación positiva entre las dependencias que tienen 

mayor presu puesto asignado con lo contratado, salvo los casos de UV y PMA, 

en los cuales la asignación presupuestal no es tan alta pero disponen del 100  

por ciento  y 69.4 por ciento de contratación.  

Existe un importe pendiente de contratar de 4,759 mdp, que represent a el 

57.2 por ciento del presupuesto total asignado. Para este periodo se tuvo un 

avance financiero de 36.4 por ciento y con un saldo pendiente por ejercer 

5,295 mdp, es decir, el 63.6 por ciento.  

 

PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO POR DEPENDENCIA  
 

Gráfi ca  4 .1  Porcentaje del recurso asignado por Dependencia  

Primer Trimestre 2020  

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  
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Gráfica  4 .2                                                                                                 

Porcentaje de avance del recurso sin contratar por Dependencia  

 Primer Trimestre 2020  

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  

 

Gráfica  4 .3                                                                                               

Porcentaje de avance del recurso contrata do  por Dependencia  

Primer Trimestre 2020  

 
Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SI AFEV 2.0), primer trimestre.  
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Gráfica  4 .4                                                                                            

Porcentaje de avance del recurso ejercido/pagado por Dependencia . 

Primer Trimestre 2020  

 
Fuente:  Sistema Integral de Adminis tración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  

 

Gráfica  4 .5                                                                                                 

Porcentaje de avance del recurso por e j ercer por Dependencia . 

Primer Trime stre 2020  

 
Fuente: Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  
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4 .3 Avance F ísico  

 

El avance físico se considera a partir de los recursos devengados comparados 

con el presupuesto asignado. Al  comparar los datos de las dependencias, se 

observó que la Procuraduría Estatal del Medio Ambiente tuvo el porcentaje 

más alto de avance físico con 69.4 por ciento, seguida del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (39.7 por ciento) y Universid ad Veracruzana 

(39.7 por ciento), continuando con la Secretaría de Infraestructura  y Obras 

Públicas (38.5  por ciento )  en cuarto lugar . 

 

Gráfica 4 .6  Porcentaje de avance físico por Dependencia  

Primer Trimestre 2020  

 

Fuente:  Sistema Integral de Administraci ón Financiera del Estado de Veracruz  (SIAFEV 2.0), primer trimestre . 
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4 .4 Comparación de fondos por unidad responsable  

 

Gráfica 4 .7  Presupuesto total asignado por Dependencia  

Primer T rimestre 2020.  

 

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financier a del Estado de Veracruz  (SIAFEV 2.0), primer trimestre . 

 

En la gráfica se observa el gasto de inversión, el cual se orienta 

primordialmente en, construcción y mantenimiento de vías de comunicación 

(SIOP), asistencia social a sectores vulnerables (DIF), ob ras de 

infraestructura de educación básica, media y media superior (IEEV),  

construcción, ampliación, remodelación y equipamiento de centros de salud 

(SESVER), acciones de vivienda consistentes en cuartos adicionales, pisos, 

techos y muros (SEDESOL e INVIV IENDA), obras de captación, 

abastecimiento,   distribución     y     tratamiento    de   aguas (CAEV), obras y  
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acciones de fomento a la agricultura, ganadería y pesca (SEDARPA), obras y 

acciones de remediación ambiental (SEDEMA y PMA) así como infraestruc tura 

de educación superior (U.V.).  

 

Cuadro 4 .3.                                                                                           

Presupuesto total por Dependencia según fondo  

Primer Trimestre 2020.  

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financ iera del Estado de Veracruz  (SIAFEV 2.0), primer trimestre . 

 

 

 

 

FONDO/DEPENDENCIA SIOP DIF IEEV SESVER SEDESOL CAEV SEDARPA INVIVIENDA PMA UV SEDEMA SEFIPLAN MUNICIPIOS

SANIDAD A LA FRUTA R 2019 467$                  

PROGRAMA S254 2018 52,374$            

PROGRAMA S254 R 2018 62$                 

FAFEF 2018 5,118,250$       

FCCIEMS 2016 17,013,835$      

FCCIEMS R 2016 783,713$          

FISE 2017 3,864$             

FISE 2018 8,233,895$           4,906,678$       8,084,080$       

FISE 2019 138,761,401$        213,390,267$   208,413,162$    9,252,285$        32,898,873$       67,589,497$      

FISE 2020 172,840,284$        173,196,411$   505,818,990$    94,967,189$      108,025,177$     132,241,811$    

FISE R 2018 168,294$              

FISE R 2019 17,742,559$          9,811,067$         23,237$            5,978,304$       

FISE R 2020 234$                

FAM 2018 52,815$            

FAM 2019 707,678,746$      161,593,999$    

FAM 2020 1,029,450,037$    258,956,969$    33,584,997$    

FAM R 2019 21,382,384$        2,386,315$       9,587,402$       

FAM R 2020 209$                

FAM REMANENTE 2017 6,122,316$       

FAM REMANENTE 2018 114,821,137$    8,896,814$     

FAM REMANENTE 2019 160,371,445$    13,187,459$    

FAM REMANENTE R 2017 612,220$          

FAM REMANENTE R 2018 4,288,335$       

FAM REMANENTE R 2019 804,204$          6,548$            206,011$         

FASP 2019 2,212,071$           

HIDROMARÍTIMAS 2018 3,080,454$           0$                    

HIDROMARÍTIMAS 2019 364,485,816$        21,778,819$      1,410,136$      14,936,921$    

HIDROMARÍTIMAS 2020 591,701,862$        

HIDROMARÍTIMAS R 2019 6,974,426$           3,410,997$        3,442,782$        8,641,505$      2,885,382$       

HIDROMARÍTIMAS R 2020 296,558$         

HIDROTERRESTRES 2018 11,524,586$          

HIDROTERRESTRES 2019 509,925,705$        158,123,547$    61,615,138$    5,063,079$      

HIDROTERRESTRES 2020 723,191,165$        

HIDROTERRESTRES R 2019 16,034,034$      4,286,282$        7,742,732$      3,526,578$       

HIDROTERRESTRES R 2020 362,173$         

RECURSOS FISCALES 2017 360,640$              

RECURSOS FISCALES 2018 58,633,477$          114,487$          8,152,765$       74,820$            

RECURSOS FISCALES 2019 259,924,122$        2,960,527$          16,258,983$      159,061,707$   86,239,842$      19,082,819$       7,967,403$       

RECURSOS FISCALES 2020 148,000,000$        12,000,000$      172,562,387$   128,000,000$    230,000,000$     

FONDO MINERO 2017 149,758$          29$                 

FONDO MINERO R 2017 2,256$              

FONREGION 2017 3,152,296$       

FONREGION 2018 17,122,441$      12,617,597$      

FONREGION 2019 14,000,000$      

FONREGION R 2018 1,655$             

FONREGION R 2019 28$                 

FOBIRE 2017 420,351$          

FOBIRE R 2017 1,700$             

INGRESOS PROPIOS 2020 1,200,000$        

CAPUFFE 2019 430,340$         12,939,639$     

CAPUFFE R 2019 2,227$             6,931$             

CONZA 2019 257,900$         

CONZA R 2019 199$                

FCIIEMS R 9,641$             

TOTAL 3,017,760,757$  1,761,471,694$  790,607,526$  736,814,381$  722,443,426$  530,424,310$  399,818,402$   208,783,608$  79,409,511$  55,675,818$  20,000,000$  31,254,435$  13,204,470$  
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Cuadro 4 .4                                                                                                

Porcentaje del presupuesto total por Dependencia según fondo.  

Primer Trimestre 2020.  

 

Fue nte:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz  (SIAFEV 2.0), primer trimestre . 

 

 

 

FONDO/DEPENDENCIA SIOP DIF IEEV SESVER SEDESOL CAEV SEDARPA INVIVIENDA PMA UV SEDEMA

SANIDAD A LA FRUTA R 2019 0.0%

PROGRAMA S254 2018 0.0%

PROGRAMA S254 R 2018

FAFEF 2018 0.7%

FCCIEMS 2016 2.2%

FCCIEMS R 2016 0.1%

FISE 2017 0.0%

FISE 2018 0.3% 0.7% 1.1%

FISE 2019 4.6% 29.0% 28.8% 1.7% 8.2% 32.4%

FISE 2020 5.7% 23.5% 70.0% 17.9% 27.0% 63.3%

FISE R 2018 0.0%

FISE R 2019 0.6% 2.5% 0.0%

FISE R 2020

FAM 2018 0.0%

FAM 2019 40.2% 20.4%

FAM 2020 58.4% 32.8% 60.3%

FAM R 2019 1.2% 0.3%

FAM R 2020

FAM REMANENTE 2017 0.8%

FAM REMANENTE 2018 14.5% 16.0%

FAM REMANENTE 2019 20.3% 23.7%

FAM REMANENTE R 2017 0.1%

FAM REMANENTE R 2018 0.5%

FAM REMANENTE R 2019 0.1% 0.0%

FASP 2019 0.1%

HIDROMARÍTIMAS 2018 0.1% 0.0%

HIDROMARÍTIMAS 2019 12.1% 4.1% 1.8% 74.7%

HIDROMARÍTIMAS 2020 19.6%

HIDROMARÍTIMAS R 2019 0.2% 0.6% 1.6% 10.9%

HIDROMARÍTIMAS R 2020

HIDROTERRESTRES 2018 0.4%

HIDROTERRESTRES 2019 16.9% 29.8% 77.6% 25.3%

HIDROTERRESTRES 2020 24.0%

HIDROTERRESTRES R 2019 3.0% 2.1% 9.8%

HIDROTERRESTRES R 2020

RECURSOS FISCALES 2017 0.0%

RECURSOS FISCALES 2018 1.9% 0.0% 1.1% 0.0%

RECURSOS FISCALES 2019 8.6% 0.2% 2.1% 21.6% 16.3% 4.8%

RECURSOS FISCALES 2020 4.9% 1.5% 23.4% 24.1% 57.5%

FONDO MINERO 2017 0.0%

FONDO MINERO R 2017 0.0%

FONREGION 2017 0.4%

FONREGION 2018 2.2% 2.4%

FONREGION 2019 1.8%

FONREGION R 2018

FONREGION R 2019

FOBIRE 2017 0.1%

FOBIRE R 2017 0.0%

INGRESOS PROPIOS 2020 0.6%

CAPUFFE 2019

CAPUFFE R 2019

CONZA 2019

CONZA R 2019

FCIIEMS R

TOTAL 3,017,760,757$  1,761,471,694$ 790,607,526$ 736,814,381$ 722,443,426$  530,424,310$  399,818,402$  208,783,608$   79,409,511$  55,675,818$   20,000,000$  
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Representatividad del presupuesto de Inversión Pública con el 

Presupuesto de Egresos del Estado aprobado  

El presupuesto aprobado por el congreso local y publicado en la gaceta oficial 

para el gasto de inversión pública en el ejercicio fiscal 2020 es de 4,827.95 

mdp, sumado a los recursos refrendados 2019, en el primer trimestre se tuvo 

un presupuesto modificado de 8,367.66 mdp. El importe total apr obado del 

Presupuesto de Egresos para el Estado de Veracruz es de 129,535.09 mdp, 

representando el 3.73 por ciento comparado con el presupuesto autorizado y un 

6.5 por ciento comparado con el presupuesto modificado al primer trimestre de 

2020.  

 

Cuadro 4 .5  Comparativo presupuesto de Inversión Pública y                  

Presupuesto de Egresos del Estado aprobado.  

Concepto Total % 

Presupuesto de Egresos 2020 $129,535,095,247.00 100.0% 

Presupuesto de Egresos 2020 
Inversión Pública 

$4,827,952,547.00 3.7% 

Presupuesto de Egresos 2020 
Inversión Pública modificado 

$8,367,668,343.43 6.5% 

Fuente:  Elaborado con información de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2020 y Sistema Integral de Administración Financiera del  
Estado de Veracruz  (SIAFEV 2.0) . 

 

Comparativo entre Inversión Pública con Ingresos de Libre 

Disposición  

De acuerdo al artículo 2 fracción XIX de la Ley de Disciplina Financiera, los 

ingresos de libre disposición son los ingresos locales y las participacio nes 

federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del 

artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

cualquier otro recurso qu e no esté  destinado a un fin específico.  
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Con corte al primer trimestre de 2020, se registró un ingreso de libre disposición 

de 3,998.23 mdp, al compararlo con el presupuesto de inversión pública 

devengado 2,821 mdp, se observó que el ejercicio del gasto en  inversión pública 

productiva al primer trimestre representa el 70.6 por ciento de los  ingresos de 

libre disposición.  

 

Comparativo de refrendos y reintegros 2018 y 2019 por ejecutora del 

gasto.  

De acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera en el artículo 17 , las transferencias 

federales etiquetadas que al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior se 

hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, 

deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre 

del  ejercicio fiscal siguiente .  

 

Gráfica 4 .7                                                                                                     
Importe total refrendado por dependencia, 2018 - 2019  

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Es tado de Veracruz (SIAFEV 2.0), corte al 31 

de diciembre 2018 y 2019.  
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Cuadro  4 .7  Importe total refrendado 2018 - 2019  

IMPORTE TOTAL REFRENDADO 

DEPENDENCIA REFRENDO 2018 REFRENDO 2019 

SEFIPLAN $         2,168,639.03 $        26,015,080.23 

SIOP $      430,164,818.43 $    1,442,442,760.34 

SEDARPA $                       - $        61,934,882.62 

IEEV $      241,773,576.86 $      514,407,801.34 

CAEV $      182,377,043.17 $      261,384,609.92 

SEDESOL $        27,355,432.97 $      216,640,002.17 

INVIVIENDA $                       - $        67,625,569.23 

DIF $                       - $      733,022,650.20 

UV $         2,938,846.58 $        22,173,753.48 

SESVER $      154,613,010.82 $      397,977,688.83 

PMA $                       - $        79,409,510.86 

SEDEMA $                       - $        20,000,000.00 

MUNICIPIOS $         6,140,192.89 $         7,957,380.42 

TOTAL $ 1,047,531,560.75 $ 3,850,991,689.64 
 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 
2.0) Pública,  corte al 31 de diciembre 2018 y 2 019.  

 

 

Cuadro 4 .8 . Refrendos vs Reintegros 2018 - 2019  

 EJERCICIO FISCAL 
Ejercido/Pagado % 

Concepto Refrendo Reintegro 

2018 $1,047,531,560.75 $15,512,593.14 $1,032,018,967.61 98.52% 

2019 $3,850,991,689.64 $57,515,210.81 $3,793,476,478.83 98.51% 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0) 
Pública,corte al 31 de diciembre 2018 -2019 y 31 de marzo 2019 -2020.  
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Los refrendos al 31 de diciembre de 2018 fueron de 1,047.53 mdp, de los 

cuales al primer trimestre 2019 s e encuentran ejercidos y pagados 1,032.01 

mdp y reintegrados a la federación por vencimiento de los fondos, economías 

en los contratos y recisiones de los mismos 15.51 mdp, lo que muestra una 

efectividad en el ejercicio de los recursos del 98.52  por ciento .  

Los refrendos al 31 de diciembre de 2019 fueron de 3,850.99 mdp, de los 

cuales al primer trimestre 2020 se encuentran ejercidos y pagados 3,793.47 

mdp, y reintegrados a la federación por economías en los contratos y  

recisiones de los mismos 57.51 mdp, lo que muestra una efectividad en el 

ejercicio de los recursos del 98.51  por cien to. 
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PRINCIPALES CINCO OBRAS POR REGIÓN 2020  

 

 

 

 

 

  

Totonaca  

Monto total de 

inversión  

$ 108,519,667.98  

De Nautla  

Monto total de 

inversión  

$ 71,366,279.00  

Sotavento  

Monto total de 

inversión  

$ 102,625,710.00  

De los 
Tuxtlas  

Monto total de 

inversión  

$ 86,164,384.00  

Olmeca  

Monto total de 

inversión  

$ 110,788,149.92  

Huasteca 

Alta  

Monto total de 

inversión  

$ 162,000,000.00  

Huasteca 
Baja  

Capital  

Monto total de 
inversión  

$ 88,347,138.00  

De las 

Montañas  

Monto  t otal de 

inversión  
$ 125,963,448.00  

Papaloapan  

Monto total de 
inversión  

$ 123,846,658.00  

Monto total de 

inversión  

$ 58,445,318.15  
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Huasteca Baja  

$ 58,445,318.15  
Monto tot al de 

inversión  

Huasteca  Alta  

Monto total de 
inversión  $ 162,000,000.00  
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$ 108,519,667.98  

Monto total de 

inversión  

Totonaca  
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De Nautla  

$ 71,366,279.00  
Monto total de 

inversión  

Capital  

$ 88,347,138.00  
Monto total de 

inversión  
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Sotavento  

$ 102,625,710.00  
Monto total de 

inversión  
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De las Montañas  

$ 12 5,963,448.00  
Monto total de 

inversión  

Papaloapan  

$ 123,846,658.00  
Monto total de 

inversión  
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De los Tuxtlas  

$ 86,164,384.00  
Monto total de 

inversión  
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Olmeca  

 $ 110,788,149.92  
Monto total de 

inversión  
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4 .5  Presupuesto de Inversión pública por ejecutora  

 

Cuadro 4 .9  Presupuesto de inversión pública por dependencia, ejercido al 

primer trimestre de 2020.  

 

Fuente:  Sist ema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz  (SIAFEV 2.0), primer trimestre . 

 

El presupuesto de inversión pública tuvo un incremento del 43.0 por ciento 

con respecto al aprobado, como se observa en el Cuadro 4. 9, esto derivado 

de refrendo s y ampliaciones presupuestales. Al primer trimestre de 2020 se 

ha pagado a estas dependencias el 36.3  por ciento  del total de presupuesto 

modificado, con un saldo por ejercer de 5,326 millones de pesos.  

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

5 . Indicadores E stratégicos
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5 .1  Indicadores de G asto  

 

5 .1 .1. Índice de Información del Ejercicio del Gasto  (IIEG)  

El Índice de Información del Ejercicio del Gasto (IIEG) es calculado por el 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO); mide la  calidad de la 

información sobre el ejercicio de los recursos públicos por parte de las 

entidades federativas del país y tiene como propósito eliminar condiciones de 

opacidad, verificar el cumplimiento de la normatividad existente en materia 

de contabilida d gubernamental y fomentar una serie de buenas prácticas que 

se han implementado en algunas entidades federativas .29  

Tabla 5 .1  Ficha del Índice de Información del Ejercicio del Gasto (IIEG)  

 

Indicador 
Definición y 

frecuencia  del 
indicador: 

Variables 

Método de 
cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de 
medida 

Sentido 
del 

indicador  

Niveles de 
cumplimiento 
de acuerdo a 
resultados 

finales 

 

Índice de 
Información 
del Ejercicio 
del Gasto 

(IIEG) 

 

Definición: 

Mide la calidad de 
la información 

sobre el ejercicio 
de los recursos 
públicos por las 

entidades 
federativas. 

 

 
 

El IIEG 2019 
contempla la 

evaluación de 18 
tipos de 

documentos 
correspondientes 

a información 
financiera 
(contable, 

programática y 
presupuestal) 

 

Método de 
cálculo: 

La SEFIPLAN 
toma el valor 
absoluto del 

dato 
calculado y 

publicado por 
el IMCO. 

 

 

 

 

Sentido 
del 

Indicador: 

Ascenden-
te 

 

 

 

 

 
Alto: entre 80 
y 100 puntos 

 

Medio: entre 

60 y 79 puntos 

 

Bajo: Menor 

a 60 puntos 

                                    

29  IMCO, 2019, Anexo Metodológic o del IIEG, obtenido del sitio en Internet del IMCO 
https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -contable/  

https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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Indicador 
Definición y 

frecuencia  del 
indicador: 

Variables 

Método de 
cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de 
medida 

Sentido 
del 

indicador 

Niveles de 
cumplimiento 
de acuerdo a 
resultados 

finales 

 
 

Se enfoca en cómo 
los gobiernos 

cumplen, 
transparentan y 

ponen a disposición 
de la ciudadanía, la 

información 
financiera sobre el 
uso y destino de los 
recursos públicos a 

lo largo del año. 

Frecuencia: Anual 

 

que los 32 poderes 

ejecutivos estatales 

deben publicar en 

sus respectivos 

sitios web de forma 

trimestral de 

conformidad con 

las disposiciones 

establecidas en la 

LGCG. 

 

Medio de 
verificación: 

Sitio en 
Internet del 

IMCO 

 

Unidad de 
medida: 

Porcentaje 

 

  

Fuente:  Elaboración propia con base en el Anexo Metodológico del IIEG, recuperado del sitio en Internet del IMCO 

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -contable/  

 

a)  Nivel de cumplimiento en los últimos años  

El índice de cumplimiento del IIEG se mantuvo en el nivel medio durante los 

ejercicios 2017, 2018 y 2019 , descendiendo hacia los últimos dos años, 

sobre todo en lo relativo a la información programática :  

 

 

 

 

https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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Tabla  5 .2  Resultado del IIEG por ejercicio  

 

Ejercicio 
Resultado 
Global % 

Cumplimiento por sección % Media 
Nacional 

% 
Posición 

Nivel de 
cumplimiento Información 

Presupuestal 
Información 

contable 
Información 
programática 

2017 79.2 70 89 100 58.4 4° Medio 

2018 76.4 75 78.6 75 58.7 4° Medio 

2019 76.4 75 78.6 75 66.7 6° Medio 

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Est ado disponibles en el sitio en Internet del IMCO, IIEG 

2017, 2018 y 2019.  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2017/  https://imco.org.mx/indice - informacion -

del -ejercicio -del -gasto -2018/  https://imco.or g.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -

contable/  

Gráfica 5 .1  Resultado del IIEG por ejercicio y por sección  

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado, disponibles en el sitio en Internet 

del IMCO, IIEG 201 7, 2018 y 2019.  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2017/  

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -cre atividad -contable/  
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https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2017/
https://imco.org.mx/indice-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2018/
https://imco.org.mx/indice-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2018/
https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2017/
https://imco.org.mx/indice-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2018/
https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El IIEG forma parte de los indicadores estratégicos del Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 -2024, para el Programa Especial B Honestidad y Austerida d, 

determinando la siguiente línea base y metas:  

Tabla 5 .3  Línea base y metas para el IIEG  

 

Objetivo 16.  

Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la 
implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

 

 

ODS 

 

Línea de Acción 16.1.2 

Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los recursos 
públicos 

Línea Base 

 (2018) 

Referente 
Nacional 

(2018) 

Meta 2024 Meta 2030 
Dato actualizado 

(2019) 

Referente 
Nacional 

(2019) 

76.4% 
95.5% 

(Puebla) 
85% 89% 76.4% 

96% 

(Puebla) 

 

 

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado, disponibles en el sitio en Internet del IMCO, IIEG 

2018 y 2019.  

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -contable/  

 

A la fecha, de acuerdo con el último dato disponible (2019), respecto de la 

línea base (2018), la calificación permanece; no obstante Veracruz descendió 

de la posición 4 a la posición 6.  

https://imco.org.mx/indice-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2018/
https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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5 .1 .2. Índice de Información Presupuestal Es tatal  (IIPE)  

El Índice de Información Presupuestal Estatal  (II PE) es calculado por el 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO ) ; evalúa la calidad de la 

información de las leyes de ingresos y presupuestos de egresos de las 

entidades federativas del país sobre la base de un catálogo de criterios 

basados en buenas prácticas en materia de transparencia presupuestal y 

normas de contabilidad gubernamental .30  

Tabla 5 .4  Ficha del Índice de Información Presupuestal Estatal (IIPE)  

 

Indicador 

Definición y 
frecuencia 

 del indicador: 

Variables 

Método de 
cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de 
medida 

Sentido del 
indicador  

Niveles de 
cumplimien

to de 
acuerdo a 
resultados 

finales 

 

 

 

 

 

 

Índice de 
Información 
Presupuesta

l Estatal 
(IIPE) 

 

Definición: 

Este índice evalúa 
la calidad de la 

información de las 
leyes de ingresos y 
presupuestos de 
egresos de las 

entidades 
federativas del 

país, sobre la base 
de un catálogo de 
criterios basados 

en 

 

El IIPE 
contempla la 

evaluación de las 
32 entidades 

federativas del 
país, con un total 
de 116 criterios 
agrupados en 10 
secciones, cada 

una de las cuales 
mide una 
dimensión 

distinta de las 
finanzas 
públicas. 

Método de 
Cálculo: 

La SEFIPLAN toma 
el valor absoluto 

del dato calculado 
y publicado por el 

IMCO. 

Medio de 
verificación: 

Sitio en Internet 
del IMCO 

Unidad de 
medida: 

Porcentaje 

 

 

 

 

 

 

 

Sentido del 
Indicador: 

Ascendente 

 

 

 

 

Alto: entre 
80 y 100 

puntos  

 

 

Medio: 
entre  

60 y 79 
puntos  

 

Bajo: 
Menor 

 a 60 
puntos  

                                    

30  IMCO, 2019, Anexo Metodológico del IIPE, recuperado del sitio en Internet del IMCO 
http://api.imco.org.mx/release/latest/vendor/imco/indices -
api/documentos/Finanzas%20p%C3%BAblicas/%C3%8Dndice%20de%20Informaci%C3%B3n%20Pres
upuestal%20Estatal/2019/Doc umentos%20de%20resultados/20191029_IIPE%202019_%20Anexo%2
0metodol%C3%B3gico.pdf  

http://api.imco.org.mx/release/latest/vendor/imco/indices-api/documentos/Finanzas%20p%C3%BAblicas/%C3%8Dndice%20de%20Informaci%C3%B3n%20Presupuestal%20Estatal/2019/Documentos%20de%20resultados/20191029_IIPE%202019_%20Anexo%20metodol%C3%B3gico.pdf
http://api.imco.org.mx/release/latest/vendor/imco/indices-api/documentos/Finanzas%20p%C3%BAblicas/%C3%8Dndice%20de%20Informaci%C3%B3n%20Presupuestal%20Estatal/2019/Documentos%20de%20resultados/20191029_IIPE%202019_%20Anexo%20metodol%C3%B3gico.pdf
http://api.imco.org.mx/release/latest/vendor/imco/indices-api/documentos/Finanzas%20p%C3%BAblicas/%C3%8Dndice%20de%20Informaci%C3%B3n%20Presupuestal%20Estatal/2019/Documentos%20de%20resultados/20191029_IIPE%202019_%20Anexo%20metodol%C3%B3gico.pdf
http://api.imco.org.mx/release/latest/vendor/imco/indices-api/documentos/Finanzas%20p%C3%BAblicas/%C3%8Dndice%20de%20Informaci%C3%B3n%20Presupuestal%20Estatal/2019/Documentos%20de%20resultados/20191029_IIPE%202019_%20Anexo%20metodol%C3%B3gico.pdf
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Indicador 

Definición y 
frecuencia 

del indicador: 

Variables 

Método de 
cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de 
medida 

Sentido del 
indicador 

Niveles de 
cumplimien

to de 
acuerdo a 
resultados 

finales 

 buenas prácticas 
en materia de 
transparencia 
presupuestal y 

normas de 
contabilidad 

gubernamental. 

 

Tiene como 
propósitos 
verificar el 

cumplimiento de 
la normatividad en 

materia de 
contabilidad 

gubernamental, 
fomentar una 

serie de buenas 
prácticas 

contables que se 
han 

implementado en 
el ámbito estatal, 
e impulsar la lucha 
contra la opacidad 
en el manejo de 

los recursos 
públicos. 

Frecuencia: Bienal 

I. Acceso 
inicial 

II. Ley de 
Ingresos 

III. Clasificacio
nes 

IV. Poderes/D
ependencia
s/Organism
os 

V. Municipios 
VI. Tabuladore

s/Plazas 
VII. Obligacion

es 
financieras 

VIII. Recursos 
federales 

IX. Rubros 
específicos 

Criterios 

   

Fuente:  Elaboración propia con base en el Anexo Metodo lógico del IIPE, disponible en el sitio en Internet del IMCO 

https://imco.org.mx/transformando - la- transparencia - indice -de- informacion -presupu estal -estatal -2019/  

https://imco.org.mx/transformando-la-transparencia-indice-de-informacion-presupuestal-estatal-2019/
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a)  Nivel de cumplimiento en los últimos años  

El índice de cumplimiento del II PE ascendió diez lugares del ejercicio 2017  al 

ejercicio  2019 , modificando su nivel medio a alto :  

 

Tabla 5 .5  Resultado del IIPE por ejercicio  

Ejercicio 
Global 

% 

Media 
Nacional 

% 
Posición Nivel 

2017 61.2 83 30 Medio 

2019 83.6 85 20 Alto 
 

 

 

 

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado, disponibles en el sitio en Internet 

del IMCO, IIPE 2017 y 2019.  

https://imco.org.mx/indice - informacion -presupuestal -estatal -2017/  

https://imco.org.mx/transformando - la- transparencia - indice -de- informacion -presupuestal -estatal -2019/  

Nota:  Bienal a partir de 2017. Se compara sólo con el ejercicio 2019, ya que se mantuvieron los 

mismos criterios de evaluación.  

 

Gráfica 5 .2  

Resultado del IIPE 2019 por sección  

 

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado, disponibles en el sitio e n Internet del 

IMCO, IIPE 2019.  

https://imco.org.mx/transformando - la- transparencia - indice -de- informacion -presupuestal -estatal -2019/  
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https://imco.org.mx/indice-informacion-presupuestal-estatal-2017/
https://imco.org.mx/transformando-la-transparencia-indice-de-informacion-presupuestal-estatal-2019/
https://imco.org.mx/transformando-la-transparencia-indice-de-informacion-presupuestal-estatal-2019/


 

 

 

 122          1er Informe Trimestral de Finanzas Públicas  8. Indicadores Estra tégicos  

 

b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El IIPE forma parte de los indicadores estratégicos del Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 -2024, p ara el Programa Especial B Honestidad y Austeridad , 

determinando la siguiente línea base y metas:  

 

Tabla 5 .6  Línea base y metas para el IIPE  

Objetivo 16.  

Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la 
implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición 
de cuentas. 

ODS 

 

 Línea de Acción 16.1.2 

Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los 
recursos públicos 

Línea Base 

 (2017) 

Referente 
Nacional 

(2017) 

Meta 
2024 

Meta 
2030 

Dato 
actualizado 

(2019) 

Referente 
Nacional 

(2019) 

61.2% 

100% 

(Baja California, 
Chihuahua, 
Coahuila, 

Colima, Jalisco y 
Puebla) 

73% 80% 
83.6% 

 

100% 

(Baja 
California, 

Chihuahua y 
Guanajuato) 

 

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado, disponi bles en el sitio en Internet del 

IMCO, IIPE 2017 y 2019.  

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -contable/  

 

A la fecha, de acuerdo con el último dato disponible (2019), respecto de la 

línea base (2017), es te indicador ascendió diez posiciones, incluso superando 

la meta establecida para 2024 y 2030.  

https://imco.org.mx/indice-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2018/
https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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5 .1 .3. Ahorro Interno  

El ahorro público es el superávit que tiene un ente público que resulta 

cuando los ingresos superan al consumo del gobierno, en general, cuando los 

ingresos de operación son inferiores a los ingresos.  

El ahorro interno financia la inversión pública por dos vías: 1) permite 

financiar inversiones futuras o en proceso; y 2) se orienta a pagar 

obligaciones financieras contratadas en el pasado c on las cuales se ejerció 

inversión pasada o en proceso.  

En México la primera definición de ahorro del sector público es la de ahorro 

presupuestario, que se refiere a ñlos remanentes de recursos del presupuesto 

modificado una vez que se hayan cumplido las m etas establecidasò.31  

Otra definición es la de ahorro interno del sector público, la cual 

generalmente consiste en la comparación entre los ingresos corrientes y los 

gastos corrientes. Se calcula como la diferencia entre la diferencia entre los 

ingresos fis cales ordinarios, por un lado; y los gastos de operación, por el 

otro.  

 

 

 

 

 

 

                                    

31  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacend aria, artículo 2, fracción III.  
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Tabla 5 .7  Ficha de indicadores de Ahorro Interno  

 

Indicador 

Definición y 
frecuencia 

 del indicador: 

Variables 

Método de cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de medida 

Sentido del 
indicador  

Niveles de 
cumplimiento 
de acuerdo a 
resultados 

finales 

Ahorro 
interno 

Definición: 

Evalúa la 
capacidad del 
ente público 

para financiar la 
inversión futura 
o ya realizada 
sin recurrir a 

fuentes externas 
de 

financiamiento. 

 

Frecuencia: 

Trimestral 

¶ Ingresos 
fiscales 

ordinario
s (IFO) 

¶ Gastos de 
operació
n (GO) 

 

Método de cálculo: 

Ingresos fiscales 
ordinarios (IFO) ς 

Gastos de operación 
(GO) 

 

Medio de 
verificación: 

Gobierno del Estado 
de Veracruz, 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación, Informe 
Trimestral de Gasto 

Público 

 

Unidad de medida: 

Millones de pesos 

 

Sentido: 

Ascendente 

 

 

 

Ahorro 
interno 
como 

proporción 
del 

producto 
interno 
bruto 
estatal 
(PIBE) 

 

Definición: 

Evalúa la 
capacidad del 
ente público 

para financiar la 
inversión futura 
o ya realizada 
sin recurrir a 

fuentes externas 
de 

financiamiento, 
como 

proporción del 
PIB estatal. 

¶ Ahorro 
interno 

en el año 
t (AIt) 

¶ PIB 
estatal en 
el año t 
(PIBEt) 

 

Método de cálculo: 

!)

0)"
 

 

Medio de 
verificación: 

Gobierno del Estado 
de Veracruz, 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación, Informe 
Trimestral de Gasto 

Público 

 

Sentido: 

Ascendente 
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El ahorro 
interno medido 

como 
proporción del 

PIB (o como 
proporción de 
otra variable 

similar) permite 
hacer 

comparaciones 
intertemporales 

del 
comportamiento 
de esta variable 

(es decir, 
comparaciones 

entre años 
distintos) o 
entre entes 

públicos 
diferentes. 

 

Frecuencia: 

Trimestral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de medida: 

Porcentaje 

Tasa de 
crecimiento 

media 
anual del 
ahorro 
interno 

Definición: 

Evalúa la 
trayectoria del 
ahorro interno 

en tanto medida 
de la capacidad 

de financiar 
inversión sin 

recurrir a 
fuentes externas 

de 
financiamiento. 

 

Frecuencia: 

Trimestral 

¶ Ahorro 
interno 

en el año 
t (AIt) 

¶ Ahorro 
interno 

en el año 
t (AIt-1) 

Método de cálculo: 

ὃὍ

ὃὍ
ρ ρzππ 

 

Medio de 
verificación: 

Gobierno del Estado 
de Veracruz, 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación, Informe 
Trimestral de Gasto 

Público 

 

Unidad de medida: 

Porcentaje 

Sentido: 

Ascendente 

 

 

 

Fuente:  Elaboración propia. SEFIPLAN, Subsecretaría de Egresos.  
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Cumplimiento de me tas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El Índice de avance en la implementación y consolidación del PbR -SED en el 

Estado de Veracruz , es un indicador del Plan Veracruzano de Desarrollo 

2019 -2024, para el Bloque Programa Especi al B Honestidad y Austeridad, 

determinando la siguiente línea base y metas:  

 

Tabla 5 .8  

 Línea base y metas para los indicadores de Ahorro Interno  

Objetivo 16.  

Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la implementación 
coordinada de medidas para la transparencia y la rendición de cuentas. 

ODS 

 Línea de Acción 16.1.1. 

Aplicar la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz 

Indicador 

Línea 
Base 

 (2018) 

Referente 
Nacional 

(2018) 

Meta 
2024 

Meta 
2030 

Dato 
actualizado 

(2019) 

Referente 
Nacional 

(2020) 

Ahorro Interno (millones 
de pesos) 9,384 

No 
disponible 

12,361 16,284 
No 

determinado 
No 

disponible 

Ahorro interno como 
proporción del producto 

interno bruto estatal 
(PIBE) (porcentaje) 

0.97% 
No 

disponible 
1.03 1.08 

No 
determinado 

No 
disponible 

Tasa de crecimiento 
media anual del ahorro 

interno (porcentaje) 
-11.09 

No 
disponible 

1.65 1.65 
No 

determinado 
No 

disponible 

 

Fuente:  Elaboración propia con datos calculados por la Subsecretaría de Egresos.  

Nota:  El dato actualizado, podrá o btenerse una vez publicada la Cuenta Pública 2019.  
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5 .2  Balance P resupuestal  

 

En el mismo sentido, la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 

declara que es el Consejo Nacional de Armonización Contable (Conac) el 

órgano encargado de emitir el marco metodológico para realizar el análisis 

de los componentes de las finanzas públicas a partir de indicadores de 

postura fiscal (artículo 9, fracción VII).  

A partir de las obligaciones estipuladas en la LFPRH y la LGCG, el Conac 

determinó que los entes públicos deben emitir de manera periódica al menos 

los siguientes tres indicadores de postura fiscal: 1) Balance presupuestario; 

2) Balance primario; y 3) Endeudamiento neto.  

En el siguiente cuadro se muestra el comportamiento de los tres indicadores 

de Po stura fiscal mencionados en el párrafo anterior  durante el primer 

periodo trimestral de 2018 a 20 20.  
 

Cuadro 5.9                                                                                                            
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

Indicadores de Postura Fiscal  
(pesos corrientes en base devengado)  

 

 

2018 2019 2020

I. Ingresos presupuestarios 29,312,594,793 32,203,826,053 35,247,460,693

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2,598,816,147 31,776,523,161 34,597,727,949

2. Ingresos del Sector Paraestatal 26,713,778,646 427,302,892 649,732,744

II. Egresos presupuestarios 27,017,121,257 29,267,832,442 32,475,238,240

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 20,912,141,461 23,042,722,297 24,277,639,975

4. Egresos del Sector Paraestatal 6,104,979,796 6,225,110,145 8,197,598,265

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) 2,295,473,536 2,935,993,611 2,772,222,453

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 1,383,227,611 1,152,077,588 1,054,937,393

V. Balance Primario (superávit o déficit) 912,245,925 1,783,916,023 1,717,285,060

A. Financiamiento 8,266,586,293 0 18,001,290,653

B. Amortización 8,104,291,143 501,886,052 20,515,966,245

C. Endeudamiento o desendeudamiento 162,295,150 -501,886,052 -2,514,675,592

Notas:

2. Los ingresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

3. Los egresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

1. Los ingresos presupuestarios no incluyen ingresos por financiamiento y los egresos presupuestarios no incorporan los egresos 

por amortización.

Concepto
Primer trimestre



 

 

 

 128          1er Informe Trimestral de Finanzas Públicas  8. Indicadores Estra tégicos  

. 

 

Por lo que corresponde al bal ance presupuestal, en los tres primeros meses 

de 2020 este indicador de postura fiscal registró un superávit de 2,772.2 

millones de pesos (mdp), que es resultado de ingresos presupuestarios por 

35,247.5 mdp y egresos por 32,475.2 millones de pesos . 

Aunque en el primer trimestre de 2020 el Gobierno de Veracruz mantuvo una 

posición superavitaria en el balance presupuestario, ésta fue inferior en 

163.8 mdp a la de un año antes (2,936.0 m illones de pesos ).  

 

 

5 .3  Endeudamiento N eto  

 

En el endeudamiento neto, se  registraron nuevos financiamientos por 

18,001.3 mdp y amortización de deuda por 20,516.0 mdp, con lo que este 

indicador registra un desendeudamiento por 2,514.7 mdp, que es superior al 

registrado en el periodo homólogo de 2019, de 501.9 millones de pesos . 

 

 

5 .4  Postura F iscal  
 

La postura fiscal de un gobierno se define como el impacto que tiene su 

política fiscal en la demanda agregada doméstica y en el crecimiento 

económico. Este impacto puede evaluarse a partir de la medición de algunas 

variantes del ba lance público, es decir, de la diferencia entre los ingresos y 

los gastos del gobierno.  

Sin embargo, como se postula en la literatura económica, se debe distinguir 

entre los objetivos y los resultados de la política fiscal, es decir, entre el 

impacto desea do y el realmente obtenido.  
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Por esta razón, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH) obliga a que en el informe trimestral de finanzas públicas de los 

entes públicos se incluya la información sobre los balances fiscales a fin de 

permitir un análisis de su posición financiera (artículo 107, fracción I, inciso 

b, parágrafo i).  

El Consejo Nacional de Armonización Contable ( CONAC) define a la postura 

fiscal como el ñresultado de los flujos económicos del sector público 

registrados en u n período determinado que afectan su situación financiera ò.32 
Sin embargo, el concepto de postura fiscal es mucho más amplio que la 

definición anterior y está asociado con la magnitud y el sentido en que la 

política fiscal contribuye a impulsar la actividad  económica general. Esta 

ampliación conceptual asume que el gobierno tiene margen de maniobra 

para afectar a la economía a través de acciones discrecionales.  

Con base en esta premisa el análisis de postura fiscal se orienta a evaluar la 

influencia del gast o público ðy en menor grado, de la estructura tributaria ð 

en variables relevantes de la economía, como los niveles de producción y el 

empleo, las variaciones en el nivel de precios y otras.  

El CONAC declara que en las cuentas públicas del gobierno federal y de las 

entidades federativas se deberán reportar como indicadores de postura 

fiscal, cuando menos, el balance del sector público presupuestario y el 

balance primario del sector público presupuestario. 33  

                                    

32  CONAC. ñAcuerdo por el que se emite el Marco Metodol·gico sobre la forma y t®rminos en que 
deberá orientarse el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a 

los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su 
integraci·n en la Cuenta P¼blicaò, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 
2010.  

33  CONAC. Manual de Contabilidad Gubernamental, ñCap²tulo VII de los Estados e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal del Manual de Contabilidad 
Gubernamentalò recuperado del sitio en Internet del CONAC 
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_08_010.pdf  

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_08_010.pdf
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Tabla 5 .10  Ficha de Indicadores de Postura Fiscal  

 

Indicador 
Definición y 

frecuencia del 
indicador: 

Variables 

Método de cálculo 

Medios de 
verificación 

Unidad de medida 

Sentido del 
Indicador   

Interpretación 

Postura Fiscal 

 

Balance 
presupuestario 

como 
porcentaje del 

PIB estatal 

 

Balance 
primario como 
porcentaje del 

PIB estatal 

 

Definición: 
Evalúa la 

magnitud y el 
sentido en 

que la política 
fiscal 

contribuye a 
impulsar la 
actividad 

económica 
general o, en 

otras 
palabras, la 

influencia del 
gasto público 
en variables 

relevantes de 
la economía. 

 

Frecuencia: 
Anual 

¶ Ingresos 
presupuesta

rios 

¶ Gastos 
presupuesta

rios 

¶ Gasto 
primario 
(Gasto 

presupuesta
rio ς Costo 
financiero 

de la deuda 
pública) 

¶ Producto 
interno 

bruto estatal 
(PIBE) 

 

Método de cálculo: 

Balance 
presupuestario = 

Ingresos 
presupuestarios ς 

Gastos 
presupuestarios 

 

Balance primario = 

Ingresos 
presupuestarios ς 

Gasto primario 

 

Medio de 
verificación: 

Gobierno del 
Estado de Veracruz, 

Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación, Informe 
Trimestral de Gasto 

Público. 

 

Unidad de medida: 

Millones de pesos 

Ascendente 

Balance 
Presupuestario 

Sostenible 

>=0 

 

No sostenible 

<=0 

 

Fuente:  Elaboración propia basada en el Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, 

Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal del Manual de Contabilidad Gubernamental emitid o por el 

CONAC, recuperado del Sitio en Internet del CONAC 

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_08_010.pdf  

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_08_010.pdf
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a)  Postura Fiscal en los últimos  años  

Los indicadores de postura fiscal descendieron significativamente a partir de 

2016.  

Gráfica 5 .3                                                                                      

Comportamiento de los indicadores de Postura Fiscal                                       

en los últimos años  

Fuente:  Elaboración Propia con datos de Cuenta Pública 2018, Tomo I, recuperado del portal de 

Internet de la SEFIPLAN http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp -

content/uploads/sites/2/2019/05/1 -Tomo -I -Resultados -Generales -CP-2018.pdf  
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http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2019/05/1-Tomo-I-Resultados-Generales-CP-2018.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2019/05/1-Tomo-I-Resultados-Generales-CP-2018.pdf
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b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

 

La Postura Fi scal, fue seleccionad a como indicador complementario del Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024, para el Bloque II Política Económica, 

determinando l a siguiente línea base y metas:  

 

Tabla 5 .11  Línea base y metas para Postura Fiscal  

 

Objetivo 3.  

Definir los Programas y Políticas Públicas Estatales dirigidos a la mejora del 
crecimiento económico sostenible e inclusivo a través de la innovación, el 
emprendimiento, la participación de la sociedad en su conjunto y de las 
administraciones estatal y municipal, garantizando la transparencia de las Finanzas 
Públicas 

ODS 

 

 

Línea de Acción 3.1.1. 

 Promover la competitividad estatal a partir de una política de desarrollo regional y 
sostenible, con la participación de los diferentes actores económicos y sociales. 

Línea Base 

 (2018) 

Referente 
Nacional 

(2018) 

Meta 2024 Meta 2030 

Dato 
actualizado 

(2019) 

Referente 
Nacional 

(2019) 

Balance 
presupuestario: 

-387.6 mdp 

No 
disponible 

No 
determinado 

No 
determinado 

No 
determinado 

No disponible 

Balance 
primario: 

-5,180.3 mdp 

No 
disponible 

No 
determinado 

No 
determinado 

No 
determinado 

No disponible 

Fuente:  Elaboración Propia con datos de Cuenta Pública 2018, Tomo I, obtenido del po rtal de Internet de la 

SEFIPLAN http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp -content/uploads/sites/2/2019/05/1 -Tomo - I -Resultados -

Generales -CP-2018.pdf                                                                                                                                                                          

Nota: La información de las metas 2024 y 2030, así como el dato actualizado a 2019, será presentada una vez que 

se haya publicado la Cuenta Pública 2019.  

 

 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2019/05/1-Tomo-I-Resultados-Generales-CP-2018.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2019/05/1-Tomo-I-Resultados-Generales-CP-2018.pdf
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5 .5  Índic e de avance en la implementación y consolidación del 

PbR - SED en el Estado de Veracruz  

Para dar cumplimiento al artículo 80, tercer párrafo de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), la SHCP realiza un diagnóstico anual con base 

en un modelo de finido, mediante la aplicación de cuestionarios, que permiten 

conocer el avance alcanzado en la implementación y operación del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR) por cada Entidad Federativa, 62 municipios y dos 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entregando el informe de 

resultados a la Cámara de Diputados del Congresos de la Unión. A lo largo de ocho 

ejercicios de levantamiento del diagnóstico, se han realizado ajustes a la estructura 

y estrategia de valoración de los componentes del mo delo; por lo tanto, la 

metodología para integrar el Índice General de Avance PbR -SED se ha modificado, 

por lo que no existe comparabilidad entre periodos.  

 

Tabla  5 .12   Ficha del Índice de avance en la implementación y 

consolidación del PbR - SED en el Estado de Veracruz  

 

Indicador 
Definición y 

frecuencia del 
indicador: 

Variables 

Método de 
cálculo 

Unidad de 
medida 

Sentido 
del 

Indica-
dor 

Medio de 
verificación 

Índice de 
avance en la 
implementaci

ón y 
consolidación 
del PbR-SED 
en el Estado 
de Veracruz 

Definición: Permite 
determinar el estado 

que guarda la 
iniciativa de la 

implementación y 
consolidación del 
PbR-SED en los 

gobiernos 
subnacionales, con 
base en el modelo 
de valoración de la 

SHCP. 

Frecuencia: Anual 

1. Ciclo presupuestario 
1.1. Planeación 
1.2. Programación  
1.3. Presupuestación 
1.4. Ejercicio y control 
1.5. Seguimiento 
1.6. Evaluación 
1.7. Rendición de 

cuentas 
2. Consolidación 

Buenas Prácticas 

Método de 
cálculo: 

La SEFIPLAN 
toma el valor 
absoluto del 

dato calculado 
y publicado 
por la SHCP. 

 

Unidad de 
medida: 

Porcentaje 

Ascen-
dente 

Sitio en 
Internet de 

la SHCP: 
Portal de 

Transparenci
a 

Presupuesta
ria, 

Entidades 
Federativas, 
Diagnóstico 

PbR-SED 

Fuente: Elaboraci·n propia con base en el ñDocumento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas 

en el párrafo tercero del artículo 80 de la Le y General de Contabilidad Gubernamentalò,2020, obtenido del Sitio en 

Internet de Portal de Transparencia Presupuestario de la SHCP. 

https://ww w.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR -SED 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-SED
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a)  Resultados para el Estado de Veracruz en los últimos años  

Se presentan los datos sólo de manera informativa, ya que las 

modificaciones en la estructura y estrategia par a su valoración no 

permiten establecer comparaciones entre ejercicios. Para 2019 el 

diagnóstico se realizó con base en el estudio cualitativo de las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas identificados por los propios 

gobiernos subnacionales : 34  

 

b)  Tabla 5 .13  Resultados para el Estado de Veracruz                                     

en los últimos años  
 
 

Ejercicio 
Resultado 

% 
Media Nacional 

% 
Posición Nivel 

2016 72 73 19 Alto 

2017 38.2 65.3 29 Bajo 

2018 74.6 77.7 21 Alto 

2019 Cualitativo 

2020 56.7 68.2 26 Medio bajo 

Fuente:  Documentos relativos al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el párrafo tercero 

del artículo 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ejercicio 2016, 2017, 2018, 2019 y 

2020 recuperados del sitio en Intern et del Portal de Transparencia Presupuestario de la SHCP. 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#Diagnosti coPbR-SED 

                                    

34  SHCP, 2019, ñDocumento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el párrafo 
tercero del art²culo 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamentalò, p§g. 12, recuperado del sitio 
en Internet de la SHCP 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Entidades_Federativas/Diagnostic
o/Informe_PbR_2019.pdf  

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-SED
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Entidades_Federativas/Diagnostico/Informe_PbR_2019.pdf
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Entidades_Federativas/Diagnostico/Informe_PbR_2019.pdf
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c)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

 

El Índice de avance en la implementación y consolidación del PbR -SED en el 

Estado de V eracruz , es un indicador del Plan Veracruzano de Desarrollo 

2019 -2024 , para el Bloque Programa Especial B Honestidad y Austeridad, 

determinando la siguiente línea base y metas:  

Tabla 5 .1 4  Línea base y metas para el Índice de                                  

avance en la implementación y consolidación del                                         

PbR - SED en el Estado de Veracruz  

 

Objetivo 16.  

Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la 
implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

 

ODS 

 Línea de Acción 16.1.2 

Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los recursos 
públicos 

Línea Base 

 (2018) 

Referente 
Nacional 

(2018) 

Meta 2024 Meta 2030 
Dato actualizado 

(2020) 

Referente 

Nacional 

(2020) 

74.6% 

98.3% 

(Estado de 
México) 

85.5% 93.5% 

 

56.7 88.2 

Oaxaca 
 

Fuente:  Elaboración propia con datos obtenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024; y del sitio en 

Internet del Portal de Transparencia Presupuestario de la SHCP. 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR -SED 

 

Para el ejercicio 2020, la metodología ha cambiado, incorporando el análisis 

ya no sólo de la implementación, sino de la consolidación del PbR -SED, lo 

que limita la comparabilidad con años anteriores, la línea base 2018 y las 

metas establecidas.   

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-SED
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6 .1 Información Contable  
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6 .1.1 Estado de Actividades  

  

Continúa ...  

 6.1. 1  
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6 .1.2 Estado de Situación Financiera   

  

 

Continúa ...  

6.1.2  
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6 .1.3 Estado de Cambios en la Situación Financiera  

  

 

6.1.3  

Continúa ...  



 

 

 

 

148  1er Informe Trimestral de Finanz as Públicas    7. Anexos  

6 .1.5 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

  

 

Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor  Saldo Inicial del Período  Saldo Final del Período 

2,400,000,000                                       0

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte 2,400,000,000                                       0

N/A N/A -                                                           -                                                           

N/A N/A -                                                           -                                                           

-                                                           -                                                           

N/A N/A -                                                           -                                                           

N/A N/A -                                                           -                                                           

N/A N/A -                                                           -                                                           

N/A N/A -                                                           -                                                           

2,400,000,000                                       -                                                           

Línea de crédito simple Nacional Banobras 4,399,784,052                                       4,362,850,293                                       

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Línea de crédito simple Banobras 5,152,331,600                                       0

Línea de crédito simple Banorte 4,005,410,828                                       0

Línea de crédito simple Multiva 4,959,635,000                                       0

Línea de crédito simple Santander 3,951,440,000                                       0

Línea de crédito simple Banobras 9,987,731,549                                       9,982,348,162                                       1)

Línea de crédito simple Banobras 6,964,138,309                                       7,488,825,126                                       

Línea de crédito simple BBVA 1,000,000,000                                       999,461,000                                           

Línea de crédito simple BBVA 1,000,000,000                                       999,461,000                                           

Línea de crédito simple Banobras 0 2,500,000,000                                       

Línea de crédito simple Banobras 0 2,490,672,553                                       

Línea de crédito simple Banobras 0 2,500,000,000                                       

Línea de crédito simple Bajío 0 1,000,000,000                                       

Línea de crédito simple BBVA 0 1,991,214,144                                       

Línea de crédito simple Santander 0 2,000,000,000                                       

Línea de crédito simple Santander 0 1,988,264,733                                       

Línea de crédito simple Santander 0 2,000,000,000                                       

Línea de crédito simple Banorte 0 1,002,698,735                                       

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

41,420,471,338                                    41,305,795,745                                    

Total Deuda 43,820,471,338                                    41,305,795,745                                    

11,832,209,618                                    13,894,733,654                                    

55,652,680,956                                    55,200,529,399                                    

N/A No Aplica.

Corto Plazo               

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

(Pesos)

Deuda Interna

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Instituciones de Crédito

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

1/ El saldo incremento derivado de la realización de disposiciones adicionales.

Continúa ...  

6.1.5  
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6 .1.7 Estado de Flujos de Efectivo  

 

  

 
6.1.7  

Contin¼aé 
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6 .1.9 Notas a los Estados Financieros   

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se presentan las notas a los Estados Financieros, atendiendo de esta forma con los 

postulados de revelación suficiente e importancia relati va, con la finalidad que la información sea de ma yor 

utilidad para los usuarios.  

 

a) Notas de Desglose  
 

I) Notas al Estado de Situación  Financiera  

1. Activo Circulante  

Este concepto, corresponde al conjunto de bienes, valores y derechos, que son de fácil r ealización o 

disponibilidad en un periodo menor o igual a doce meses.  

 

1.1 Efectivo y Equivalentes  

Este saldo se compone de los recursos a corto plazo de fácil liquidez y pronta movilidad, en importes 

determinados de efectivo, con un mínimo riesgo de que s ufran un cambio en su valor.  
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Efectivo y 

 Equivalentes 
9,609,446,483 8,370,416,887 1,239,029,596 14.8 

 

 

 

 

1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  

El monto por 76,635. 2 mdp, a marzo de 2020, re presenta los derechos de cobro que tiene el Gobierno del 

Estado ya sea en recursos financieros, bienes o servicios, causados en el proceso de las actividades 

propias, de los cuales se espera recibir la contraprestación, representada en recursos, en un plaz o menor o 

igual a doce meses.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes 

76,635,294,841 75,934,355,824 700,939,017 0.9 

 

Al primer trimestre de 2020 el saldo que se refleja, se integra de la siguiente manera:   
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Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Monto (Pesos) 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 2,107,456 

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo  149,625,800 

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  1,717,644,523 

Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo 2,523,801,812 

Préstamos otorgados a Corto Plazo  2,097,194 

Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo  72,240,018,056 

Suma  76,635,294,841 

 

Los principales conceptos se detallan a continuación:  

¶ ñLa Subcuenta de ñDeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazoò por 149.6  mdp, se compone 

principalmente por adeudos de Organismos Públicos Descentralizados de ejercicios anteriores, los 

cuales se generaron por pagos realizados por el Estado a su nombre.  

 

¶ ñIngresos por Recuperar a Corto Plazoò, por un monto  de 1,717.6  mdp, referido específicamente a 

los adeudos registrados por los Créditos Fiscales Federales y Estatales que se han determinado a 

cargo de las personas físicas y morales.  
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¶ El monto de 2,52 3.8  mdp, reconocido en la  subcuenta ñDeudores por Anticipos de Tesorer²a a Corto 

Plazoò, se debe fundamentalmente a montos pendientes por recuperar de organismos, dependencias 

y municipios por concepto de adeudos por incumplimiento del pago de cuotas y aportaciones al IMSS 

e ISSST E así como créditos fiscales por ISR.  

 

¶ ñOtros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentesò por 72,240.0 mdp, conteniendo principalmente: 

 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial por Cuentas Bancariasò por un monto de 62,584.3  

mdp; que corresponden a denunc ias y de  la cual existe la observación FP- 014 - 2017 - 007 

ADM - Sujeta  a seguimiento y realizada por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 

Veracruz en el marco de sus atribuciones, misma que quedó registrada en las observaciones 

de la Cuenta Pública  del ejercicio 2017.  

 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial Medios de Comunicaci·nò por 5,580.5 mdp, 

registrados en contabilidad en el año 2016, por parte de la anterior administración y que di ó 

como consecuencia la observación emitida por el ORFIS No. FP- 014/2017/005 - ADM -Sujeta 

a seguimiento por dicho Órgano y que corresponde a la Cuenta Pública del ejercicio 2017.  

 

o ñSujetos a Resoluci·n Judicial Diversos Organismos P¼blicos y Dependenciasò por 3,642.0 

mdp, correspondientes a denuncias presentadas por l a Administración anterior y que di ó como 

consecuencia la observación emitida por el ORFIS No. FP - 014/2017/006 - ADM -Sujeta a 

seguimiento por dicho Órgano y que corresponde a la Cuenta Pública del ejercicio 2017.  
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1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

La cuenta está integrada por un importe de 2,844.0 mdp, correspondiente a los anticipos a proveedores 

por adquisición de bienes o prestación de servicios, así como a contratistas por obras públicas, exigibles en 

un periodo menor o igual a doce meses.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Derechos a Recibir Bienes o 
Servicios 

2,844,018,146  2,781,633,697 62,384,449 2.2 

 

 

El saldo refleja los importes pendientes de comprobar correspondientes a los proveedores de bien es, 

servicios y de obra púb lica.  

 

1.4 Almacenes  

Este saldo refleja el importe de la existencia de materiales y suministros de consumo necesarios para el 

ejercicio de las actividades administrativas y de derecho público que llevan las dependencias, está 

conformado por un total de 9. 3 mdp, los cuales fueron reconocidos a su costo de adquisición, y valuados 

bajo el método Primeras Entradas, Primeras Salidas (PEPS).  
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De conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de materiales y suministros de consumo, 

se registra en forma  directa afectando la cuenta de gastos. De esta forma, el saldo histórico que 

representa la cuenta de Almacenes presentará disminuciones en la medida que las Dependencias efectúen 

y registren movimientos de su consumo.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Almacenes 9,373,522 10,864,695 -1,491,173 -13.7 

 

 
1.5 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Esta cuenta de Activo de naturaleza acreedora, representa la afectación que por estimación, se constituye 

con el objetivo de predecir las pérdidas procedentes de la incobrabilidad de los derechos a percibir en 

efectivo o equivalentes.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos 

Circulantes 
50,579,772,317 50,579,772,317 0 0 
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El saldo por  50,579. 7 mdp, proviene de los montos registrados  como ñDeudores Sujetos a Resoluci·n 

Judicialò referidos en la Nota 1. 2.    

 

 

2. Activo No Circulante  

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, como inversiones, val ores y derechos 

cuya realización o disponibilidad se consideran en un plazo  superior a doce meses.  
 

2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo  

El saldo de esta cuenta por 4,730.6 mdp, al mes de marzo de 2020, está  representado  principalmente 

por los saldo s patrimoniales de los fideicomisos, y el resto lo componen los recursos invertidos en títulos, 

valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce 

meses, la distribución se presenta a continuación:     

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Inversiones Financieras a 
Largo Plazo 

4,730,693,769 4,451,567,338 279,126,431 6.2 

 

Constituido de la siguiente manera:   
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Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Monto 
(Pesos) 

Títulos y Valores a Largo Plazo  179,421,800 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo   3,762,803,724 

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (Fideicomisos de 
Deuda)  788,468,245 

Suma  4,730,693,769 

 
 

2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Lar go Plazo  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Largo Plazo 

8,843,169,828 9,170,831,599 -327,661,771 -3.5 

 

Al mes de marzo se tiene un saldo por 8,843. 1 mdp, representado principalmente por los ingresos 

pendientes de recuperar, por concepto de créditos fiscales federales y estatales, a  favor del Gobierno del 

Estado por las deudas que tienen las personas físicas y morales originados por las contribuciones no 

cubiertas en tiempo y forma, y que ser án cobrables en un periodo superior a doce meses.  
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La variación de -327. 6 mdp, es resultado de los trabajos de depuración en los cuales se detectó que 

algunos créditos fueron pagados, o causaron baja por nulidad y/o resolución judicial.  

 

2.3 Bienes Inmue bles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Estos activos fijos, representan el monto d e todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y 

construcciones; así como de los gastos derivados de  actos para su adquisición, adjudicación, expropiación 

e inde mnización y los que se generen  por estudios de pre - inversión, cuando se realicen por causas de 

interés público . 

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

31,588,616,050 28,804,029,132 2,784,586,918 9.6 

 

Al 31 de marzo de 2020 se integra de la siguiente manera:  
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Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Monto 
(Pesos) 

Terrenos  8,742,304,573 

Viviendas 9,274,311 

Edificios no Habitacionales   5,073,159,613 

Infraestructura   7,214,569,986 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público   4,193,743,382 

Construcciones en proceso en bienes propios   4,264,470,831 

Otros bienes inmuebles   2,091,093,354 

Suma  31,588,616,050 

 

2.4 Bienes Muebles  

Se integra  del conjunto de bienes muebles requeridos para el cumplimiento de las actividades propias del 

Gobierno del Estado.  Se observa un incremento por 120. 4 mdp . 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Muebles 4,891,539,068 4,771,062,392 120,476,676 2.5 

 

Al 31 de marzo 2020 su saldo se integra de la manera siguiente:    
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Bienes Muebles 
Monto 
(Pesos) 

Mobiliario y Equipo de Administración  2,392,258,422 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 103,867,333 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 2,725,876 

Vehículos y Equipo de Transporte 1,152,980,975 

Equipo de Defensa y Seguridad 112,845,175 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,125,592,760 

Activos Biológicos 1,268,527 

Suma  4,891,539,068 

 

El saldo está integrado, por el monto de los derechos por el uso de activos de propiedad comercial, 

intelectual y otros, entre los que se encuentran los paquetes, programas, patentes, marcas, derechos y 

licencias de informática utilizados en los sistemas administrativos y operativos comp utarizados.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Activos Intangibles 661,093,237 665,078,939 -3,985,702 -0.6 
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Al 31 de marzo se integra de la siguiente forma:  

 

Activos Intangibles 
Monto 
(Pesos) 

Software 425,396,911 

Patentes, Marcas y Derechos 19,901 

Licencias 235,676,425 

Suma  661,093,237 

 

 

2.6 Activos Diferidos  

De acuerdo con la s normas contables del  CONAC, en este rubro se registra el importe de otros bienes y 

derechos a favor del ente público cuyo provecho se percibirá en un plaz o mayor a doce meses.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Activos Diferidos 7,059,035,321 7,059,581,610 -546,289 -0.0 

 

 

Su integración es la siguiente:  
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Activos Diferidos 
2020 

(Pesos) 

Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 6,861,109,368 

Otros Activos Diferidos  197,925,953 

Suma  7,059,035,321 
 

 

2.7 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes  

Se realizó el análisis para determinar una estimación establecida por contingencia, con el objeto de 

prevenir la pos ibilidad de una incobrabilidad en la recuperación de los créditos fiscales federales y 

estatales, emitidos en un periodo superior a doce meses. Como se mencionó en la Nota 2.2 esta cuenta 

fue reducida, derivada de las acciones de depuración desarrolladas y  que se atiene al registro de importes 

por créditos fiscales que causaron baja por sentencia/ resolución judicial emitida por autoridad competente.  

Se mantienen los trabajos de estudio respecto a los créditos reconocidos en contabilidad cuya antigüedad 

supe ra los 5 años, para que en lo sucesivo deberán determinarse las cifras que causarán baja por pago del 

crédito, nulidad o resolución judicial, según sea cada caso en particular.  

Al 31 de marzo del 2020 presenta un monto de -5,643. 7 millones de pesos.  

 



 

                   

 

 

 

7. Anexos  1er Informe Trimestral de Finanzas Públicas  167  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Estimación por Pérdida o Deterioro 
de Activos No Circulantes  

-5,643,781,675 -5,738,822,800 -95,041,125 -1.6 

 

 

3. Pasivo Circulante  

Son compromisos actuales del Gobierno del Estado, obligatorios, identific ados y cuantificados en términos 

monetarios, derivados de operaciones pasadas, que representan una reducción próxima de beneficios 

económicos, y cuyo vencimiento será en un plazo menor o igual a doce meses.  

 

3.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

Este saldo, representa los adeudos que deberán liquidarse en un plazo menor a doce meses.  

 

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Cuentas Por Pagar a Corto 
Plazo  

3,769,395,885 5,093,095,252 -1,323,699,367      -26.0 
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El saldo por 3,769. 3 mdp, a marz o 2020 está integrado de la siguiente manera:  

 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo Monto (Pesos) 

Servicios Personales por Pagar  254,827,062 

Proveedores por Pagar   256,867,329 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar   17,070,347 

Participaciones y Aportaciones por Pagar   13,910,667 

Transferencias Otorgadas por Pagar    105,191,183 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto 
Plazo 

870,000 

Retenciones y Contribuciones por Pagar  750,842,759 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar  16,728,065 

Otras Cuentas por Pagar   2,353,088,473 

Suma  3,769,395,885 

 

El saldo de la cuenta de Transferencias Otorgadas por Pagar, se refiere básicamente al trámite realizado 

por los Organismos Públicos Descentralizados de los recursos federales que de acuerdo al calendario 

presupuestal les correspondía en el trimestre; sin embargo dichos recursos se van recibiendo de la 

Federación a finales de los meses de marzo y principios del mes de abril del presente ejercicio.  
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3.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo  

El monto por 0.0 mdp, al 31 de marzo de 2020, representa que el gobierno del Estado ha cumplido con 

todas sus obligaciones pendientes relativas a los financiamientos a Corto Plazo, por lo cual no mantiene 

ningún adeudo vigente.  

 

 
 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Documentos Por Pagar a Corto Plazo 0 2,083,333,334 -2,083,333,334 -100 
 

 

 

3.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo  

Este adeudo es el saldo por amortizar de la deuda pública, que deberá pag arse durante este ejercicio. Al 

31 de marzo del 2020, su saldo es por 170.3 mdp, y representa la porción de la deuda pública a largo 

plazo, que se pagará en lo que resta del año.   

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo Plazo 

170,316,749 290,737,723 -120,420,974 -41.4 
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3.4 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  

Representa el valor de los fondos y bienes propiedad de terceros, que eventualmente se tendrán que 

devolver a los titulares, en un plazo igual o menor a doce meses, entre otros se consideran los que 

consisten en fianzas y depósitos en garantía del cumplimiento de obligaciones   contractuales  o  legales,  

así  como  honorarios  de  ejecución  y  gastos  por  notificación,  multas  administrativa s  para  

autoridades  federales . El saldo al mes de marzo de 2020 asciende a  5 4.9  millones de pesos.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Fondos y Bienes de Terceros en 
Garantía y/o Administración a Corto 

Plazo  
54,990,153 37,482,338 17,507,815 46.7 

 

 

4. Pasivo No Circulante  

Este saldo se conforma de aquellos compromisos cuyo plazo de liquidación es mayor a doce meses.  
 

4.1 Deuda Pública a Largo Plazo  

El saldo representa las obligaciones directa s, adquiridas por el Gobierno del Estado, a marzo del 2020 

muestra un importe por 41,135. 4 mdp, el cual define los adeudos a cubrir a largo plazo.  
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Deuda Pública a Largo Plazo  41,135,478,996 41,478,542,896 -343,063,900 -0.8 
 

El monto que presenta actualmente esta cuenta es resultado del proceso de reestructuración de la deuda, 

autorizada al Gobierno del Estado mediante el ñDecreto por el cual se autoriz· llevar a cabo el 

Refinanciamiento o Reestructura ci·n de la Deuda P¼blica de la Entidadò (Gaceta Oficial N¼m. Ext. 468 del 

22 de noviembre de 2019).  

 

4.2 Provisiones a Largo Plazo  

Se integra por 9,987.8 mdp, el cual representa el monto de las obligaciones a cargo, originadas en 

circunstancias ciertas, cu ya exactitud del valor corresponde a un hecho futuro, constituido por adeudos a 

Terceros Institucionales. Se presenta como a largo plazo en atención al tiempo que implicará la definición 

y cuantificación de los accesorios correspondientes, así como el trám ite para el pago de este saldo.  

La disminución corresponde al reflejo de los pagos realizados de contribuciones.  

 

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Provisiones a Largo Plazo 9,987,806,737 10,021,932,192 -34,125,455 -0.3 
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5. Hacienda P ública/Patrimonio  

5.1 Aportaciones  

Al mes de marzo de 2020, se tiene un saldo por 3,214.3  mdp, compuesto de los recursos aportados en 

efectivo o en especie con el fin de aumentar la Hacienda Pública/Patrimonio, y se compone 

primordialmente por los saldos patrimoniales de los Fideicomisos del Gobierno del Estado de Veracruz.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Aportaciones 3,214,308,714 3,022,997,520 191,311,194 6.3 

 

5.2 Resultado del Ejercicio  

Muestra al 31 de marzo de 2020 un importe de 5,727.4 mdp, que representa el producto de la 

administración a esta fecha (ahorro), derivado de  la diferencia  de los ingresos contra los gastos. Este 

resultado no debe ser tomado como una utilidad a favor del Estado, sino como un primer balance de 

ingre sos respecto a los egresos , derivado de la operatividad básica del gobierno.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Resultado del Ejercicio 5,727,408,226 3,248,367,389 2,479,040,837 76.3 
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5.3 Resultado de Ejercicios Anteriores  

Es el product o de los importes correspondientes a resultados acumulados, originados en ejercicios 

anteriores.  

5.4 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  

De acuerdo al capítulo III, Plan de Cuentas, del Manual de Contabilidad del CONAC, los Cambios en 

Pol²ticas Contables ñrepresentan el ajuste en el importe de un activo o un pasivoò. En la contabilidad, este 

concepto se encuentra clasificado como una Subcuenta de la Cuenta 3.2.5 ñRectificaciones de Resultados 

de Ejercicios Anterioresò, que representa la afectación de las partidas materiales de acuerdo con los 

lineamientos que emita el propio Consejo.  

Al mes de marzo, se presenta un saldo por 10,092. 8 mdp, un incremento de 472. 0 mdp respecto al 

presentando en el primer trimestre de 2019, corresponde al mov imiento neto de las operaciones por el 

consumo de materiales en el almacén, así como las altas y bajas registradas de bienes muebles e 

inmuebles adquiridos en el ejercicio 2010 y anteriores.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
10,092,898,214 9,620,809,429 472,088,785 4.9 
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II) Notas al Estado de Actividades  

Ingresos y Otros Beneficios  

Durante el primer trimestre de 2020, los Ingresos y Otros beneficios  alcanzaron un valor de 35,286.8 

mdp, que representó un incremento de 2,954.0 mdp y de 9.1 por ciento nominal, con respecto a los 

32,332.8  mdp percibidos en el primer trimestre de 2019.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Ingresos y Otros beneficios   35,286,804,379 32,332,802,705 2,954,001,674 9.1 
 

 

6. Ingresos de Gestión o Propios  

El Gobierno del Estado obtuvo ingresos derivados del cobro de Impuestos, Derechos, Productos y 

Aprovechamientos que totalizaron  3,193.2 mdp. Este resultado mostró un incremento de 83 0.2 mdp y 

35.1 por ciento nominal con relación al primer ciclo trimestral de 2019. El desempeño de los Impuestos, de 

los Derechos, Aprovechamientos y Venta de bienes y Prestación de Servicios fue positivo, solamente en los 

Productos fue menos deficiente.  
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Ingresos de Gestión o 
Propios  

3,193,223,812 2,363,014,003 830,209,809 35.1 

 
 

6.1 Impuestos  

La recaudación tributaria al 31 de marzo de 2020 llegó a 1,374.5 mdp, proveniente de los gravámenes 

est ablecidos en la legislación fiscal estatal. El fortalecimiento de la recaudación de Impuestos se tradujo en 

un incremento de 129. 2 mdp y 10. 3 por ciento nominal. La Administración implementó diversas medidas 

para facilitar a los contribuyentes el cumplimie nto de obligaciones tributarias, reducir la carga fiscal y 

regulatoria, y consolidar el registro contable y presupuestal de los ingresos.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Impuestos  1,374,538,476 1,245,282,929 129,255,547 10.3 

 

 

6.2 Derechos  

Durante el primer trimestre de 2020, los Derechos ingresaron 804.7 mdp, cifra que expuso un aumento 

del 20. 5 por ciento nominal frente al trimestre similar del ejercicio anterior. El saldo corresponde al 
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importe de los Derechos cobrados de conformidad con el Código de Derechos y demás legislación fiscal, 

mayoritariamente por los servicios que brindan las dependencias y entidades de la  Administración pública 

estatal .  

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal  

Derechos 804,741,249 667,462,335 137,278,914 20.5 

 

6.3 Productos  

De enero a marzo de 2020, los Productos registraron 98. 3 mdp, monto que disminuy ó en 268.9 mdp y un 

73.2 por ciento nominal al trimestre homólogo anterior. Los ingresos derivan de las contraprestaciones p or 

los servicios que otorga el Estado como entidad de derecho privado . 

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Productos  98,367,244 367,304,669 -268,937,425 -73.2 

 
 

6.4 Aprovechamientos  

Al 31 de marzo de 2020, este rubro acumuló un monto de 265. 4 mdp , pero mostró incremento de 

recursos comparado con el trimestre idéntico de 2019 , por 182.5 mdp equivalente al 220 por ciento.  
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Aprovechamientos  265,482,392 82,964,071 182,518,321 220.0 
 

 

6.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios.          

El origen de este rubro, se encuentra en los ingresos propios de los OPD, que se registraban 

anteriormente, en los conceptos: derechos, productos y aprovechamientos.   

 

 

 

 

 

6.6 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos  de Aportaciones  

La Federación transfirió al Gobierno del Estado la cantidad de 32,054.2 mdp por concepto de: 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios 

650,094,451 0 650,094,451 100 
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de Aportaciones, de conformidad con la  legislación fiscal federal y las reglas establecidas en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF). El importe acumulado de las 

transferencias federales se desg losa en los siguientes rubros:  

 

 

Concepto Pesos 

Participaciones Federales 15,133,705,170 

Aportaciones Federales 12,230,650,352 

Convenios Federales 3,154,599,267 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 1,070,525,439 

Fondos Distintos de Aportaciones 464,756,653 

Suma  32,054,236,881 

 

Los Ingresos de Ori gen Federal sobrepasaron en 2,137.9 mdp y 7.1 por ciento en términos nominales al 

primer trimestre de 2019.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

32,054,236,881 29,916,311,368 2,137,925,513 7.1 
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6.6.1 Participaciones Federales  

Al 31 de marzo de 2020, las Participaciones Federales llegaron a  15,133.7 mdp, monto que rebasó en 

943. 8 y 6.6 por ciento  nominal  al  mismo  lapso  de 2019. Los esfuerzos de coordinación hacendaria 

impulsaron este resultado, al cumplir en tiempo y forma con los requerimientos del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) y la 

Tesorería de la Federación (TESOFE), y mantener activo el programa de regularización del ISR 

Participable.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Participaciones Federales 15,133,705,170 14,189,812,696 943,892,474 6.6 

 

6.6.2 Aportaci ones Federales  

En el primer trimestre del 2020, las Aportaciones Federales registraron un valor de 12,230.6  mdp, el cual 

disminuy ó en 17,685. 6 mdp y 59.1  por ciento nominal en igual fase de 2019.  

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % Nominal 

Aportaciones Federales 12,230,650,352 29,916,311,368 -17,685,661,016 -59.1 
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6.6.3 Convenios Federales  

En el lapso enero -marzo de 2020, los ingresos resultantes de la suscripción de Convenios con la 

Federación fueron de 3,154. 6 mdp, pero su desempeño r eflejó fortaleza de recursos frente al trimestre 

similar del ejercicio anterior. Este rubro presupuestal derivó de la firma de acuerdos para atraer recursos 

destinados al fortalecimiento de diversas obras y acciones públicas, principalmente en materia de S alud, 

Educación y edificación de Infraestructura.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Convenios Federales 3,154,599,267 64,524,743 3,090,074,524 4,789.0 

 

 

6.6.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Durante el primer trimestre de 2020 se obtuvieron Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal por un 

importe global de 1,070.5 mdp, el cual exhibió un comportamiento favorable. El mayor porcentaje de la 

recaudación total, en este rubro, procedió de la tasa estatal del ISR sobre En ajenación de Terrenos y/o 

Construcciones; el Impuesto sobre Automóviles Nuevos; y las Multas Federales no Fiscales.   
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

1,070,525,439 126,561,989 943,963,450 745.8 

 

 

6.6.5 Fondos Distintos de Aportaciones  

Al 31 de marzo de 2020, los ingresos acumulados por los Fondos Distintos de Aportaciones registraron 

464. 7 mdp, menor en 2,111. 4 mdp y 81.9 por ciento nominal en comparación al primer trimestre de 2019.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Fondos Distintos de 
Aportaciones 

464,756,653 2,576,232,439 -2,111,475,786 -81.9 

 
 

6.7 Otros Ingresos y Beneficios  

Aquí están considerados los importes de los otros ingresos y beneficios obtenidos, deriva dos de 

transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público.  
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6.7.1 Ingresos Financieros  

El saldo al 31 de marzo de 2020, es de 39.3  mdp, y comprende el importe de los ingresos por concepto 

de utilidades por participación pat rimonial e intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Ingresos Financieros 39,343,681 53,477,336 -14,133,655 -26.4 

 

7. Gastos y Otras Pérdidas  

Estos gastos acumulados, se componen de los R ecursos Financieros, Materiales y Humanos, que el 

Gobierno del Estado requiere  para cumplir con las funciones  que la normatividad le señala, consistente en 

satis facer las demandas de la sociedad mediante la prestación de servicios públicos que las leyes le 

encomiendan. A l 31 de marzo se registra u n importe de 29,559. 3 mdp, con un incremento del 1.6 por 

ciento, respecto a los 29,084.4 mdp, ejercidos en el año inmediato anterior.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Gastos y Otras Pérdidas 29,559,396,154 29,084,435,316 474,960,838 1.6 
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7.1 Gastos de Funcionamiento  

En este concepto, se tiene en cuenta el gasto por  la contratación y/o adquisición de  servicios personales, 

materiales y suministros, y servicios generales, imprescindibles para la o peratividad de  los ente s público s. 

 

7.1.1. Servicios Personales  

Se consideran los pagos por remuneraciones del personal, de carácter permanente y temporal, al servicio 

del Poder Ejecutivo y los compromisos que de ello procedan.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Servicios Personales 9,378,524,939 10,993,831,440 -1,615,306,501 -14.7 

 

El saldo al mes de marzo de 2020 por 9,378.5 mdp, exhibe un decremento de 1,615.3 mdp, que 

representa un 14.7 por ciento, equiparado con el mismo lapso del  ejercicio previo.  

 

7.1.2. Materiales y Suministros  

Representa el monto de los insumos por toda clase de materiales y suministros que son necesarios para 

proporcionar bienes y servicios y para la realización de las tareas administrativas.  
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Materiales y Suministros 151,143,119 93,164,085 57,979,034 62.2 

 
 

Su importe al primer trimestre de 2020 es por 151.1 mdp, y exhibe un incremento del 62.2 por ciento con 

respecto a la misma etapa del año anterior. D erivado de  un aumento en los recursos aplicados durante el 

Primer Trimestre de 2020.  

 

7.1.3. Servicios Generales  

Corresponde al gasto efectuado para cubrir todo tipo de servicios contratados con particulares u 

organismos  del  propio  sector  público  (en ergía  eléctrica,  telefonía,  arrendamientos, internet, etc.),  

necesarios para proporcionar los servicios oficiales para el ejercicio de las tareas asociadas con la función 

pública. Su saldo al 31 de marzo es por 560.4 millones de pesos . 

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Servicios Generales 560,445,500 359,124,638 201,320,862 56.0 
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7.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

El monto de este concepto se integra por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayu das 

asignadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo.  

 

 
2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas 

11,318,310,648 9,684,845,693 1,633,464,955 16.8 

 

Como se pu ede observar, se  tiene un crecimiento de 1,633. 4 mdp, en el año actual respecto del anterior , 

asimismo cabe destacar que las transferencias de recursos a los Poderes, Ramos Autónomos y Organismos 

Públicos, se efectuaron en apego a la estacionalidad estable cidas en sus respectivos calendarios.  

 

7.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Es el importe del gasto que se realiza para transferencias internas y asignaciones a  los Poder es Legislativo, 

Judicial, Organismos Autónomos, así como sub sidios los subsidios a Entidades Paraestatales (Organismos 

Públicos Descentralizados), en cumplimiento al Presupuesto de Egresos autorizado, con la finalidad de 

subvencionar los gastos relacionados con  el ejercicio de sus facultades.  

La variación entre el mismo lapso de 2020 y el correspondiente al ejercicio 2019 refleja un incremento de 

4.5 por ciento.  
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 

8,863,697,628 8,478,030,828 385,666,800 4.5 

 

7.2.3 Subsidios y Subvenciones  

El saldo al primer trimestre del 2020 asciende a 1,451.4 mdp, importe que corresponde a las obras 

ejercidas por organismos públicos descentralizados, la cual se revela como transferencia a través del 

capítulo 4000.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Subsidios y Subvenciones 1,451,436,917 240,100,646 1,211,336,271 504.5 

 

7.2.4 Ayudas Sociales  

Este gasto corresponde a los apoyos que el Gobierno del Estado concede a personas, instituciones de 

enseñanza sin fines de lucro y proyectos sociales. El importe al 31 de marzo de 2020 es por 264.8  mdp, 

que presenta una variación positiva de 72.2 mdp equivalente al 37.4 por ciento.  
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2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Participaciones y 
Aportaciones 

7,096,014,702 6,801,385,273 294,629,429 4.3 

 

El monto devengado p resenta un aumento de 294.6 mdp en comparación al año anterior, resultado de 

mayores recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). Así mismo, se 

demuestra la firme  intención de la actual ad ministración estatal para transferir de manera oportuna e 

integra los recursos procedentes de la Federación asignados para la operación y el desarrollo de los 

municipios . 

 

7.3.1 Participaciones  

El importe al 31 de marzo por 3,000.0 mdp, corresponde al recu rso del Ramo 28 entregado por la 

Federación al Estado, que es destinado a los Municipios, de acuerdo al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Participaciones 3,000,072,119 2,930,171,931 69,900,188 2.3 
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Este concepto evidenció un crecimiento de  69.9 mdp, en armonía con lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal, motivado del buen desempeño económico  observado durante el primer trimestre del 

presente ejercicio que ha permitido aumentar la recaudaci ón federal participable; así como a la política de 

transparencia y orden de la actual administración  estatal , que ha transferido puntual, eficaz y en su 

totalidad las asignaciones a los ayuntamientos.  

 

7.3.2 Aportaciones  

 

Esta cuenta corresponde al gasto p or las aportaciones federales establecidas en la Ley de Coordinación 

Fiscal  y que se refieren al Ramo 33 ;  el importe por 3,9 88.1 mdp, al mes de marzo de 2020 , demuestra un 

crecimiento de 227. 2 mdp, en comparación al mismo periodo de 2019. Las Aportaciones se condujeron 

conforme a lo planeado en el Presupuesto de Egresos y fueron informadas y abonadas puntualmente a los 

gobiernos municipales.  

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Aportaciones 3,988,140,306 3,760,883,694 227,256,612 6.0 

 
 

 

7 .3.3 Convenios  

Este recurso es recibido por el Gobierno del Estado, para que por medio de dicha figura jurídica,  se haga 

llegar a lo s municipios para su ejercicio. A l 31 de marzo , la cantidad transferida a los Ayuntamientos para 
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su devengo de acuerdo a los  conceptos autorizados por la Ley de Coordinación Fiscal, fue p or un total de 

107.8 mdp, la cual al ser comparad a con lo recibido en el mismo trimestre del ejercicio anterior, muestra 

una variación de menos 2. 5 mdp; es decir, un decremento del 2.3 por cien to.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Convenios 107,802,277 110,329,648 -2,527,371 -2.3 

 

7.4 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

El saldo al primer trimestre, asciende a 1,054.9 mdp que , comparado con el mismo per iodo de ejercicio 

anterior, muestra una diferencia de -8.4 por ciento . Dicha disminución se logró gracias al proceso de 

refinanciamiento de la Deuda P¼blica mediante el ñDecreto por el cual se autoriz· llevar a cabo el 

Refinanciamiento o Reestructuración d e la deuda p¼blica de la Entidadò (Gaceta Oficial No. Ext. 468 del 22 

de Noviembre de 2019).  

 

 
2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública 

1,054,937,393 1,152,077,588 -97,140,195 -8.4 
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7.4. 1 Intereses de la Deuda Pública  

El importe con corte al primer trimestre por 1,053.2 mdp, representa el gasto por intereses 

correspondientes a los diferentes créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales de 

crédito. La disminución se debe a la relación capital - intereses derivado de la amortización a los saldos de 

los créditos.  

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Intereses de la Deuda 
Pública 

1,053,216,793 1,151,032,113 -97,815,320 -8.5 

 

7.4.2 Gastos de la Deuda Públi ca  

Los gastos al 31 de marzo 2020  derivados de la deuda pública a largo plazo presenta n un saldo de 1.7 

mdp, producto de costos asociados a los financiamientos vigentes, que comparado s con el  mismo periodo 

de 2019, reflejan una disminución de 675, 125 pesos . 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Gastos de la Deuda Pública 1,720,600 1,045,475 675,125 64.6 
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7.5 Otros Gastos y pérdidas extraordinarias  

El saldo al 31 de marzo, por la cantidad de  19,852  pesos, corresponde a  la compra de bienes mue bles , 

cuyo precio de adquisición es inferior o igual a 70 UMA´s, registro que se aplica conforme a los preceptos 

emanados del CONAC. El crecimiento en este rubro resulta de la adquisición de bienes con las 

características  señaladas . 

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Otros Gastos  19,852 6,600 13,252 200.7 

 

8. Resultado del Ejercicio  

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Resultado del Ejercicio 5,727,408,226 3,248,367,389 2,479,040,837 76.3 
 

 

Este importe representa el diferencial entre el monto de los ñIngresos y otros beneficiosò por 35,286.8  

mdp contra los ñGastos y otras p®rdidasò por 29,559.4 mdp; mostrando un resultado de operaci·n de 

5,727.4 millones de pesos.  
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III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Públ ica  

 

1. Hacienda Pública / Patrimonio  

El saldo de esta cuenta a marzo de 2020 por 35,453. 6 mdp, es la suma de los bienes propiedad del 

Gobierno del Estado, a  la que se agregan los saldos patrimoniales de los fideicomisos públicos, las 

modificaciones patri moniales y los resultados de gestión de los ejercicios previos como del presente, 

incluye las modificaciones  derivadas de las políticas contables; el importe que revela un crecimiento del 

33.4 por ciento, con relación al cierre al mes de marzo del ejercici o 2019.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 
35,453,696,876 26,576,098,762 8,877,598,114 33.4 
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IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo   

Conciliación de Flujo de Efectivo y Equivalentes  

  2020 2019 

Efectivo en Bancos ς Tesorería 9,609,446,483 8,370,416,887 

Efectivo en Bancos - Dependencias 0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) 0 0 

Fondos con afectación específica 0 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 9,609,446,483 8,370,416,887 

 

Conciliación de la Cuenta de Ahorro / Desahorro  

  2020 2019 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios      5,727,408,226  3,248,367,389  

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. 0 0 

Depreciación  0 0 

Amortización 0 0 

Incrementos en las provisiones 0 0 

Incremento en inversiones producido por revaluación 0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo 0 0 

Incremento en cuentas por cobrar 0 0 

Partidas extraordinarias 0 0 
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V) Concil iación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables.  

  

1. Total de Ingresos Presupuestarios 53,248,751,346

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 39,343,686

2.1 Ingresos Financieros 39,343,681

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia
0

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 5

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 18,001,290,653

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 18,001,290,653

3.3 Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0

4. Total de Ingresos Contables 35,286,804,379

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

(Cifras en pesos)
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1. Total de Egresos Presupuestarios 52,991,204,485

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 23,431,828,184

2.1   Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2.2   Materiales y Suministros 0

2.3   Mobiliario y Equipo de Administración 12,667,432

2.4   Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 887,873

2.5   Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

2.6   Vehículos y Equipo de Transporte 58,139,765

2.7   Equipo de Defensa y Seguridad 0

2.8   Maquinaria, Otros equipos y Herramientas 2,574,594

2.9   Activos Biológicos 0

2.10 Bienes Inmuebles 0

2.11 Activos intangibles 0

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 986,726,579

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 348,266,311

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0

2.15 Compra de Títulos y Valores 0

2.16 Concesión de Préstamos

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 42,048,122

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

2.19 Amortización de la Deuda Pública 20,515,966,245

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 1,464,551,263

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 19,852

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones
0

3.2 Provisiones 0

3.3 Disminución de Inventarios 0

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia
0

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0

3.6 Otros Gastos 19,852

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 0

4. Total de Gastos Contables 29,559,396,153

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

(Cifras en pesos)
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b)  Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 

 

 

 

 

 

 

Primer Informe Trimestral 2020 
Integración cuentas de orden a nivel 4 

711 Valores en custodia 25,505,321,999 

7111 Donativos en Custodia 7,819,212 

7112 Bienes Inmuebles por Regularización 764,128,043 

7113 Recursos Ajenos en Administración 2,014,395 

7114 Cuentas Bancarias Internas Diversas Dependencias  251,326,963 

7115 Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509 

7116 Convenios Federales de Colaboración Administrativa 3,885,867 

7117 Bienes Recuperados 35,665,920 

7118 Activos Pendientes de Recuperar 4,787,653 

7119 Operaciones en Proceso de Aprobación 18,454,129,437 
      

724 Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública 8,188,832,022 

7241 Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión 8,188,832,022 
      

731 Avales autorizados 1,422,244,930 

7311 Aval Gobierno del Estado 1,422,244,930 
      

733 Fianzas y garantías recibidas por deudas a cobrar 1,377,650,239 

7331 Garantías de Créditos Fiscales 1,377,650,239 
      

741 Demandas judicial en proceso de resolución 8,689,812,882 

7411 Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial 8,689,812,882 
      

763 Bienes bajo contrato de comodato 58,565,509 

7631 Bienes Muebles e Inmuebles Bajo Contrato de Comodato 58,565,509 
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Donativos en Custodia / Custodia de Donativos  

Petróleos Mexicanos (PEMEX), mediante acuerd os o convenios con el Gobierno del Estado, le otorga 

donativos consistentes en combustibles como diésel, gasolina magna, mismos que se aplican al beneficio 

público . 

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Donativos en Custodia 7,819,212 7,819,212 0 0 

 

Bienes Inmuebles por Regularización / Regularización de Bienes Inmuebles  

El saldo a marzo de 2020 , comprende a los inmuebles que se encuentran pendientes de regularizar 

jurídicamente por el Gobierno del Estado, estando en proceso la integración  de los expedientes para 

acreditar la propiedad del Ente Público sobre éstos; mientras las dependencias y la entidad federativa 

conservan el dominio y el uso de los mismos . 

 

 
2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Inmuebles por 
Regularización 

764,128,043 764,128,043 0 0 
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Recursos Ajenos en Administración/Administración de Recursos Ajenos  

El importe al 31 de marzo  de este rubro por el monto de 2.0  mdp, representa aquellos recursos federales 

que administra el Gobierno del Estado y otorga dos en garantía.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Recursos Ajenos en 
Administración 

2,014,395 3,336,654 -1,322,259 -39.6 

 

Cuentas Bancarias Internas -  Diversas Dependencias / Diversas Dependencias - Cuentas 

Bancarias Internas  

El monto  de estos recursos reflejados en cuentas bancarias internas, al 31 de marzo de 2020 , corresponde 

a operaciones realizadas por los Organismos P¼blicos Descentralizados (OPDôs) y est§n destinadas a 

actividades de derecho público de los mismos, la variación q ue presenta es el resultado de las actividades 

normales de los OPDôs. 

 
2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Cuentas Bancarias Internas 
Diversas Dependencias 

251,326,963 160,508,270 90,818,693 56.6 
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Patrimonio Fideicomisos/Fideicomisos Patr imonio  

El saldo a  marzo de 2020, se integra por el financiamiento en el esquema de Bono Cupón Cero contratado 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo de las acciones de 

financiamiento establecidas en la norma de oper ación del Fondo de Reconstrucción de Entidades 

Federativas (FONREC), con base en estas disposiciones, el Gobierno del Estado solamente debe cubrir los 

intereses y comisiones respectivos, el principal será cubierto con los recursos fideicomitidos. También s e 

deriva del saldo de dos contratos de apertura de crédito simple, los cuales fueron acordados en el ejercicio 

2016 con la misma Institución, y correspondió a la administración anterior. La principal característica de 

esto consiste en que, de los recursos recibidos y ejercidos por el Gobierno del Estado, sólo se pagaran los 

intereses correspondientes, en tanto que el capital será sufragado con los recursos de un fideicomiso, de 

conformidad con el ordenamiento de operación del mismo.  

 

  2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Patrimonio de  

Fideicomisos 
5,981,564,509 5,981,564,509 0 0 
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Convenios Federales de Colaboración Administrativa / Colaboración Administrativa por 

Convenios Federales  

El monto al 31 de marzo del 2020 , está constituido por  los cargos tributarios (Impuestos, recargos, 

actualizaciones de impuestos federales), que la Federación concede al Gobierno del Estado, a través de los 

convenios Federales de Colaboración Administrativa entre ambas autoridades, por el cobro de los 

impuest os principales.   

 
2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Convenios Federales de 
Colaboración Administrativa 

3,885,867 4,104,748 -218,881 -5.3 

 

Bienes Recuperados/Recuperación de bienes  

Al 31 de marzo de 2020 , existe un importe por 35.6 mdp , que refleja el saldo de los bienes del Gobierno 

del Estado que están pendientes de obtener la posesión legal.  

 

 
2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Recuperados 35,665,920 35,665,920 0 0 
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Activos Pendientes de Recuperar / Recuperac ión de Activos Pendientes  

Representa el valor de los bienes muebles sustraídos o extraviados, pendientes de regularizar, en su 

mayor parte corresponden a dependencias del Ejecutivo, para el mes de marzo de 20 20  se tiene un saldo 

por 4.7 mdp, que contrastad o con el año anterior, muestra un decremento del 9.1 por ciento, variación 

resultado del proceso de actualización.  

 

 
2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Activos Pendientes de 
Recuperar 

4,787,653 5,268,485 -480,832 -9.1 

 

Operaciones en Pro ceso de Aprobación / Aprobación de Operaciones en Proceso.  

Esta cuenta de orden refleja los saldos de los pasivos de Ejercicios Anteriores que están en proceso de 

análisis y depuración mismos que para poder ser reconocidos deberán cumplir con las condicion es lícitas 

acorde con los mandatos reglamentarios.  

A marzo de 2020,  esta cuenta presenta una disminución de 2,586.2  md p. La mayor parte corresponde al 

reconocimiento del adeudo que dejaron las administraciones pasadas a municipios, organismos 

autónomos, p roveedores y contratistas. Los montos de los proveedores y contratistas han sido verificados 



 

                   

 

 

 

7. Anexos  1er Informe Trimestral de Finanzas Públicas  203  

por la Contraloría General y Órganos Internos de Control, con la finalidad de determinar la confiabilidad y 

sustento de los procesos de adquisición y contratación,  de acuerdo al procedimiento determinado.   

Es preciso señalar que se detectó que en el ejercicio 2017, la anterior administración, del monto total que 

a diciembre de ese año era de 40,830.0 mdp canceló pasivos del ejercicio 2016 y anteriores por un monto 

total de 18,255.7 mdp ; esto a través de dos actas circunstanciadas No. SFP/004/2017 y No. 

SFP/005/2017 de fechas 6 de noviembre de 2017 y 8 de noviembre de 2017 respectivamente.   

Dicho movimiento tiene una observación realizada por el Órgano Fiscalizador,  para que en uso de sus 

atribuciones y de la revisión de la Cuenta Pública, determine posibles responsabilidades y se cuantifiquen 

en su caso las faltas en que hubieran incurrido ex servidores públicos.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Operaciones en Proceso  

de Aprobación 
18,454,129,437 21,040,384,925 -2,586,254,888 -12.3 

 

Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión/Sujetos a 

Revisión de Auditoría Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos  

Su saldo se forma por 8,188.8 mdp, principalmente por Fideicomisos y Fondos de reserva que al momento 

de realizar el refinanciamiento de 2017, se detectó que no tienen el soporte documental correspondiente 
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para validar dicho monto, por lo cual se ubicó en las  cuentas de orden para realizar el análisis y 

depuración correspondiente.  

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Fideicomiso para Mantenimiento de 
Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a 

Revisión 
8,188,832,022 8,188,832,022 0 0 

 

Aval Gobierno d el Estado/Gobierno del Estado Aval  

El monto al 31 de diciembre, representa los compromisos financieros adquiridos en el ejercicio 2008 a 

cargo de los 199 Municipios que emitieron bonos bursátiles y que debido a las condiciones jurídicas de 

retención y tran sferencia de recursos municipales a un fideicomiso, el Gobierno del Estado quedo 

comprometido como aval.  

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Aval Gobierno del Estado 1,422,244,930 1,417,863,548 4,381,382 0.3 
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Fianzas y Garantías Recibi das por Deudas a Cobrar/Fianzas y Garantías Recibidas  

Se conforma por contribuyentes, deudores de créditos fiscales obligados a presentar garantías fiscales 

para asegurar el cumplimiento de los mismos, los cuales tendrán como consecuencia la práctica de u n 

derecho a percibir efectivo o equivalentes favorables al Gobierno del Estado.   

 

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Garantías de Créditos 
Fiscales 

1,377,650,239 1,119,795,006 257,855,233 23.0 

 

 

Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial/ Resolución de Juicios Judiciales 

Pendientes por Contingencias  

El saldo al 31 de marzo de 2020 , representa el pasivo contingente derivado de diversos juicios (laborales, 

civiles, agrarios, mercantiles, agrarios y contenciosos administra tivo), promovidos en contra de las 

dependencias y entidades el Gobierno del Estado por adeudos de pasadas administraciones, significando 

que el importe puede variar dependiendo de la resolución que emitan las autoridades jurisdiccionales al 

finalizar cada uno de los procesos jurídicos, resoluciones que pueden ser condenatorias, parcialmente 

condenatorias o absolutorias, es decir que implique el pago de lo demandado, una parte del mismo o bien 

que eximan de dicho pago.   
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Al cierre de  trimestre enero -marzo 2 020 , se refleja un incremento del 1 4.4  por ciento, en comparación al 

periodo del ejercicio anterior.  

 

  2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Demandas Judiciales en 
Proceso de Resolución 

8,689,812,882 7,597,489,165 1,092,323,717 14.4 

 

Bien es Bajo Contrato en Comodato / Contrato de Comodato por Bienes  

Son los bienes muebles e inmuebles recibidos por convenio de comodato. Para el trimestre enero -marzo 

2020  presenta un incremento del 2.3 por ciento.  

  

 

2020 2019 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Muebles e Inmuebles Bajo 
Contrato de Comodato 

58,565,509 57,270,236 1,295,273 2.3 
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c) Notas de Gestión Administrativa  

 

1. Introducción   

El proceso de la Armonización Contable en México surgió de la necesidad de contar con informaci ón en materia 

financiera, contable y presupuestal que pueda ser consolidada y comparada entre las distintas entidades de 

gobierno que realizan la administración de los recursos públicos. Por tal razón, el objetivo del presente 

documento es dar a conocer lo s aspectos económicos - financieros más relevantes que influyeron en las 

decisiones del periodo de enero a marzo de 20 20 , mismos que deberán ser considerados en la elaboración de 

los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particula res. De esta manera, se busca 

informar el actuar del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo de 

gestión, además, de considerar y dar a conocer aquellas políticas que podrían afectar la toma de deci siones en 

per íodos posteriores.  

El presente documento muestra el contexto de los temas económico ï financieros que influyeron en la toma de 

decisiones del Gobierno, en el periodo de enero a marzo de 20 20 , mismos que fueron considerados para la 

elaboración de la informa ción contable, presupuestal y programática, con el objetivo de brindar una mayor 

comprensión y claridad sobre sus particularidades. El presente Informe Trimestral  explica también la respuesta 

del gobierno ante las condiciones relacionadas con la informaci ón financiera de cada periodo de gestión, 

además de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de deci siones en periodos posteriores.  

Las notas de gestión administrativa determinan los aspectos económico - financieros más sobresalientes que 

contr ibuyeron a la toma de decisiones gubernamentales, y que fueron considerados para la elaboración de los 

estados financieros.  
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2. Panorama Económico y Financiero de Veracruz   

Con referencia a los datos que el INEGI dio a conocer respecto al ITAEE, resaltan una serie de datos 

promenorizados como los siguientes: Veracruz tuvo una variación porcentual real en el cuarto trimestre de 

el ejero 2019,  con respecto al cuarto trimestre del año anterior, de 1.5 por ciento situación que lo ubica 

por arriba de la media n acional que fue de ( - ) 0.5 por ciento. Veracruz fue la tercera entidad federativa 

con mayor expansión en el periodo que se indica, por detrás de Colima que tuvo una expansión de 5.3 por 

ciento y de Tabasco con 2.7 por ciento.  

Por actividad económica, para  el cuarto trimestre de 2019 con respecto al mismo periodo del año anterior, 

se observa que Veracruz crece en el sector primario 2.6 por ciento, crecimiento superior al promedio 

nacional que fue de 1.6 por ciento. Veracruz es la séptima economía estatal en  su contribución a la 

variación total real 35 de las actividades primarias, con un valor ponderado de 0.15 por detrás de Sinaloa 

(1.70), Jalisco (0.82), Michoacán (0.54), Sonora (0.25), Nuevo León (0.24) y Nayarit (0.20).  

Con respecto al sector secundario, l a economía veracruzana tuvo una expansión de 3.3 por ciento, apenas 

por detrás de Colima (31.3), Tamaulipas (4.4) y Ciudad de México (4.2). El promedio nacional fue de -2.1 

por ciento. La contribución a la variación total real de las actividades secundaria s de Veracruz, fue de 0.15, 

que lo ubica por detrás de la Ciudad de México, al igual que Tamaulipas (0.15)  y Tabasco (0.15).  

 

                                    

35  Las contribuciones se obtienen ponderando las tasas de crecimiento con l a participación que cada estado tiene en el indicador total. INEGI.  
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Veracruz es la entidad federativa exportadora número 15, aportando el 1.4  por ciento  de las exportaciones 

totales en el periodo qu e se reporta.  

 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Cifras para Veracruz.  

El 26 de marzo de este año, el INEGI dio a conocer los resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo (ENOE), cifras durante el mes de febrero de 2020. Dicho instrument o tiene como objetivo: obtener 

información estadística más relevante sobre la ocupación y el empleo de la población a nivel nacional y por 

entidad federativa.  

En el informe de INEGI se muestran las tasas de desocupación por entidad federativa, datos al mes  de 

febrero de 2020 y 2019, mismos que se presentan en el cuadro número 1 .1 .  

En febrero de 2020, las entidades federativas que presentaron las tasas de desocupación más baja fueron 

las siguientes: Guerrero (1.3), Oaxaca (1.7), Yucatán (1.9) y Morelos (2.0) , en tanto que en el extremo 

contrario, las entidades con mayores tasas de desocupación fueron: Tabasco (5.6), Ciudad de México 

(5.1), Sonora (4.7) y Estado de México (4.6). Veracruz ocupó el lugar número 13 entre las entidades 

federativas con menores tasa s de ocupación.  

Al comparar la tasa de desocupación de Veracruz con respecto al mes de febrero del año anterior, se 

puede observar que hubo un incremento de 0.6 puntos porcentuales en 2020 con respecto al año anterior.  
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Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP).  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), publica de forma 

trimestral el Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 36 , el cual, si bien no se puede considerar 

como referencia directamente relac ionada con el empobrecimiento de las familias, toda vez que solo toma 

en cuenta una de las dimensiones consideradas en la Ley General de Desarrollo Social, el nivel de 

ingresos, si permiten conocer, de manera preventiva, en el corto plazo, las variaciones que el ingreso 

laboral de las familias va presentando en relación con el valor de la canasta alimentaria.  

En ese se ntido, el pasado 13 de febrero, CONEVAL dio a conocer el valor del ITLP correspondiente  al 

cuarto trimestre de 2019, los resultados para Vera cruz y el resto de las entidades federativas fueron los 

siguientes:  

El ITLP en Veracruz se ubicó en 1.0878 en el cuarto trimestre de 2019, valor menor al reportado en el 

trimestre anterior cuyo registro fue de 1.1997. En su comparación anual, dicho indicad or también es 

mayor al presentado en el cuarto trimestre de 2018 cuando fue calculado en 1.1474. El dato  de Veracruz 

es bueno entendiendo que mientras más bajo sea el ITLP mejor es la situación de los habitantes de los 

Estados del país. A nivel nacional el  ITLP fue de 0.9619 dato menor al reportado el trimestre previo, 

0.9926, y menor al mostrado por Veracruz en igual periodo de tiempo.  

                                    

36  El ITLP permite conocer, a partir de los datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el INEGI, la 
evolución del poder adquisitivo del ingreso labo ral de los hogares mexicanos en relación con la canasta alimentaria, desagregando la 
información a nivel nacional como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la población urbana y rural.  El ITLP indica 
conforme va disminuyendo, que el  ingreso laboral aumenta más que el valor de la canasta alimentaria, con la consiguiente mejoría del poder 
adquisitivo del ingreso en el hogar, sin embargo; si el ITLP muestra resultado ascendente estaría indicando que los ingresos laborales pierden 
su pod er para adquirir los bienes establecidos en la canasta alimentaria.  
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Las entidades federativas con mayor ITLP en el cuarto trimestre de 2019 fueron: Morelos (1.3057), Ciudad 

de México (1.198 1), Quintana Roo (1.1282) y Tabasco (1.1092), en tanto que en el extremo contrario, los 

estados con menor ITLP fueron: Chihuahua (0.6708), Coahuila (0.6994) y Guanajuato (0.7328).  

El ingreso laboral per cápita real en Veracruz, se incrementó 0.3 por ciento  entre el cuarto trimestre de 

2018 y el cuarto trimestre de 2019, al pasar de $ 1,230.0 a $ 1,268.8 pesos constantes.  

Un último indicador complementario al ITLP, calculado por el CONEVAL, es el Porcentaje de la población 

con ingreso laboral inferior al cos to de la canasta alimentaria, en donde Veracruz, paso del 54.8 por ciento 

en el tercer trimestre de 2019 a 49.7 por ciento en el cuarto trimestre del año que se informa. A nivel 

nacional el Porcentaje de la población con ingreso laboral inferior al costo d e la canasta alimentaria fue de 

37.3  por ciento  en el cuarto trimestre de 2019.  

Veracruz se situó en el sexto lugar entre las entidades federativas con el porcentaje más alto, por detrás 

de Chiapas (64.9), Guerrero (60.9), Oaxaca (60.6), Morelos (51.0) e H idalgo (50.2). En el extremo 

contrario, las entidades federativas con menor Porcentaje de población con ingreso laboral inferior al costo 

de la canasta alimentaria son: Baja California Sur (17.4), Baja California (18.7) y Nuevo León (19.8).  
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3. Autor ización e Historia  

a) Fecha de creación del Ente  

Las condiciones físicas de Veracruz facilitaron el asentamiento de grupos humanos que originaron la 

primera gran civilización de Mesoamérica: Los Olmecas, de igual manera en este estado se asentaron 

otras cu lturas importantes como la totonaca y la tolteca, además de otomíes y huastecos.  

Una de las manifestaciones propias de los olmecas, los distinguió como excelentes escultores; fue la 

escultura monumental en piedra, destacándose las Cabezas Colosales. En cua nto a la inscripción de fecha 

se les considera como los iniciadores de este campo, quienes representaron su numeración por medio de 

puntos, rayas y un signo equivalente al cero.  

La conquista española penetró en México por lo que hoy es el estado de Veracru z, arrebatando a los 

aztecas el señorío sobre los pueblos autóctonos veracruzanos y crearon su propio dominio. Las primeras 

incursiones españolas en territorio veracruzano fueron capitaneadas por Juan de Grijalva, Alonso Dávila, 

Pedro de Alvarado y Francis co de Montejo.  

El 22 de abril de 1519, Hernán Cortés desembarcó en la playa de Chalchihuecan como continuación de la 

campaña iniciada por Juan de Grijalva apenas un año antes. La isla fue bautizada como San Juan de Ulúa, 

nombre puesto por Juan de Grijalva por haber tomado posesión de ella el 24 de junio y Ulúa por haber 

escuchado a un aborigen contestar olúa.  
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En este lugar Cortés decidió fundar el primer ayuntamiento español en tierra firme, y eligió para ello el 

Viernes Santo, el día de Semana Santa con ocido como de la Vera Cruz. De esta narración viene el nombre 

de la pequeña población la cual se llamaría Villa Rica de la Vera Cruz.  

El traslado de la Nueva Veracruz a tierra firme, decretado por Cédula Real el 19 de Junio de 1615 de 

Valladolid,  asentado   su  división  por  el río  Tenoya, con el correr del tiempo desaparece, para albergar a 

más habitantes, se construye la Casa de Cabildo hecha de material y sin torre aún, se le otorga el título de 

ciudad.  

Fue hasta 1853 cuando Don Antonio López de Santa Anna, siendo Presidente de la República Mexicana 

decreta la anexión del Distrito de Tuxpan y Chicontepec al Departamento de Veracruz, con lo cual quedó 

conformado el territorio veracruzano con la extensión que actualmente ostenta.  

Se dice que la historia d e Veracruz está ligada al puerto, ya que por él salían hacia el Viejo Mundo los 

galeones cargados de guajolote, maíz y frijol y más tarde los cargamentos de oro y plata con los que 

América financiaba la riqueza de la Corona española. Fue desde este lugar d onde partió la expedición de 

Cortés hacia Tenochtitlán que terminaría por cambiar la historia de la región. Asimismo el puerto de 

Veracruz fue blanco de embarcaciones piratas británicos y holandeses que saqueaban las preciosas 

mercancías con destino al con tinente europeo.  

En 1774 y 1791 Orizaba y Xalapa, respectivamente fueron elevadas a la categoría de villas, siendo de las 

más importantes al igual que el Puerto de Veracruz.  

Fue en el puerto de Veracruz donde se llevó a cabo el último combate contra las fu erzas leales a la Corona 

española luego de 26 meses de asedio.  
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En los años siguientes españoles, ingleses y franceses siguieron atacando el puerto con la intención de 

lograr la dominación españolas sin tener éxito.  

En 1860 durante la Guerra de Reforma, Be nito Juárez estableció en Veracruz la capital del país y fue allí 

donde llegó Maximiliano de Habsburgo para imponer la monarquía. Así también, fue Veracruz quien apoyó 

fervientemente la Revolución Mexicana y resistió la invasión estadounidense durante 1914 . 

Hoy en día Veracruz y su puerto siguen destacando, ya que sus costas son una fuente importante de 

riqueza, debido a la explotación pesquera y petrolífera así como al intercambio comercial que se realiza en 

esta zona portuaria más importante del país . 

 

 

b ) Principales cambios de estructura  

El Poder Ejecutivo está constituido por las dependencias señaladas en la propia Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el estudio, planeación, resolución y despacho 

de los asu ntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada. Asimismo, integran la 

Administración Pública Paraestatal los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, 

los fideicomisos, las comisiones, los comités, los consej os, las juntas y demás organismos auxiliares.  

En términos de su normatividad, dentro de sus principales cambios, se encuentra la desincorporación de la 

entonces denominada Procuraduría General de Justicia hoy Fiscalía General, creándose para ello la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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4. Organización y Objeto Social  

 

a)  Objeto Social  

El Gobierno representa el elemento fundamental del Estado. Como parte del mismo, representa el principio 

de autoridad y dirige,  controla y administra las instituciones. Por tal motivo, ejerce la conducción política 

general desde el Poder Ejecutivo, el cual es el responsable de la concepción, gestión y ejecución cotidiana 

de políticas públicas para la aplicación de la Ley.  

Su objet ivo es cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de las 

facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado de Verac ruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas 

vigentes.  

Tiene por objeto cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno,  a través del ejercicio de 

las facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estad o de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones 

jurídicas vigentes.  
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b) Principal actividad  

La función principal del Poder Ejecutivo es administrar los recursos públicos para invertirlos en el 

desarrollo social, políti co y económico del Estado, mediante programas, acciones, planes y estrategias 

gubernamentales.  

La labor prioritaria de todo gobierno es garantizar una buena calidad de vida a los habitantes de su 

demarcación, a largo plazo, que les asegure el acceso a la s alud, la educación, el crédito, la propiedad, la 

vivienda y a una pensión digna cuando haya llegado a término su actividad laboral.  

El Ejecutivo Estatal tiene la gran responsabilidad de administrar de manera eficiente y adecuada los 

recursos producto de l a recaudación fiscal, a fin de promover obras y servicios que garanticen el desarrollo 

humano integral de los veracruzanos. Lo anterior se ha determinado como una política pública por parte 

del Gobierno del estado, mismo que se verá reflejado a través de l os diversos programas, acciones y obras 

de beneficio común.  

 

c) Ejercicio Fiscal  

El periodo contable facilita el proceso de diagnóstico y análisis de los resultados económicos porque 

posibilita  el  estudio  de  su  comportamiento. Las  operaciones  económ icas, así como los efectos de ellas 

derivados, se contabilizan de forma tal que se vinculan con el periodo económico en que ocurren, a efecto 

que la información contable determine con claridad el resultado de cad a ejercicio económico.  
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En este sentido y con  la finalidad de dar a conocer los resultados sobre las operaciones y la situación 

financiera del ente público, es necesario dividir el lapso analizado en períodos uniformes que permitan la 

comparación. En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental,  dicho periodo relativo es de un año 

calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre (20 20 ), y está directamente 

relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos y en este 

sentido se ha  segmentado por trimestres para su informe periódico siendo este del 1 de enero al 31 de 

marzo de 2020 . 

 

 

d)  Régimen Jurídico  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 116 los asuntos 

relacionados al poder público de lo s estados. En dicho precepto se determinan las bases de organización 

política y división tripartita del poder público bajo los mismos términos que los Poderes Federales, en los 

Estados de la República. Esta disposición impone como modelo de estructura del poder estatal el principio 

de división de poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, principio al que quedan sujetos los Estados para 

organizar su vida interior.  

Los estados federados mexicanos son entonces entes con personalidad jurídica propia para ej ecutar actos 

derivados de la Constitución Federal, y de la particular para su régimen interno, de modo que generan con 

ellos consecuencias de derecho.  

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz menciona que dicha ley tiene por 

objeto establecer las bases de la organización y funcionamiento de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales en que se divide.  
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Entre los principales ordenamientos legales que rigen y norman las funciones administrativas del Estado se 

encuent ran:  

Marco Jurídico Federal:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
 

¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Muni cipios,  
 

¶ Ley de Coordinación Fiscal,  
 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Marco Jurídico Estatal:  

¶ Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de l a Llave,  
 

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley Número 312 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el 

Ejercicio Fiscal de 20 20 , 
 

¶ Decreto Número 525  del  Presupuesto de Egres os del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave para el Ejercicio Fiscal 20 20 , 
 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave,  
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¶ Ley de Coordinación Fiscal de l Estado y Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

 

¶ Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ella s del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  
 

¶ Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
 

¶ Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

¶ Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 
 

e)  Consideraciones Fiscales del Ente  

La política fiscal es el conjunto de instrumentos y medidas implementadas por el Es tado, con objeto de 

lograr la recaudación de los ingresos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la política 

económica general.  

La Federación, a través del Congreso de la Unión, como los Estados, a través de sus propios Congresos, 

pueden estab lecer las contribuciones necesarias para cubrir el gasto público.  

Considerando el esquema de tributación bajo la figura de contribuyente clasificado como persona moral 

con fines no lucrativos, las leyes fiscales vigentes determinan las características y  c onsideraciones  

impositivas  aplicables,  manteniendo  los  registros  vigentes ante el Servicio de Administración Tributaria, 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Finanzas y Planeación e Instituto de Pensiones del 

Estado.  

 

 

Los instrumentos  de la política fiscal que utiliza el Estado con objeto de recaudar los ingresos públicos, 

entre otros, son:  

¶ Conjunto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que conforman el sistema 

tributario mexicano.  
 

¶ Ganancias obtenidas de empresas del s ector público.  
 

¶ Financiamiento público el cual puede provenir de endeudamiento público interno o externo.  

En el Estado, los instrumentos antes mencionados así como el monto de cada uno de ellos, se fijan en la 

Ley de Ingresos para cada ejercicio fiscal .  

 

f)  Est r u ct u r a  Or gani zacional  Bási ca  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, la estructura organizacional del Poder Ejecutivo es un concepto fundamentalmente 

jerárquic o de subordinación al interior de las entidades que colaboran y contribuyen a servir a un objetivo 

común. Dicha estructura se encuentra de la siguiente forma:  
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g)  Fideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es Fideicomitente o Fideicomisario  

Se det alla en el numeral 9 de las Notas de Gestión Administrativa.  

 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros  

La información financiera del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz se prepara y emite conforme a los 

Postulados Básicos de Contabilidad Guber namental; Manual de Contabilidad Gubernamental; ñNormas y 

Metodología para la emisión de Información Financiera y la Estructura para los Estados Financieros Básicos 

y Caracter²sticas de sus Notasò; Principales Reglas de Registro y Valoraci·n del Patrimonio (Elementos 

Generales);   Reglas  Específicas   del  Registro  y  Valoración  del   Patrimonio;  Norma  en   Materia  de 

Consolidación de Estados Financieros y demás Información Contable; Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la informa ción financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, todos ellos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como lo dispuesto por el Código Financ iero para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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A falta de disposición expresa y en la medida que sean aplicables, en forma supletoria a las normas de la 

Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplican las Normas de Información Finan ciera 

(NIF´s) emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 

Financiera (CINIF).  

La Secretaría de Finanzas y Planeación consolida la siguiente información del Poder Ejecutivo:  

Información Contable:  

 

¶ Estado de Actividades,  

¶ Estado de Situación Financiera,  

¶ Estado de Cambios en la Situación Financiera,  

¶ Estado Analítico del Activo,  

¶ Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos,  

¶ Estado de Variación de la Hacienda Pública,  

¶ Estado de Flujos de Efectivo,  

¶ Informe de Pa sivos Contingentes y  

¶ Notas a los Estados Financieros.  
 

Información Presupuestaria:  

¶ Estado Analítico de Ingresos,  
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¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Por Clasificación Administrativa,  

ü Por Clasificación por Objeto del Gasto,  

ü Por Clas ificación Económica (por Tipo de Gasto),  

ü Por Clasificación Funcional.  

¶ Endeudamiento Neto,  

¶ Intereses de la Deuda,  

¶ Indicadores de Postura Fiscal.  

Información Programática:  

 

¶ Gasto por Categoría Programática,  

¶ Programas y Proyectos de Inversión,  

¶ Indicadores de Resultados.  

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios:  

 

¶ Estado de Situación Financiera Detallado,  

¶ Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos,   

¶ Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos,  

¶ Bala nce Presupuestario,  
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¶ Estado Analítico de Ingresos Detallado,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  
 

ü Clasificación por Objeto del Gasto,   

ü Clasificación Administrativa,  

ü Clasificación Funcional,  

ü Clasificación de Servicios Personales por C ategoría . 

Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual, dentro de las facultades del Congreso, establece la de ñexpedir 

leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 

homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de garantizar su 

armonizació n a nivel nacionalò. El Sistema est§ conformado por el conjunto de registros, procedimientos, 

criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes, destinados a captar, valuar, 

registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática las transacciones, transformaciones y eventos 

identificables y cuantificables que, derivados de la actividad económica y expresados en términos monetarios, 

modifican la situación patrimonial de los entes públicos, en particular y de las finanza s públicas en general.  

El sistema en mención tiene la tarea de registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 

presupuestarias y contables  derivadas  de  la  gestión  pública,  así  como  otros  flujos  económicos. 

Asimismo,  genera  estados  financieros  confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los 

cuales están expresados en términos monetarios. Dicho sistema cumple con las siguientes características:  
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  I.  Facilita la toma de decisiones con información veraz, oport una y confiable, tendiente a 
optimizar el manejo de los recursos;  
 

  II.  Es único, uniforme e integrador;  
 

  III.  Automatiza la integración de la operación contable con el ejercicio presupuestario;  
  

  IV.  Considera la base acumulativa (devengado) en el registro de las tran sacciones;  
. 

  V.  Registra de manera automática y, por única vez, los momentos contables correspondientes;  
 

  VI.  Procede a la interrelación automática de los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y 
el catálogo de bienes;  
 

  VII.  Ejecuta el registro de las et apas del presupuesto, en las cuentas contables.  
 

  VIII.  Refleja un registro congruente y ordenado de cada operación que genera derechos y 

obligaciones derivados de la gestión económico - financiera del ente público;  
 

  IX.  Facilita el registro y control de los inventario s de los bienes muebles e inmuebles;  
 

  X.  Genera, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información 
que coadyuva a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, 

evaluación y rendición de cuentas;  
 

  XI.  Considera cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar 
información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los 

presupuestos autorizados;  
 

  XII.  Se estableció considerando que el periodo de vida  del ente público es indefinido.  
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6. Políticas de Contabilidad Significativas  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que el Consejo Nacional de Armonización Contable, en 

su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilida d gubernamental, será responsable de 

emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la generación de información 

financiera.  

En tal sentido, el art²culo 21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que ñLa contabilidad 

se basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, 

la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para satisfacer 

las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en la 

finanzas p¼blicas.ò 

A continuación se resumen las políticas de contabilidad significativas:  

Se reconocen contablemente las transacciones, transformaciones internas y o tros eventos, que afectan 

económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad.  

El registro de las etapas del presupuesto se efectúa en las cuentas contables que para tal fin se han 

establecido, las cuales reflejan:  

  I.   En lo r elativo al ingreso: el estimado, modificado, devengado y recaudado; y  
 

  II.   Respecto al gasto: el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.  

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido.  

.  



 

 

228  1er Informe Trimestral de Finanzas Públicas  7. Anexos  

Los registros contables se  llevan con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gasto se hace 

conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registra cuando 

existe jurídicamente el derecho de cobro.  

Los estados y l a información financiera muestran amplia y claramente la situación financiera y los resultados 

del ente público.  

El efectivo se reconoce a su valor nominal. Las cuentas por cobrar se reconocen por el derecho que tiene el 

ente público de recibir efectivo o equivalentes, al valor que tienen en el momento de la transacción. La 

información muestra los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.  

Los bienes y mercancías de consumo se reconocen inicialmente al monto pagado o por pagar por ellos en la 

fecha de la transacción. La cuenta de almacén se encuentra valuada a Primeras Entradas, Primeras Salidas 

(PEPS). A partir del ejercicio 2017, de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de 

materiales y suministros de consu mo se registra en forma directa con su afectación a gastos. De esta manera, 

el saldo histórico que representa la Cuenta de Almacenes registra disminuciones en la medida que las 

Dependencias efectúan y registran movimientos por consumo de materiales y sumin istros.  

La información presupuestaria se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley 

de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 

corresponda.  

Los Inmuebles y Muebles e n su reconocimiento inicial se valúan a su costo de adquisición, valor razonable o su 

equivalente, en concordancia con el postulado básico de valuación. A partir del ejercicio 2017, de conformidad 

con los lineamientos del CONAC, la adquisición de Bienes Mu ebles e  Inmuebles se  afecta presupuestalmente a 

los Capítulos 5000 y 6000 respectivamente, lo cual por Matriz de Conversión genera el registro contable 

cargando a la Cuenta de Activo correspondiente y abonando a la Cuenta  de Pasivo, misma que se cancela  una 
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vez efectuado el pago contra bancos. De tal manera que el gasto se irá reconociendo dentro del Estado de 

Actividades en la medida en que se registre la respectiva depreciación.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso se refleja en la cont abilidad, en consideración a sus efectos 

patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.  

El costo de la obra pública incluye el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la supervisión, así 

como los gastos y c ostos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, independientemente de la 

fuente de financiamiento. La obra capitalizable es aquella realizada en inmuebles que cumplen con la definición 

de activo y que incrementa su valor. En este caso, cuan do se concluye la obra se transfiere el saldo al activo no 

circulante que corresponda y el soporte documental del registro contable es el establecido por la autoridad 

competente (acta de entrega - recepción o el documento que acredite su conclusión). La obra  de dominio público 

es aquella realizada para la construcción de obra pública de uso común; en el caso de las obras del dominio 

público, al concluir la obra, se transfiere el saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al 

presupuesto del mism o ejercicio. Por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores, se 

reconoce en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones a una fecha 

determinada.  

La inversión en infraestructura, atendiendo  a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, mientras se encuentra en proceso se registra atendiendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 

ñConstrucciones en proceso en bienes de dominio p¼blicoò o en la cuenta ñConstrucciones en proceso en bienes 

propiosò. Una vez concluida, dependiendo si la inversi·n es realizada en bienes de dominio p¼blico, en bienes 

de uso común o que sean consideradas obras del dominio público, o si se trata de obra capitalizable o 

transferible, se r egistra en los términos del párrafo anterior.  
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Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisici·n es igual o superior a 70 UMAôs, se 

registran contablemente como un aumento en el activo no circulante y se identifican en el control 

administr ativo para efectos de conciliación contable.  

Los efectos de la inflación no se reconocen en razón de que el ente público no se encuentra en un entorno 

inflacionario.  

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  

Al cierre del primer t rimestre de 2020  no existen saldos derivados de transacciones en moneda extranjera 

que deban ajustarse a moneda nacional, ni se cuenta con activos ni pasivos monetarios en moneda 

extranjera que se encuentren sujetos a restricciones cambiarias.  

 

8. Reporte Analítico del Activo  

El Estado Analítico del Activo se encuentra en el apartado de Información Contable.  

 

9. Fideicomisos, Mandatos y Anál ogos  

El Gobierno del Estado de Veracruz, funge como Fideicomitente único de 2 4 fideicomisos públicos con un 

saldo pat rimonial de 3,907 .5  mdp al 3 1 de marzo  de 20 20 , integrado con la información financiera que 

emiten las Instituciones Fiduciarias que tienen a su cargo la administración de los fideicomisos y en 

algunos casos con la información financiera que emiten las Áre as Operativas de las dependencias en las 

cuales se encuentran sectorizados los fideicomisos.  
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Contin¼aé 

N° FIDEICOMISO
NOMBRE 

CORTO
FIDUCIARIO

SALDOS 

PATRIMONIALES 

31/DIC/2019

4to. TRIM 2019

SALDOS 

PATRIMONIALES 

31/MAR/2020 

1er. TRIM 2020

VARIACIÓN
%

VAR.

1  CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ŎǳŀǊƛƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ ACUARIO BANORTE, S.A. 60,493,045 61,725,062 1,232,017 2.04

Subtotal por  Sector 60,493,045 61,725,062 1,232,017 2.04

Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario

2
Fideicomisode Administracióne InversióncomoInstrumentoImpulsordel Desarrollode la Micro, Pequeña

y Mediana Empresa del Gobierno del Estado de Veracruz denominado Fondo del Futuro 

FONDO DEL  

FUTURO
NAFIN, S.N.C. 431,893,961 430,471,319 -1,422,641 -0.33

Subtotal por  Sector 431,893,961 430,471,319 -1,422,641 -0.33

Secretaría de Turismo y Cultura 

3 Fideicomiso Público del Centro de Exposiciones y Convenciones de Veracruz WTC CI. BANCO S.A. -47,177,447 -45,920,087 1,257,360 2.67

4 Fideicomiso Público de Administración y Operación del Parque Temático Takhil-Sukut TAKHIL-SUKUTBANORTE, S.A. 487,427 1,926,756 1,439,329 295.29

5 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del impuesto por la Prestación del Servicio de Hospedaje HOSPEDAJE BANBAJIO S.A. 30,585,750 30,091,488 -494,261 -1.62

Subtotal por  Sector -16,104,271 -13,901,843 2,202,428 13.68

Secretaría de Educación 

6
Fideicomiso Público Irrevocable de Inversión y Administración para el άtǊƻƎǊŀƳŀEspecial de

CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ±ƛǾƛŜƴŘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ aŀƎƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
FOVIM

SCOTIABANK 

INVERLAT
3,010,542 1,666,016 -1,344,526 -44.66

7
FideicomisoPúblicodel ProyectodenominadoApoyode TecnologíasEducativasy de la Informaciónparael

personal al Servicio de la Educación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
TECNOLOGÍASBANORTE, S.A. 5,142,560 5,196,433 53,873 1.05

8
Fideicomisode Inversión y Administraciónpara la Implementacióndel Programade Aplicación de los

Sistemas de Enseñanza Vivencial e Indagatoria de las Ciencias del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
PASEVIC 

SCOTIABANK 

INVERLAT
1,180,662 1,129,470 -51,192 -4.34

9
FideicomisoIrrevocablede Inversióny AdministracióndenominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻPúblico del Organismo

!ŎǊŜŘƛǘŀŘƻǊ ŘŜ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ [ŀōƻǊŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
ORACVER CI. BANCO S.A. 201,264 219,759 18,495 9.19

10
FideicomisoPúblicoRevocablede Administracióne Inversiónpara la Operacióndel Programade Becas

Nacionales para la Educación Superior (Manutención) para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
MANUTENCIÓN

SCOTIABANK 

INVERLAT
33,865,470 34,065,827 200,357 0.59

Subtotal por  Sector 43,400,499 42,277,505 -1,122,994 -2.59

Secretaría de Medio Ambiente

11 Fideicomiso Público del Fondo Ambiental Veracruzano FAV
SCOTIABANK 

INVERLAT
79,127,899 79,127,899 0 0.00

Subtotal por  Sector 79,127,899 79,127,899 0 0.00

Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y Pesca

12
FideicomisoPúblicoRevocablede Administración, Inversióny GarantíadenominadoFideicomisopara el

Desarrollo Rural del Estado de Veracruz 
FIDREVER

FINAC. NAL. DE 

DESARR. 

AGROP. RURAL 

FORTL Y PESQ.

38,039,651 41,664,496 3,624,845 9.53

13
Fideicomiso de Inversión y Administración denominado Fideicomiso Veracruzano de Fomento

Agropecuario 
FIVERFAP

BANORTE S.A              

BANCO 

INTERACCIONES  

S.A.

484,597,258 272,957,888 -211,639,370 -43.67

Subtotal por  Sector 522,636,909 314,622,384 -208,014,525 -39.80

Secretaría de Finanzas y Planeación

14
Fideicomisode Administracióne Inversióndel Sistemade Ahorro para el Retiro de los Trabajadoresal

Servicio del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
SAR GOB EDOBANORTE, S.A. 2,177,451,193 2,244,139,912 66,688,719 3.06

15
Fideicomiso Irrevocable N°. 1986 constituido para la Construcción, Operación, Explotación y

Mantenimiento de la Autopista Cardel-Veracruz 
CARDEL-VER INVEX S.A. 80,759,578 83,644,143 2,884,565 3.57

Subtotal por  Sector 2,258,210,771 2,327,784,055 69,573,284 3.08

Reporte  de Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz

Primer Informe Trimestral  de Finanzas Públicas 2020
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Continuación ...  

N° FIDEICOMISO
NOMBRE 

CORTO
FIDUCIARIO

SALDOS 

PATRIMONIALES 

31/DIC/2019

4to. TRIM 2019

SALDOS 

PATRIMONIALES 

31/MAR/2020 

1er. TRIM 2020

VARIACIÓN
%

VAR.

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas

16

FideicomisoPúblico Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de Pago para la Operación,

Explotación, Conservacióny Mantenimiento del PuentesobreEl RíoCoatzacoalcos(PuenteCoatzacoalcos

I) y Construcción, Supervisión, Operación, Explotación, Conservacióny Mantenimientodel TúnelSumergido

de Coatzacoalcos 

PUENTE 

COATZA
BANORTE, S.A. 2,691,749 3,505,247 813,497 30.22

17
FideicomisoIrrevocable de Inversión y Fuente de Pago N°. 2001 denominado "Fondo de Desastres

Naturales Veracruz"
FONDEN

BANOBRAS, 

S.N.C.
393,512,616 384,503,560 -9,009,056 -2.29

18

Fideicomiso Público Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Número 11880, denominado

άCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻpara lasObras AdicionalesMateria de la Prórrogade la Concesiónde la AutopistaVeracruz-

/ŀǊŘŜƭέ 

AUTOPISTA VER-

CARDEL
BANORTE S.A           40,173,980 40,364,487 190,507 0.47

19

Fideicomiso Público Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Número 11883, denominado

άCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻde la Contraprestaciónque tiene derechoa recibir el Gobiernodel Estadode Veracruzpor el

hǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ  tǊƽǊǊƻƎŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ [ƛōǊŀƳƛŜƴǘƻ /ŀǊǊŜǘŜǊƻ tƭŀƴ ŘŜƭ wƝƻέ.  

PLAN DEL RIO BANORTE S.A            41,812,586 42,289,046 476,460 1.14

Subtotal por  Sector 478,190,932 470,662,340 -7,528,592 -1.57

Secretaría de Protección Civil

20
FideicomisoPúblico de Administracióne Inversión de Protección Civil para la Atención de Desastres

Naturales y otros Siniestros del Estado de Veracruz 
FIDENAV BANBAJIO S.A. 0 0 0 0.00

Subtotal por  Sector 0 0 0 0.00

Secretaría de Medio Ambiente y la Comisión de Agua

21

FideicomisoIrrevocablede Inversióny Administracióncon el objeto de que se Diseñe, Construyay Opere

un SistemaConjuntode Colección, Conducción, Tratamientoy DisposiciónFinalde las AguasResiduales,

Municipales e Industrias generadas en la Zona del Alto Río Blanco 

FIRIOB

BANCO 

SANTANDER 

(MÉXICO) S.A.

45,317,152 45,782,647 465,495 1.03

Subtotal por  Sector 45,317,152 45,782,647 465,495 1.03

Secretaría de Gobierno en Coordinación con la Fiscalia General del Estado

22
Fideicomisode Administracióny Fuentede PagoNúmero 2244, denominadoFideicomisodel Estadode

Veracruz de Ignacio de  la Llave, para la implementación del Sistema de Justicia Penal. (JUSTICIA PENAL)
JUSTICIA PENAL

BANOBRAS, 

S.N.C.
5,216,639 4,252,354 -964,285 -0.18

Subtotal por  Sector 5,216,639 4,252,354 -964,285 -18.48

TOTAL  PRELIMINAR DE  SALDOS  PATRIMONIALES AL 31 DE MARZO DE 2020 3,908,383,537 3,762,803,724 -145,579,814 -3.72

23
FideicomisoPúblico de Adminitración e Inversión denominado "Fondo Mixto CONACYT-Gobiernodel

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave" (FOMIX)
FOMIX

NACIONAL 

FINANCIERA  

S.N.C.

14,800,620 28,070,911 13,270,291 89.66

24
FideicomisoBursátil IrrevocableN°. 16555-5para la Administraciónde los Ingresosderivadosdel Puente

Federal José López Portillo

PTE.  LOPEZ 

PORTILLO
BANAMEX S.A. 106,151,982 116,723,201 10,571,219 9.96

120,952,602 144,794,112 23,841,510 19.71

4,029,336,139 3,907,597,836 -121,738,304 -3.02

Reporte  de Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz

Primer Informe Trimestral  de Finanzas Públicas 2020

DATOS INFORMATIVOS  FUERA  DE  REGISTRO CONTABLE

TOTAL FIDEICOMISOS PUBLICOS   Y FIDEICOMISOS NO PARAESTATALES

Subtotal por  Sector

Fideicomisos  No Paraestatales cuyo seguimiento esta a cargo de la Secretaría de Finanzas y Planeación
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A continuación se presenta el cuadro relativo a los Fideicomisos derivados del proceso de reestructura de 

la Deuda Pública:  

 

  
N° Fideicomiso

Nombre

Corto
Fiduciario Contrato

Saldos 

Patrimoniales

1 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2879 CIB/2879
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69879 0

2 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2880 CIB/2880
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69881 7,086,325

3 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2881 CIB/2881
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69887 524,017

4 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2882 CIB/2882
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69895 0

5 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2883 CIB/2883
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69891 534,620

6 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2884 CIB/2884
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69889 0

7 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2885 CIB/2885
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69883 0

8 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2886 CIB/2886
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69885 0

9 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2887 CIB/2887
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69893 632,013

10 CIBANCO SA IBM FIDEICOMISO CIB/2888 CIB/2888
CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69897 0

12 BANOBRAS I 10,00 MDP FID/851 Banregio F/851 168,911

13 BANOBRAS II 7,50 MDP FID/851 Banregio F/851 121,630

14 BBVB 1 1,000 MDP FID/851 Banregio F/851 26,136

15 BBVB 2 1,000 MDP FID/851 Banregio F/851 25,961

16 FIDE 851-01936 CUENTA GRAL FID/851 Banregio F/851 9,779

9,129,392Subtotal por  Sector

Poder Ejecutivo Consolidado
Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

Saldos Patrimoniales  de los Fideicomisos Públicos

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Deuda Pública)
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10.  Reporte de la Recau dación  

Se revisan en esta sección los resultados de los Ingresos Públicos del Estado que se alcanzaron de enero a marzo de 

2020. La administración, recaudación y fiscalización de los ingresos se rigen por las disposiciones aplicables de la 

legislación fisc al estatal, en particular el Código Financiero y el Código de Derechos para el Estado de Veracruz; y la 

legislación federal, más específicamente la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, l a Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF).  

El esquema de clasificación y registro que sirve como elemento ordenador, se basa en los rubros de Ingresos 

Presupuestarios defini dos en la estructura armonizada del Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI)  y en las normas 

de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC).  Los rubros consolidados, en esta estructura , son: Los Ingresos Locales; los Ingresos de Origen Federal; y 

los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 37  

Bajo esta premisa, para 2020 se incorporan algunos cambios en la configuración y registro de los componentes de 

los Ingresos Presupuestarios, que afectan a los Ingresos Locales, los Convenios Federales y los Fondos Distintos de 

Aportaciones. 38   

                                    

37  Se cumple as² con el ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresosò publicado en el Diario Oficial de la 
Federación Número 10 el 11 de junio de 2018, y  en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 274 el 10 de julio de 2018. Se cumple igualmente 
con el ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentaci·n de la informaci·n adicional a la iniciativa de la Ley 
de Ingresosò publicado en el citado Diario Oficial, y en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 278 el 12 de julio de 2018.  
 

 

 

38  Sustentado en principios de homologación y transparencia, el Catálogo por Rubros de Ingresos modificó desde 2019 la denominac ión de 
algunos rubro s. De tal manera que los anteriormente denominados Convenios se precisaron como Convenios Federales; y Otras Aportaciones 
de la Federación dieron origen al rubro de Fondos Distintos de Aportaciones. Por otra parte, los Incentivos Derivados de la C olaboraci ón Fiscal 
se transfirieron de la estructura de Ingresos de Gestión o Propios a la de Ingresos Provenientes de la Federación.  
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11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  

Aspectos Generales  

De conformidad con lo establecido en las leyes y ordenamientos que regulan la deuda pública estatal, en 

particular la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el Libro Quinto de 

la Deuda Pública del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de Lla ve, la Secretaría de 

Finanzas y Planeación ha dado cumplimiento con los plazos legales establecidos, en los contratos de 

apertura de crédito celebrados con diversas Instituciones Financieras del Sistema Financiero Mexicano, 

efectuando puntualmente el pago de las obligaciones concertadas de capital, interés y gastos de 

mantenimiento de los contratos de crédito y fideicomisos de administración y pago.  

En el mes de noviembre del año 2019, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

contando con  la autorización del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 

Decreto No. 282 publicado en la Gaceta Oficial No. Ext. 306 de fecha 1° de agosto de 2019, inició el 

proceso de reestructura de la Deuda Pública Estatal vig ente, hasta po r un monto de 41,769.3 millones de 

pesos . 

En lo correspondiente al primer trimestre del año en curso se comprendió la disposición de 10 líneas de 

crédito con los siguientes bancos: Banobras, BBVA, Santander, BanBajío y Banorte por un total de 

18,000.0 mill ones de pesos . 

Dichos recursos fueron utilizados para liquidar las siguientes obligaciones:  
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Banco Importe 

Banobras 5,143.0 

Banorte 3,995.9 

Santander 3,942.1 

Multiva 4,951.3 

Total Refinanciado: 18,032.3 

 

Considerando lo anterior, el  saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa al 31 de marzo de 2020, 

asciende a 41,308.6 mdp que se integra de la siguiente manera:  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones federales 36,945.8 m illones de pesos . 
 

¶ Deuda bancaria de l argo plazo garantizada con el 25  por ciento  de los recursos provenientes del 

Fondo Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), un total de 

4,362.8 m illones de pesos . 
 

 

 
 

 

 

 

a)  Obligaciones Financieras del Gobierno del Estado.  

Re porte Analítico de Deuda  

La situación de las obligaciones directas del Gobierno del Estado, contratadas con Instituciones Bancarias 

del Sistema Financiero Mexicano, es la siguiente:  
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Al 31 de marzo de 2020, el Estado no cuenta con obligaciones de deuda co ntingente.  

De manera general, el Reporte Analítico de la Deuda presenta una disminución en el saldo de la deuda 

pública estatal directa bancaria del 5.1 por ciento respecto al cierre del ejercicio 2019.  

El pago de las amortizaciones ascendió a 20,515.9 mdp , los cuales se integran de la siguiente manera:  

¶ Amortización correspondiente al refinanciamiento 18,032.3 m illones de pesos . 
 

¶ Amortización correspondiente a los préstamos quirografarios por la cantidad de 2,400.0 mdp para su 

total liquidación.  
 

¶ Amortizaci ón correspondiente a los créditos de largo plazo 83.6 m illones de pesos . 

 

 

 

 

 

 

Revaluación, 

Reclasificación y 

otros ajustes

Amortización Bruta

Banorte 2,000,000,000             2,000,000,000.00 -2,000,000,000 -                                100.0

HSBC 400,000,000                400,000,000.00 -400,000,000 -                                100.0

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ

Número 

de crédito

Saldos al inicio del 

período 31/12/2019

(Pesos)

Primer Informe Trimestral de 

Reporte Analítico de la Deuda

 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Variación  

Porcentua

l

Operaciones de Endeudamiento del Período

Endeudamiento Neto 

del Período

Movimientos al 31 de marzo de 2020

Saldos finales del 

período 31/03/2020
Denominación de las Deudas Institución o Banco Acreedor

Deuda Interna con instituciones 

de crédito de corto plazo
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/ƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΧ

Revaluación, 

Reclasificación y 

otros ajustes

Amortización Bruta

2,400,000,000 2,400,000,000.00 -2,000,000,000 0 -100.0

Banobras 4,399,784,052 36,933,759 -36,933,759 4,362,850,293 -0.8

Banobras 5,152,331,600 5,152,331,600 -5,152,331,600 0 -100.0

Banorte 4,005,410,828 4,005,410,828 -4,005,410,828 0 -100.0

Multiva 4,959,635,000 4,959,635,000 -4,959,635,000 0 -100.0

Santander 3,951,440,000 3,951,440,000 -3,951,440,000 0 -100.0

Banobras 9,987,731,549 5,383,387 -5,383,387 9,982,348,162 -0.1

Banobras 6,964,138,309 528,440,488 3,753,671 524,686,817 7,488,825,126 7.5

BBVA 1,000,000,000 539,000 -539,000 999,461,000 -0.1

BBVA 1,000,000,000 539,000 -539,000 999,461,000 -0.1

Banobras 0 2,500,000,000 0 2,500,000,000 2,500,000,000 N/A

Banobras 0 2,490,672,553 0 2,490,672,553 2,490,672,553 N/A

Banobras 0 2,500,000,000 0 2,500,000,000 2,500,000,000 N/A

Bajío 0 1,000,000,000 0 1,000,000,000 1,000,000,000 N/A

BBVA 0 1,991,214,144 0 1,991,214,144 1,991,214,144 N/A

Santander 0 2,000,000,000 0 2,000,000,000 2,000,000,000 N/A

Santander 0 1,988,264,733 0 1,988,264,733 1,988,264,733 N/A

Santander 0 2,000,000,000 0 2,000,000,000 2,000,000,000 N/A

Banorte 0 1,002,698,735 0 1,002,698,735 1,002,698,735 N/A

Cupón cero Banobras FONAREC 1/ 0 0 0 0 0 0.0

Cupón cero Banobras FONAREC 
1 / 0 0 0 0 0 0.0

Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 0 0 0 0 0 0.0

Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 0 0 0 0 0 0.0

43,820,471,338 18,001,290,653 20,515,966,245 -2,114,675,592 41,305,795,746 -5.7

N/A No Aplica.

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Número 

de crédito

Saldos al inicio del 

período 31/12/2019

(Pesos)

Primer Informe Trimestral de 

Reporte Analítico de la Deuda

 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Variación  

Porcentua

l

Operaciones de Endeudamiento del Período

Endeudamiento Neto 

del Período

Movimientos al 31 de marzo de 2020

Saldos finales del 

período 31/03/2020
Denominación de las Deudas Institución o Banco Acreedor

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA CORTO PLAZO

Deuda Interna con instituciones

de crédito de largo plazo

1/ Bonos cupón cero: debido a que en este programa el pago del capital está a cargo del Gobierno Federal, no se reporta como deuda directa del Gobierno del Estado de Veracruz, únicamente la entidad se obliga al pago puntual de los intereses. En razón 

de lo anterior el saldo insoluto de los créditos no se suma a la deuda pública estatal.

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA
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Endeudamiento Neto  

El endeudamiento neto presenta un saldo negativo de -2,514.6 mdp al 31 de marzo de 2020, el cual se  

compone de los siguientes importes:  

¶ Las amortizaciones  de los créditos quirografarios y de largo plazo, que ascien den a un tota l de 

20,515.9 millones de pesos  

Intereses y gastos de la deuda  

En el periodo que se reporta, se devengó por concepto del servicio de la deuda y demás gastos asociados 

a la misma, la cantidad de 1,054.8 mdp, que se integra de la siguiente manera:  

1.  Por  concepto de intereses ordinarios pagados por créditos de corto plazo 24.5  mdp y 900.5 mdp de 

interes es pagados a la banca comercial.  
 

 

2.  Bajo el esquema de programas Cupón Cero, correspond ientes a los financiamientos contratados con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS), se liquidaron intereses 

ordinarios por un total 128.2 m illones de pesos . 

Compromisos Adicionales  

Bono Cupón Cero del Fondo de Reconstrucción  (F ONAREC).  

Referente al esquema del Bono Cupón Cero, suscrito con la Banca de Desarrollo con el fin de garantizar el 

pago de las aportaciones estatales al Fideicomiso Fondo Nacional de Desastres Naturales (FONDEN) 
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Estatal, a través de una línea de crédito qu e fueron aplicados a la reconstrucción de los daños ocasionados 

por los fenómenos atípicos ocurridos en el año 2010.  

Asimismo, se llevó a cabo el pago puntual de los intereses de  manera mensual, a través del Fideicomiso 

de Administración y Fuente de Pago identificado con el número F/914.  

El obligado directo del pago de capital suscrito bajo el esquema de Bono Cupón Cero, hasta el término del 

contrato es el Gobierno Federal, por lo que no se considera deuda a cargo del Estado .  

 

Bono Cupón Cero del Fondo de  Apoyo para la Infraestructura y Seguridad en los Estados 

(PROFISE)  

En el periodo que se reporta, la línea de crédito contratada con BANOBRAS mediante Decreto de 

autorización Número 577 de fecha 17 de septiembre de 2012, garantizada con un Bono Cupón Cero para 

el Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad en los Estados (PROFISE), se llevó a 

cabo el pago puntual de los intereses ordinarios y el pago del capital será saldado por el Gobierno Federal 

hasta el término del plazo del crédit o, por lo que no se considera deuda a cargo del Estado .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe pagado % respecto al total

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario 12 meses TIIE + .75 Cubrir necesidades de corto plazo Banorte 2,000,000,000
Recursos 

propios
100% 2,000,000,000 100.00%

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario 12 meses TIIE + .60 Cubrir necesidades de corto plazo Hsbc 400,000,000
Recursos 

propios
100% 400,000,000 100.00%

Total 2,400,000,000 100% 2,400,000,000 100.00%

Fuente de 

Pago

Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total que se 

paga y garantiza con el recurso de 

dichos fondos

Líneas de Crédito Corto Plazo

Primer Informe Trimestral del Gasto 2020

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Recursos Propios

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

(Pesos)

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto
Acreedor, Proveedor o 

Contratista
Importe Total
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Importe pagado 

acumulado
% respecto al total

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE 28 + .7% Refinanciamiento Banobras 5,200,000,000 Ramo 28 100% 5,200,000,000 100.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE 28 +1.35% Refinanciamiento Banorte 4,054,634,086 Ramo 28 100% 4,054,634,086 100.00%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28 + 1.25% Refinanciamiento Multiva 5,000,000,000 Ramo 28 100% 5,000,000,000 100.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 1.20% Refinanciamiento Santander 4,000,000,000 Ramo 28 100% 4,000,000,000 100.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.62% Refinanciamiento Banobras 9,987,731,549 Ramo 28 100% 5,383,387 0.05%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.68% Refinanciamiento Banobras 7,492,578,797 Ramo 28 100% 3,753,671 0.05%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.68% Refinanciamiento BBVA 1,000,000,000 Ramo 28 100% 539,000 0.05%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.77% Refinanciamiento BBVA 1,000,000,000 Ramo 28 100% 539,000 0.05%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.78% Refinanciamiento Banobras 2,500,000,000 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.9% Refinanciamiento Banobras 2,490,672,553 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.95% Refinanciamiento Banobras 2,500,000,000 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.85 % Refinanciamiento Bajío 1,000,000,000 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.52% Refinanciamiento BBVA 1,991,214,144 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.6% Refinanciamiento Santander 2,000,000,000 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.65% Refinanciamiento Santander 1,991,069,783 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.7% Refinanciamiento Santander 2,000,000,000 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.85% Refinanciamiento Banorte 1,002,698,735 Ramo 28 100% 0 0.00%

Línea de crédito simple 241 MESES 7.45% Obra Públicas Productivas Banobras 4,916,686,326 Ramo 33 100% 553,836,033 11.26%

Total 60,127,285,974 18,818,685,177 31.30%

(Pesos)

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020

Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total que se paga 

y garantiza con el recurso de dichos fondosAcreedor, Proveedor 

o Contratista
Importe Total Fondo

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto

Líneas de Crédito Largo Plazo
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12. Calificaciones  Otorgadas  

Se reporta que la Agencia Calificadora Fitch Ratings, mantiene la calificación de Estado de Veracruz a BBB -

(mex) la perspectiva crediticia es estable; Moo dyôs de M®xico, mantiene la calificaci·n de emisor en escala 

nacional del Estado de Veracruz en Baa2.mx y mantiene la perspectiva a estable; la Agencia Calificadora 

HR Ratings, mantiene la calificación de HR BBB -  y mantiene la observación en perspectiva es table, por 

último la Calificadora Standard & Poor´s mantiene su calificación mxBBB -  con la perspectiva estable.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está respaldada por Fideicomisos de 

Administración y Fuente de Pago y garantizad a con participaciones federales, por lo cual las calificaciones 

permanecerán estables.  

 

 

 

 

 

Fitch Ratings Moody's HR Ratings S&P

Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

mxBBB-

Calificaciones
Concepto

Soberana
BBB(mex) Baa2.mx HR BBB- 

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2020
Calificaciones Soberanas

Primer  Informe Trimestral del Gasto 2020

Concepto
Fecha de Contratación 

del Crédito

Costo del

CAP y/o SWAP

Fecha de Inicio 

CAP

Fecha de 

Terminación CAP

Institución 

Bancaria

Cobertura de tasa de interes (plazo, monto cubierto y nivel o 

strike)

Deuda Directa Largo Plazo

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08    
1/ 05/12/2008 1,485,000 01/08/2018 31/07/2023 BBVA Bancomer 11% 5 años con renovación anual

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08U  1/ 05/12/2008

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

N/A

1/ Los intereses se pagan semestrales.

Poder Ejecutivo

  Coberturas Financieras 

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019

Cobertura de Tasas de Interés Vigente
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Obligaciones Financieras de los municipios con la Banca Comercial y de Desarrollo.  

Referente a la deuda asumida por los municipios de la entidad al primer trim estre del ejercicio 2020, se 

reporta un saldo total de 1,055.7 mdp, que con respecto al cierre del ejercicio 2019 muestra una variación 

total de 17.3 por ciento, significando una disminución por concepto del pago de los créditos contratados de 

acuerdo al s iguiente detalle:  

 

 

 

En el mismo sentido se reporta un crédito contratado por la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de 

Xalapa, con la Banca de Desarrollo, con el aval del municipio de Xalapa, Ver., el cual reporta un saldo en el 

periodo que se infor ma de 391.4 mdp, significando una disminución de -2.5 mdp, equivalente al 0.6 por 

ciento, respecto a lo reportado al cierre del ejercicio 2019, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

 

 

Diferencia %

Banca de Desarrollo 564.6 Banca de Desarrollo 735.0 170.4 30.2

Banca Comercial 335.6 Banca Comercial 320.7 -14.9 -4.4

Total 900.2 Total 1,055.7 155.5 17.3

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

(Millones de pesos)
Deuda Directa Municipal Bancaria

31 de diciembre de 2019 31 de marzo de 2020
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Bursatilización del ISTUV Municipal 2008  

El comportamiento financiero de  las dos emisiones bursátiles del ISTUV municipal efectuadas en diciembre 

de 2008, al primer trimestre del ejercicio 2020, reporta un saldo de 1,421.8 mdp que representa un 

aumento de 19.1 mdp y una variación positiva del 1.5 por ciento respecto al cierre del ejercicio 2019, de 

acuerdo al siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

Diferencia %

Banca de Desarrollo 393.9 Banca de Desarrollo 391.4 -2.5 -0.6

Total 393.9 Total 391.4 -2.5 -0.6

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Contingente Municipal Bancaria

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2019 31 de marzo de 2020

Diferencia %

Emisión VRZCB 08U 1,231.3 Emisión VRZCB 08U 1,250.5 19.2 1.6

Emisión VRZCB 08 171.4 Emisión VRZCB 08 171.3 -0.1 -0.1

Total 1,402.7 Total 1,421.8 19.1 1.4

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Bursátil ISTUV Municipal

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2019 31 de marzo de 2020
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Asociaciones Público Privadas  

Mediante Decreto 265, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 21 de julio de 2017, el H. 

Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, autorizó a  diversos municipios a celebrar 

contratos bajo el esquema de Asociación Público Privada a un plazo de 10 años, para llevar a cabo 

Proyectos de Modernización del Alumbrado y Aplicación de Tecnologías Led, inteligentes en servicios 

públicos para diversos mun icipios de la entidad. En el periodo que se reporta, la deuda asumida por los 

municipios de la entidad bajo este esquema; se reporta un saldo de 1,421.8 mdp, que con respecto al 

importe contratado muestra una variación de 1.4 por ciento, significando un au mento por concepto de la 

inversión y servicio de alumbrado público y mantenimiento por la contraprestación en favor de las 

empresas que se detallan.  

.  

 

 

 

 

Diferencia %

Iniciativa privada 1,074.7 Wardenclyffe VercruzPuerto, S.A.P.I. de C.V.1,059.6 -15.1 -1.4

Iniciativa privada 349.8 NL Technologies, S.A. de C.V.     558.9 209.1 59.8

Total 1,424.5 Total 1,618.5 194.0 13.6

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Municipal Proyectos A.P.P.

(Millones de pesos)

Saldo al 31 de diciembre de 2019 al 31 de marzo de 2020
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13. Proceso de Mejora  

Las prioridades gubernamentales se ajustaron a lo establecido en la Ley Númer o 11 de Austeridad para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave propuestos por el Ejecutivo, mismo que se ha observado 

plenamente en el Presupuesto de Egresos del 20 20  y en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2018 -2024, que 

tiene un mayor enfoque social , en línea con las estrategias y objetivos asumidos por el Gobierno Federal 

para el período 2018 -2024.  

Por otra parte, resulta como parte de una estrategia fundamental, la aplicación de los L ineamientos 

Generales de Austeridad y Contención del Gasto para e l Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo objetivo es  establecer los criterios de austeridad, racionalidad, 

economía, eficacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de 

Aust eridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

En este sentido, el día 11 de febrero del 2019 se publicaron los Lineamientos Generales de Austeridad y 

Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignaci o de la 

Llave, mismos que marcan como objetivo establecer los criterios de austeridad, racionalidad, economía, 

eficacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de Austeridad para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la L lave.  

A su vez la modificación a la Ley de Planeación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, indica entre 

sus principales objetivos: Establecer las normas, principios, bases y directrices de la organización y 

funcionamiento del Sistema Estatal de P laneación Democrática, para conducir el desarrollo sostenible y 

lograr el bienestar social,  así  como  generar   las condiciones favorables pa ra el crecimiento económico, el  
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empleo y el progreso integral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; dete rminar los órganos 

responsables e instrumentos para que el Poder Ejecutivo del Estado coordine las acciones de planeación a 

cargo de la Administración Pública Estatal, así como su vinculación con el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática; establecer la s metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo, los 

Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas específicos que de ellos se deriven; 

establecer la metodología para la elaboración de los Programas Presupuestarios y  las Actividades 

Institucionales; establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste se deriven; establecer 

las bases para la integració n y funcionamiento del Consejo Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar (CEPLADEB); sentar las bases para la participación y consulta a la sociedad, con inclusión de los 

pueblos y comunidades indígenas, a través de sus representantes y autoridad es, en la elaboración del Plan 

Veracruzano de Desarrollo y los programas relativos; evaluar los resultados logrados en función de los 

objetivos, proyectos y metas que se establezcan en el Plan Veracruzano de Desarrollo, los Planes 

Municipales de Desarrollo  y los programas que de ellos se deriven, señalar los mecanismos de vinculación 

entre el Plan Veracruzano de Desarrollo y los Presupuestos Anuales del Estado de Veracruz; correlacionar 

los instrumentos de planeación y evaluación, con la asignación presupue stal anual y modificaciones 

presupuestales subsecuentes y señalar las modalidades de coordinación y colaboración con los órdenes 

federal y municipal, para que el Gobierno del Estado participe en la Planeación Nacional del Desarrollo.  
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14. Informació n por Segmentos  

Al 31 de marzo  de 20 20  y a la fecha de la formulación de este Primer Informe Trimestral, no se conocen 

hechos ocurridos con posterioridad que afecten económicamente e impacten en los estados financieros 

presentados por el Poder Ejecutivo de l Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

15. Eventos Posteriores al Cierre  

No existen hechos ocurridos con posterioridad al 31 de marzo  de 20 20  que afecten económicamente e 

impacten en los estados financieros presentados por el Gobierno d el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

Transparencia  

El Primer Informe Trimestral de Finanzas Públicas  del ejercicio 20 20  está disponible para su consulta 

en el portal web institucional de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 

16. Partes Relacion adas  

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 

financieras  y  operativas  del Poder Ejecutivo del  Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por lo que no cabe la posibilidad de  que los estados financieros generados al 31 de marzo del 20 20  

pudieran estar afectados por la existencia de las mismas.  
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6 .2 Información Presupuestaria  

 

 

6 .2 Información Presupuestaria  
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6.2.1  Estado Analítico de Ingresos  

  

 6.2. 1  


